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26.- "Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar alo-:
higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de éstos exijan qüe 

reciban albergue de dichos patrones o propietarios". · 

27 .- "Obligar a los patrc>nes a· pagar indemnizaciones 
cidentes de trabajo". 

28.- "Declarar nulos los adeudos actuales 
....... .;(Jelcampo para con los amos". 

'··>,::.:,:.· 
' .. \ ... / . , .· 29 .- "Adoptar medidas para que los duei'los de tierras no abu-

·:.'.'.,/ .;,·i·é(f.~é los medieros 11 • 

. . .. . ·.· .. ·.. 30.- "Obligar a los arrendadores de campos y casas, que in
. :. d~mnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras que dejen en -
· <:'éllas''. 

31.- "Prohibir a los patrones bajo severas penas, que paguen
al trabajador de cualquier modo que no sea dinero efectivo; prohibir y castigar 
el que se impongan multas a los trabajadores, o que se les hagan descuentos de 
su jornal, o se retarde el pago de la raya por más de una semana o se niegue al 

.~que se separe del trabajo, el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprimir -
las tiendas de raya". 

32.- "Obligar a las empresas o negociaciones a no aceptar en 
tre sus empleados y trabajadores sino una minoría de extranjeros, no permitir e~ 
ningún caso, que los trabajos de la misma clase se paguen peor al mexicano -
que al extranjero, en el mismo establecimiento¡ o que a los mexican05 se les -
pague en otra forma que a los extranjeros". 

33. - "Hacer obligatorio el descanso dom in icol ". ( l) 

En estos puntos de 1 programa que acabamos de transcribir, los 
cuales se refieren a materia laboral y agraria, podemos observar la situación : 
económica y social en que se encontraba la clase trabajadora del país o princi_ 

( 1) Trueba Urbina Alberto, "Nuevo Derecho del Trabajo", México 1970, - -
Págs. 3 y 4, 



pío de este siglo. Este ero el momento en que la dictadura había alcanzado su 
mayor plenitud, había llegodoo lacúspidedel poder y,. también es el momen: 
to en que la acción política y la obrera se identifican plenamente, cuya finoli 
dad es la de hacer conciencio de la reivindicación económica del prol etariadO" 
Mexicano. -

En los postulados del Partido Liberal Mexicano no encontramos 
el derecho de huelga como una aspiración o anhelo de la clase trabajadora, pe 
ro esto se debía a que la dictadura del señor Porfirio Díaz permitía los huelgos~ 
y no se perseguía al desenvolvimiento de los mismas, por lo tanto, los trabaja.:: 
dores podían ejercer 1 ibremente el derecho de huelgo y realizar toda clase de -
movimientos huelguísticos, en cualesquiera de sus manifestaciones, ya que no 
existía razón alguna para formular solicitud y así poder ejercitar ese derecho.: 
( 2} 

Cuando empieza lo decadencia de la dictadura de Porfirio - -
Díaz, surgen varios movimientos huelguísticos en el país, yoeraelsíntomode .. 
caos y destrucción del porfiriato. La unión sindical de los trabajadores se en
contraba en vía de alcanzar sus primeras conquistas en la lucha social, y paro
tratar de contener las ansias de liberación de los masas, los adictos al señor -
Díaz tuvieron que recurrir a actos de violencia, cri'menes, derromamiento de -
san3re de la clase trabajadora, la cual aspiroba a quitarse el yugo que la tenía 
oprimiendo, a romper las cadenas que por muchos años había soportado. 

En el momento que triunfaba la revolución Maderista, se tiene 
que enfrentar al régimen Porfirista a elecciones democráticas, en lo que sale -
electo Don Francisco 1. Modero, con el que se inicia una nuevo etapa políti-
ca, económico y social. Durante el Gobierno revolucionario se dan los prime 
ros pasos en materia laboral, y se expide una iniciativa del Ejecutivo, que en:
vía al Congreso de lo Unión con fecho 13 de diciembre de 1911, la cual creo -
la Oficina del Trabajo, rnismo que irá o depender de la entonces Secretaría de 
Fomento, Colonización e Industria, y dicha Oficina tendrá que intervenir para 
solucionar los conflictos que presente la clase trabajadora con las empresas¡ - -
siendo éstos los orígenes de lo jurisdicción laboral. Esta mismo Oficina potro 
cinc la formulación del contrato y tarifos de la induslria textil en el año de_: 
1912, así como también, resolvió más de sesenta casos de huelgo en favor de la 
clase trabajadora. Por otro porte, el Presidente Madero tenía en cartero los -
primeros proyectos de leyes agrarios y del trabajo, precursoras de los garantías 
sociales. Estos Proyectos tenían su antecedente, en el programo que presentó-

( 2} Truebo Urbina, Alberto, Ob. Cit. Pág. 4. 



el Señor Madero en el 1'Tivoli del Eliseo" de la ciudad de México, en cíbri 
1910, cuando fué proclamado candidato antirreeleccionista, pronunció los si"-: 
guientes conceptos: 

"Haré que se presenten las in ic iat i vas de ley convenientes pa 
ro asegurar pensiones a los obreros mutilados en la industria,: 
en las minas y en la agricultura, o bién, pensionando a sus -
parientes cuando aquéllos pierdan la vida en el servicio de al 
guna empresa. Además de estas leyes, haré la posible para : 
dictar las disposiciones que sean convenientes, y favoreceré -
la promulgación de leyes que tengan por objeto mejorar la si
tuación del obrero y elevarlo de nivel, intelectual y moral •• 
•• 11(3) . -

. ........... Como podemos apreciar, las ideos del señor Madero cuando -
apenas era nominado candidato no las abandonó al llegar a la Presidencia, las 
llevó a la práctica al ll egor a él lo. Siendo ya Presidente de la República for:
mula una inicii:itiva de ley de fecha 25 de septiembre de 1912, la cual fué en -
viada a lo Cámara de Diputados, en la misma se creaba un impuesto sobre hila 
zas y tejidos de algodón, con el ob¡eto de beneficiar a los trabajadores de la: 
industria textil del país. Esta iniciativa dió lugar a grandes controversias y -
debates en el Congreso de la Unión, donde se esgrimieron por primero vez en -
nuestro país, los conceptos más avanzados del social isrno, y al ser aprobado di 
cha iniciativa, en lo que destacaron por sus actuaciones obreristas los legisla.: 
dores Heriberto Jara, Jesús Urueta, José María Lozano y José Natividad Ma-
c íos. ( 4) 

Cuando cae, víctima de la traición nefasta, el Presidente de
la República don Francisco 1. Madero, y el Vicepresidente, don José María Pi 
no Suárez, quienes son asesinados por la gente del usurpador Victoriano Huer.: 
ta, el 22 de febrero de 1913, llevándose a cabo la Decena Tráfico en lo Ciuda 
dela de la Capital de la Repúb:ica, es el momento en que se origino la Revolu
ción Constitucionalista en el norte del país, por el entonces Gobernador del.: 
Estado de Coahuila, don Venustiono Carranza, con la formulación del Plan de 
Guadalupe de fecha 26 de marzo de 1913, promulgado en la Hacienda del mis
mo nombre y Estado; el cual contiene los conceptos siguientes: -

lo.- "Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presi -

( 3) Trueba Urbina, Alberto, Qb. cit. póg. 12. 
(4) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. pág. 13. 



.. / . . . 3o.- "Se desconoce a los gobernadores de los Estados que aún 
·)feé:onozcan a los poderes federales que forman lo actual odminisfración, trein:: 

ta días después de la publicación del Plan''. 

4o.- "Para la organización del Ejército encargado de hacer -
cumplir nuestro propósito, nombramos como Primer Jefe del Ejército que se de
nominará "Constitucional ista" al ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador 
del Estado de Coohuila". 

So.- "Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de -
México, se encargará interinamente del Poder E¡ecutivo el ciudadano Venus-
tiano Carranza, Primer Jefe del Ejército, o quien lo hubiere substituido en el -
mando". 

60.- "El Presidente interino de la República convocará a elec 
ciones federales tan luego como se haya consolidado la paz, entregando el po: 
der al ciudadano que hubiere sido electo". 

7o.- "El ciudodno que funja como Primer Jefe del Ejército -
Constitucionalista en los Estados cuyos gobiernos hubieran reconocido al de -
Huerta, asumirá el cargo de gobernador provisional y convocará a elecciones -
locc:les, después de que hayan tomado posesión de su cargo los ciudadanos que 
hubieran sido electos para desempeñar los altos poderes de la Federación, como 
lo previene la base anterior". ( 5) 

Encontrándose el Primer Jefe del Ejército C onstitucionalista en 
la ciudad de Hermosillo, Son, pronuncia un discurso el 24 de septiembre de -
1913, en el Salón de Cabildos de dicho lugar, expresando por primera ocasión, 
lo que será después el ideario de la Revolución Constitucionalist9 en los concef. 
tos siguientes: 

" ••• Pero sepa el pueblo de México que, terminada la lucha -
armado a que convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que pri'!._ 
cipiar formidable y majestuosa la lucha social, la lucho de --

( 5) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Pág. 23. 



~~Ígencias de los empleados o cumplir con cualquier demando 
hecha por los obreros, o con intento de causar pérdidas a cual 
quier patrón o para inspirar, apoyar o ayudar cualquiera otra: 
huelga o con el interés de ayudar o los empleados de cualquier 
otro patrón • 

El paro de patrones se define de igual manera invirtiendo los -
términos de la definición anterior". ( 7) 

La clase obrero tiene participación activo en el movimiento re 
·· .· volucionario, siendo su orígen, el documento que suscriben entre el gobiernoConsti 

tucionalista de don Venustiono Carranza y la organización conocida con el nom 
bre de "Casa del Obrero Mundial", por medio de la cual se crean batallones -
rojos por porte de los trabajadores, paro defender lo Revolución, y asimismo el 
Gobierno se compromete a expedir leyes que sean benefactoras a los obreros -
del país. (8) 

B.- EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El Congreso Constituyente de 1917, celebrado en lo ciudad de 
Querétoro, Oro., discutió el artículo 123 de nuestro Corta Magno con fecho -
26 al 28 de diciembre de 1916, y fué aprobado en la sesión del 23 de enero de 
1917, por la mayoría de los CC. Diputados que integraban la Asamblea Legis
lativa, constituida paro la promulgación de la Constitución Política de los Esto 
dos Unidos Mexicanos, quedando incluí do dicho artículo en el capítulo titula: 
do "DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL" con lo cual entendemos que 
no únicamente se va o proteger al trabajador en la seguridad de su empleo, si 
no que también se va a proteger al trabajador en su salud, y, lo de sus familia
res, así como también, se le van o otorgar prestaciones sociales y económicas; 
a las que va a tener ahora derecho. ( 9) 

A partir de este momento, se le empieza a reivindicar al tra
bajador sus derechos que le habían negado, es a ¡x1rtir de esta fecho, cuando -
se transforma el panorama de la clase trabajadora, por el que había tenido que 
atravesar, Con el artículo 123 de la Constitución se inicio una nuevo estructu 
ro jurídica en lo vida de la clase trabajadora del país, sus derechos'quedon :: 

(7) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Pág. 25, 
( 8) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Págs. 25 a 30. 
( 9 ) 1 dem, Pág, 104. 



consagrados y garantizados en nuestra Carta Magna. El artículo 123 Constitu
cional, nace como un derecho social, excluyéndolo del derecho público y del
privado, independiente de éstos. Ya se consagra que la jornada de trabajo -
máxima será de ochos horas, un día de descanso a lo semana, el derecho de - -
huelga, lo asociación profesional, vocaciones pagodas, etc., con todo esto, -
se empiezan a sentar las bases jurídico-sociales, para beneficio de lo clase tra 
bajadoro de nuestro país. ( 10) -

Con todos estos principios jurídicos, el tr::ibojodor verá aumen 
todo aunque sea en una mínima porte, su nivel de vida, ya que contará con uñ 
salario mínimo, el cual deberá constituir lo necesario e indispensable, poro_: 
que el trabajador pueda sobreviví r de una manera decorosa. Pero, en la épo
ca actual, hemos visto que se ha desvirtuado la finalidad del legislador y de -
la Comision Nacional de los Salarios Mínimos, ya que la voracidad de los se-
flores comerciantes, cuando se establece o se fijo un nuevo salario mínimo au
mentan considerablemente los precios de los productos que venden. 

El artículo 123 de nuestro Constitución consta de dos Aparta
dos, el "A", que es el que protege o regula las re loe iones de los trabajadores -
en general, con el capital; y el Apartado "B", es el que regula l'bs relociones
de los servidores públicos con el Estado, por una Reforma y Adición a dicho ar 
tículo, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de 
die iembre de 1960. ( 11) 

C.- EXEGESIS DEL APARTADO 11A 11 DEL ARTICULO 123. 

El Apartado "A" del Artículo 123 Constitucional es el que re
relac iones de los trabajadores en general, y, a la letra nos dice lo si -

Artfculo 123.- 11EI Congreso de la Unión, sin contravenir a -
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, los cuales regirán: 

APARTADO 11A 11
.- "Entre los obreros, jornaleros, empleados, 

artesanos y' de uno manero general, todo contrato de trabajo: 

Fracción 1.- "La duración de la jornada máxima será de ocho_ 

( lO) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Págs. 145 a 147. 
( 11) ldem. Pág. 177 o 181. 



·• . Observamos que antes de formularse la Constitución, la jorna 
da de trabajo era de doce a catorce horas, es decir, desde que salía el sol y.:: 
hasta que se ocultaba. Como podemos ver, el trabajador era explotado física -
y económicamente, ya que aparte de ser víctima de una jornada de trabajo ex
cesiva e inhumana, el trabajador no recibía remuneraciÓn'extraordinaria algu
na. 

Fracción 11.- ''La jornada de trabajo nocturno será de siete ho 
ras. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en:
general y para los jóvenes menores de dieciséis años. Oueda también prohibl 
do a unos y a otros el trabajo industrial; y en los establecimientos comerciales:: 
no podrán trabajar después de las diez horas". 

Hemos visto que en la práctica se ha logrado avanzar sobre es 
te tema los trabajadores concurren durante la noche a prestar sus servicios, ha:: 
biéndose reducido la jornada de trabajo. También, se han mejorado las insta
laciones sanitarias en los centros de trabajo, y las mujeres y los menores de - -
edad, han sido beneficiados con esta disposición. Pero, no ha sucedido lo -
mismo con los empleados del comercio, ya que principalmente en la época de -
í(n de año, cuando los propietnrios de los grandes almacenes, obligan a sus tra 
bajadores a laborar hasta altas horas de la noche, y en algunos casos sin remun~ 
ración económica extra, o simplemente, con menos retribución económica que -
la correspondiente al trabajo desarrollado, y en cambio, los dueños de los co.:: 
mercios se llevan utilidades muy elevadas, por las ventas inmoderadas de sus -
productos. Los comerciantes se protegen con un Reglamento Administrativo, el 
cual es expedido por el Departamento del Distrito Federal, mismo que les per
mite ampliar los horarios para cerrar más tarde sus establecimientos comerciales, 
contraviniendo a lo dispuesto por esta fracción que estamos analizando, perju
dicando por consiguiente, a los empleados que tienen que prestar sus servicias
en esas condiciones. Si los trabajadores se oponen a cumplir con la prolonga
ción del horario reglamentario, son intimidados y hasta amenazados con despe
dirlos de su trabajo, y como en la gran mayoría de los casos, su trabajo consti
tuye el patrimonio de su familia, el único sustento de la misma, se ven presio
nados a aceptar la ampliación del horario que se 1 es impone. 

Fracción 111. - "Los jóvenes mayores de doce años y menores -
de dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los 
niños menores de doce años no podrán ser objeto de contrato". -



e orno una medida proteccionista para la adolescencia y para -
la. juventud del pars, cuando éstos constituyen el sostén de lo familia, y por -
consiguiente, tienen necesidad de prestar sus servicios a temprana edad, se les 
protege con esto disposición legal, para que no sean explotados con su esfuer-
zo físico en una jornada de trabajo que seo igual a lo de un adulto, por lo que 
se les otorga cierta consideración. En otras ocasiones sucede que los menores 
de edad, no cuentan con los medios necesarios para conti'nuar sus estudios y se
ven obligados a alternar las dos actividades, la educativa y el trabajo, por lo: 
que con esto disposición se les trata de proteger o beneficiar con una jornada -
de trabajo menor que la de un adulto, para que su esfuerzo físico y mental sea_ 
menor. 

Frece iÓn IV. - "Por cada seis dfas de trabajo deberá disfrutar
e[operario de un día de descanso, cuando menos 11

• 

Es notorio que un trabajador en el cuarto o quinto día de tra
bOjo consecutivo, lo empiezan a disminuir sus focultodes físicas y mentales pa
ra el desempeño de sus actividades cotidianas, por lo que es necesario y reco-
mendable que a ese trabajador se le otorgue uno o dos días de descanso en la -
semana, a fin de que pueda recuperar las energ Íos que ha ido perdiendo en el -
desempeño de sus labores. En algunos casos, se ha llegado a superar a lo dis-
puesto en esta fracción, cuando se le concede al trabajador en lugar de uno, -
dos días de descanso en la semana. Aunque últimamente, los sindicotos y los -
centrales obreras, están luchando por que se establezca lo semana de cuarenta 
horas, sin que hasta el momento lo hayan conseguido. El día de descanso que: 
disfruto el trabajador, lo puede utilizar él, en permanecer más tiempo con su -
fomilia, en la cultura, el departe, etc., que por razones de su mismo trabajo
no puede realizar estas actividades. 

Fracción V.- "Las mujeres, durante los tres meses anteriores -
al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material conside 
roble. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, de-: 
biendo percibir su salario Íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu -
bieren adquirido por su contrato. En el período de lactancia tendrán dos des-
cansos extraordinarios por día, de media hora coda uno, paro amamantar o sus
hijos". 

Con e:-.ta disposición, se está protegiendo a la madre trabaja
dora, que por su doble personalidad se le compensa en parte su esfuerzo, por-
que con la incopac idad de tres meses que le otorga ~sta fracc iÓn del artículo -
que analizamos, tiene por objeto conservar y prolongar lo especie humano. --
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Observamos que, actualmente este precepto ha sido menospreciado por los seña 
res empresarios y capitanes de la industria, ya que no con mucha facilidad qui~ 
ren utilizar los servicios de las mujeres cuando tienen conocimiento de que ha;
contraído matrimonio, o cuando saben que han procreado hijos. Pero, pare- -
cen Ignorar estos señores o tratan de demostrar ignorancia, que cuando la rna-
dre o esposa tiene que prestar sus servicios, lo hace porque carece de los medios 
necesarios para proporcionar alimentos para la subsistencia tanto de élla mis- -
ma, como para la de su familia, y con su trabajo trata de obtenerlos; máxime -
que en la época actual, el costo de la vida ha aumentado en mayor proporción 
que los salarios, y la mujer tiene que contribuir al gasto familiar. Y, en oca -
sienes, la madre es la única que contribuye al sostenimiento de la familia, es 
el caso de las madres solteros. 

Fracción VI.- "Los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en una o en 
varias zonas económicos; las segundos se epi icarán en romas determinadas de la 
industria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales". 

"Los salarios mínimos genera les deberán ser suficientes para sa 
tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material,= 
social y cultural y para proveer a la educación obligatorio de los hijos. Los so 
!arios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones= 
de las distintas actividades industriales y comerciales". 

"Los trabajadores del campa disfrutarán de un salario mínim,o -
adecuado o sus necesidades". 

"Los salarios mínimos se regirán por Comisiones Regionales, -
integradas con representantes de los trabajadores, de los patrones y del Gobier 
~o y serán sometidos para su aprobación a una Comisión Nacional, que se inte= 
grorá en lo mismo formo prevista paro las Comisiones Regionales". 

La intención del Legislador es muy buena, pero resulta que en 
lo práctica, cuando se fijan nuevos salarios mínimos, los cuales regirán para un 
período de dos años, los precios de los artículos de primera necesidad aumentan 
considerablemente, y poro el trabajador significa como si no hubiera tenido au 
mento su salario, y en algunos casos le es contraproducente, porque suben mós
los precios que los salarios. A este respecto, sería conveniente y saludo~le : 
a la vez, que las autoridades de la Dirección General de Precios, dependiente 
de la Secretaría de Industria y Comercio, vigilara en forma efectiva y perma-
nente a los comerciantes que venden productos o artículos de primera necesi- -



los cuales se encuentran sujetos a control, para que no aumenten el pre-
. io autorizado por dicha Dependencia del Ejecutivo Federal, y, si contravie-
nen con las disposiciones respectivas, se les deberá aplicar las sanciones que -
en la propia Ley se establecen, así por ejemplo tenemos a las multas, clausuras 
temporales, y cuando sean reincidentes pueden proceder a clausurar definitiva 
mente los comercios. Tal parece, que los señores comerciantes esperan que s; 
fijen los nuevos salarios mínimos con el fin de aumentar los precios de los artí
culos que venden, con el consecuente detrimento y perjuicio para la clase tra
bajadora, que en lugar de beneficiarse con un nuevo salario mínimo, se le per 
judica por el encarecimiento del costo de la vida porque los comerciantes sin : 
escrúpulos prefieren obtener mayores ganancias. 

Los trabajadores a través de sus agrupaciones, han protestado
ª las Autoridades este fenómeno que se suscita cada dos años, o sea, cada vez 
que se fija un nuevo salario mínimo, sin que hasta la fecha se hayan obtenido: 
resultados positivos. Con estas anomalías, el trabajador no podrá obtener nin 
guna mejoría en su salario, seguirá igual de explotado, Únicamente cambiará: 
de explotador, ahora será el comerciante. Los trabajadores que perciben el sa 
lario mínimo, por lo general, son los que procrean un mayor número de hijos,: 
ya que según las estadísticas, para el Distrito Federal, llegan o ascienden a -
ocho personas el número de su familia, la cual depende de él. Me pregunto, 
un trabajador en estas condiciones podrá satisfacer sus necesidades más elemen
tales? La respuesta es negativa, simplemente el costo de la renta de la habita 
ción que llega a ocupar es muy elevado en la ciudad de México, y a esto le :
tenemos yue agregar la ropa, alimentación, educación, transporte, etc. 

Los trabajadores que son jefes de familia y perciben el salario 
mínimo, por lo regular padecen de muchas enfermedades, principalmente de -

desnutrición, viven en condiciones infrahumanas, relegándosele de las comodi 
dados que nos ofrece la época actual. Y, si a este estado de cosas le tenemos -
que agregar el derecho que tiene el trabajador y su familia, a hacer uso de di: 
versiones sanas que nos ofrece la época actual. Me pregunto, creen los seño
res que integran la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que en estas - -
condiciones, un trabajador de salario mínimo pueda hacer uso de todo lo que -
acabamos de mene ionar? La respuesta será otra vez negat·iva, porque el sala
rio mínimo que se encuentra actualmente vigente para el bienio 1972-1973, es 
de treinta y ocho pesos para la ciudad de México, el cual no alcanza ni a cu
brir las necesidades más elementales, mucho menos para otras. Esta fracción -
que anal izamos nos dice que el trabajador que perciba el salario mínimo debe
rá satisfacer sus necesidades normales como jefe de familia, pero, en las candi 
cienes que acabmos de señalar sería posible? La respuesta será negativa, en-



Y, si nos trasladamos a la provine ia, observamos que los sala -
. rios mínimos regionales, son en la mayoría de los casos letra muerto, los patro

nes se aprovechan de la ignoronc io del trabajador, que en algunos casos es - -
anolfobeta,y de la necesidad que éste tiene del trabajo, y los patrones en la -
mayoría de los casos constituyen el cacicazgo en la región, y de eso se valen -
para no cumplir con la obligación de pagar el salario mínimo que se encuentra 
vigente en esa zona, mucho menos proporcionará al trabajador las demás prestO" 
ciones que la ley señala; ya que en ocasiones en la región no existen, como e~ 
el caso de los servicios médicos, porque no en todas las poblaciones funcionan 
clínicas del Seguro Social. Tombién, por la fuerza que ejercen los patrones-: 
en la región, fácilmente pueden eludir estas obligaciones, ya que tampoco exis 
ter1 Tribunales de Trabajo, o se encuentran muy distantes de es1">S lugares. -

A los trabajadores del campo son a los que mayormente se ex -
plota, tienen jornadas agotadoras, carecen de las prestaciones que señala la -
Ley de la materia, ya que se sigue con el sistema que ha regido por muchos - -
años, par ejemplo en el pago de los salarios la taza se rige por la ley de la - -
oferta y la demanda, y así tenemos que se paga un salario más o menos regular 
si en ese momento hay poca oferta de mano de obra, requiriéndose con urgen-
cía los servicios del trabajador para que la siembra no sufra lo falta de aten- -
ción que necesita para su mejor cultivo y aprovechamiento. Esto sucede cuan 
do lo siembra es de temporal o lluvia, y no existe la seguridad necesaria con = 
respeclo a que si va a haber o no el líquido suficiente para la agricultura. - -
Cuando posa la temporada de sembrar la tierra, viene o aparece el desempleo, 
y es cuando comienzo el éxodo de los trabajadores del campo hacia la ciudad, 
generalmente se instala en las capitales de los Estados, y otros más emigran a -
la ciudad de México, siempre con lo finalidad de encontrar un trabajo o empleo 
que le permita su subsistencia y la de su familia, y en la mayoría de los casos -
ya no regresa a su lugar de orÍgen. Ocasionando con esto la sobreproblación_ 
de las grandes e iudades de la República, pero princ ipolmente en el Distrito Fe_ 
deral, en donde el problema de la vivienda se acentúa cada día más, de esto -
hablaremos más adelante. 

Fracción VII.- "Poro trabajo igual debe corresponder salario_ 
igual, sin tener en cuenkl sexo, ni nacionalidad". 

Indudablemente que el solario debe ir en proporción al riesgo 
o responsabilidad en el tipo de trabajo que se ejecute, si llegara a existir una-: 
desventaja o desproporción entre ambos, se estará contraviniendo con lo dis---

·~ 



puesto por esta fracción. Así por ejemplo tenemos el trabajo que llevan a ca
bo los mineros, no se desconoce que es una actividad peligrosa para los traba
jadores que la relizan, por lo que entonces debe de compensarse pagándoles me 
jores salarios. También, se debe estimular al trabajador que tenga a su cargo_ 
una responsabilidad dentro de una fábrica, por ejemplo, el encargado o jefe : 
de un taller o sección de la empresa en cuestión, sin llegar a caer dentro de los 
emplea dos de confianza, 

Fracción VIII.- "El Salario Mínimo quedará exceptuado de em 
bargo, comprensac ión o descuento". -

En esta fracción, el Legislador tomó en consideración que el -
trabajador que percibe el salario mínimo no le es suficiente ni para sus necesi
dades más elementales o primarias, como para poder resistir una orden judicial 
(excepto pensión alimenticia) en su salario, por lo que no será susceptible de: 
embargo, ni tampoco procede retenerle el Impuesto Sobre la Renta (Productos -
del Trabajo). Los Únicos descuentos que proceden retenerse en el salario del -
trabajador, son los que se encuentran señalados en el artículo 110 de la Ley Fe 
deral del Trabajo. ( 12) -

Fracción IX.- "Los trabajadores tendrán derecho a una parti
cipación en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las si
guientes normas: 

a) "Una Comisión Nacional, integrada con representantes de
los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijorá el porcentaje de utili -
dades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b) "La Comisión Nacional practicará las investigaciones y rea 
!izará los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generci'" 
les de la economía nacional, Tomará, asimismo, en consideración la necesi..: 
dad de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que de-
be percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales. 

c) ''La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuan 
do existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. -

d). "La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utili-

( 12) Trueba Urbina, Alberto, y Trueba Barrera, Jorge, "Nueva Ley Federal -
del Trabajo Reformado" 19a, Edición, México 1973, Págs. 63 y 64. 



dades a las empresas de nuevo creación durante un número determinado y limi
tado de olios, a los trabajos de exploración y a otros actividades cuando lo jus 
tifique su naturaleza y condiciones particulares. -

e) "Paro determinar el monto de las utilidades de cada empre
sa se tomará como base la renta grovable de conformidad con las disposiciones
de la Ley de 1 1 mpuesto Sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular, ante 
la Oficina correspondiente de la Secretarfo de Hacienda y Crédito Público, las 
objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que deter
mina la Ley. 

~''El derecho de los trabajadores a participar en las utilido--
des no implica la facultad de intervenir en la dirección o administración de 
las empresas 11

• 

e onsidero que, nada más justo que el trabajador participe de
las utilidades o ganancias que él mismo produce, y a los que siempre ha estado 
acostumbrado Únicamente el patrón, pues es el trabajador con su esfuerzo el -
que las creo. Se trata de reivindicarle una parte de la plusvalía, del trabajo
que no se le paga con su salario. Hemos observado que los patrones al entre
gar el reparto de los utilidades entregan menos de las que realmente debe reci
bir el trabajador; pero, las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público son las que se encargan de intervenir para una correcta declaración o
manifestación de los utilidades que perciben anualmente los empresas, o éllas -
debe consultor lo Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades de los empresas, lo cual es la encargada de vigilar que se lle 
ve a cabo el reporto justo y equitativo de los utilidades que obtienen las empr; 
sos. 

Actualmente se encuentra en vigor lo taza del 20% sobre las -
utilidades de lo empresa, misma que se encuentro vigente desde el 13 de diciem 
bre de 1963, por una resolución de dicho Comisión, la cual tendrá una dura- .:
ción de diez años, es decir, su vigencia termino el año de 1973. Debe consi
derarse como utilidad en c;ada empresa la renta gravable, de conformidad con
lo que dispone lo Ley del Impuesto Sobre la Renta, tal y como lo establece el -
artículo 120 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, o sea, sin G'Je se lleve a -
cabo ninguno deducción en lo misma, según desprendemos de la fracción V - -
del Artículo 586 de dicha Ley, que a lo letra dice lo siguiente: 

V.- "La resolución fijará el porcentaje que debo corresponder 
a los trabajadores sobre la renta grovoble, sin hacer ninguna deducción ni est<!_ 



blecer diferencias entre las empresas". 

Esta disposición que acabamos de transcribir1 suprime toda - -
clase de descuentos en el reparto de las utilidades de los trabajadores, es decir, 
el 20% que corresponde de utilidad neta de las empresas para repartirse a la -
clase trabajadora, no se le gravará ningún descuento o impuesto1 con el obje
to de que no sufra disminución para el trabajador. El porcentaje que indica-
mos vence en diciembre de este oi'io, y corresponde o la rento gravoble de las -
empresas, sin que se establezcan diferencias en las mismos. Este precepto tie
ne plena vigenr:ia a partir del primero de moyo de mil novecientos setenta. - -
( 13). 

Fracción X. - "E 1 salario deberá pagarse precisamente en mo~ 
neda del curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancía, ni
con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda subs 
tituir la moneda". -

e on lo dispuesto por la fracción que acabamos de transcribir ' 
se le dió un golpe a las fomosas Hendas de rayo que en épocas pasadas tuvie- -
ron vigencia 1 en los cuales se hacían efectivos los vales por mercancía, con -
los cuales se les pagaba su salario a los trabajadores. Esta era una forma de -
adquirir doble utilidad para el patrón, ya que por una parte no pagaba el sala
rio completo al trabajador, y por el otro lodo, al pagar con mercancía el pa- -
trón los salarios de los trabajodores 1 obtenía magníficos ganancias, pues no ven 
día los productos en el precio en que él la~ había obtenido o comprado. -

Fracción XI. - "Cuando, por circunstonc íos extraordinarias, -
deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como solario por el tiempo
excedente un e iento por ciento más de lo fijado para las horas norma 1 es. En -
ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de
tres veces consecutivas. Los hombres menores de dieciséis años y las mujeres -
de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajo". 

Después de laborar el tr-ibojador su jornada normal de ocho -
horas, y que por necesidades de la empresa requiera más tiempo de sus serví- -
cios, por cada hora que labore deberá el patrón pagar un ciento por ciento del 
salario que normalmente se le pague al trabajador, así como también , el tiem 
po extraordinario no debe exceder de tres horas diarias y durante tres veces e~ 
secutivas o lo semana, con la finalidad de que el trabajador no sufra demosia_:-

( 13) Trueba Urbina, Alberto, y Trueba Barrera, Jorge, Ob. cit. Pág. 292. 



ffsico o mental, según el coso. Por lo que corresponde a los meno 
res de dieciséis años y que sean hombres, y a las mujeres de cualquier edad, -
quedan excluídas de este tipo de trabajo. 

Fracción Xll .- "Toda empresa agrícola, industrial, minera o de , 
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes 
reglamentarias, a proporcionar a los trabqjadores habitaciones cómodas e higié 
nicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas 
hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor 
de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otor
gar a éstos crédito baroto y suficiente para que adquieran en propiedad tales ha 
bitaciones. -

Se considera de utilidad social la expedición de una Ley para 
la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, 
de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo na
cional de la vivienda. Dicha Ley regulará los formas y procedimientos confor
me a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones -
antes mene ionadas. 

Las negociaciones o que se refiere el párrafo primero de esta -
fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escue 
las, enfennerías, y demás servicios necesarios a la comunidad 11

• ( 14) -

Esta fracción fué reformada según decreto de fecha 22 de di-
ciembre de 1971, publicado en el Diario oficial de la Federación el 14 de fe
brero de 1972. 

En esta época que nos ha tocado vivir, observamos que el pro
blema más grande con que cuenta lo clase trabajadora del país, es precisamen 
te el de la vivienda, mismo que ha constituído toda la atención de los reg(me= 
nes emanados de la Revolución Mexicana, hasta llegar al Gobierno actual, y -
para tratar de resolverlo se ha creado el Instituto del Fondo Nacional de la V~ 
viendo fXtrO los Trabajadores, el cual es un organismo descentralizado, y se en 
carga de manejar las aportaciones del 5% sobre los salarios que percibe1 la - : 
clase trabajadora, mismo que es cubierto por los patrones es decir, la cuota o -
porcentaje de referencia está a cargo dP- la empresa. El Organismo que menci~ 
nomos, se encargo de manejar los créditos para que los trabajadores adquieran
en propiedad habitaciones, así como para la reparación de las mismas o hacer -

( 14) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge, Ob. cit. Págs. 6 y 7. 



mejoras en éllas·; y también, para la liberación de gravámenes, que por los ci
tádos conceptos se hubieran contraído. 

Con la creación del Instituto del Fondo Nocional de la Vivien 
do para los Trabajadores, el Gobierno pretende combatir el problema de la fat 
ta de habitación, el cual ha sido su preoc11pación tratar de resolver, y este se: 
rá el organismo que vendrá a ser el encargado de darle solución. 

Nos dice la fracción que analizamos, que cuando la negocia
ción se encuentre localizada fuera de la población, además, tendrán la obliga 
ción de establecer escuelas, para los hijos de los trabajadores, los cuales lle-: 
van el nombre de Artículo 123 Constitucional; así como también, tendrán la -
obligación de proporcionar el servicio médico, tanto para lo atención de la cla 
se trabajadora, como para sus familiares. Y, si la empresa se encuentro esta.:
blecida dentro de la población, solamente tendrá por obligación la primera, es 
decir, la de proporcionar la habitación a sus trabajadores, en los condiciones 
que acabamos de seña lar, si empre y cuando el número de los traba ¡adores sea : 
mayor de cien, o si no se encargará el organismo que se acaba de crear para -
ese fín. 

Fracción XIII.- "Además, en estos mismos centros de trabajo, 
cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un es
pacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadradosy para el es
tablecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los -
servicios municipales y centros recreativos. Oueda prohibido en todo centro
de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de cosas 
de juegos de azar". -

Esta disposición, tiene como finalidad que en los centros de -
trabajo, ubicados fuera de la población, se le proporcione a los trabajadores, -
así como a sus familiares, los servicios necesarios paro su subsistencia; tales co 
mo, el establecimiento de mercados públicos, en donde se expendan los artícu
los de primera necesidad, para el uso y consumo de la clase trabajadora y de = 
su familia, Así como también, la instalación o acondicionamiento de los edi
ficios para proporcionar los servicios municipales en la localidad. También, -
deberán crearse centros recreativos, en los cuales, el trabajador y su familia -
disfrutarán y gozarán de un solaz esparcimiento, para fortificar el cuerpo y el
espíritu. 

Otra buena medida que encontramos en esta fracción, es la -
prohibición de establecimientos en donde se expendan bebidas embriagantes, -
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con el objeto de que el trabajador no las llegue a consumir fácilmente, por,:;ue 
de lo contrario, derrocharía la mayor parte de su salario, y en algunos casos,::: 
hasta la totalidad del mismo, que ya de por si no es suficiente para cubrir las -
necesidades más elementales, perjudicándose el gasto familiar. Así como tam
bién, lo prohibición terminante de que se establezcan casas de juegos de azar
o apuesta, garitos, etc., con la misma finalidad, tratar de evitar al máximo, -
el mol uso del salario del trabajador. 

Fracción XIV.- "Los empresarios serán responsables de los ac
cidentes de los trabajadores y de las enfermedades profesionales de los trabaja
dores, sufridas con motivo o en ejercicio de lo profesión o trabajo que ejecu- -
ten; por lo tonto, los patrones deberán pagar lo indemnización correspondiente, 
según que hoya traído como consecuencia lo muerte o simplemente incapacidad 
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi
nen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el pa,trono contrate 
el trabajo por un intermediario". -

La imputación que se le hace al patrón, por el riesgo o enfer 
medad, que con o por motivo del ejercicio de lo profesión u oficio llegare as~ 
frir el trabajador, será obligación que la asuman los patrones, yo que es el pro 
pio trabajador el que sufre las consecuencias de las mismas. Por lo tanto, el: 
Único responsable de la salud del trabajador es el patrón, pues el trabajador en 
esas condiciones presta sus servicios, muchas veces pone en peligro la propia -
vido. Y, esta responsabilidad subsistirá con cargo al patrón, aún en los casos
en que éste contrate los servicios por un intermediario, es decir, es clara esta
obligación a cargo del patrón, porque aunque contrate indirectamente el traba 
jo o los servicios de un trabajador, no deiará de tener a su cargo esto obliga-= 
ción, indemnizar al trobaiodor cuando sufra un accidente o enfermedad profe
sional, ya que esre viene o significar el pago del dai'!o que se le ha causado al 
trabajador, ya sea esta una incapacidad temporal o permanente. La indemniza 
c ión en caso de muerte del trabajador, otorgada a los familiares de él, no sig.: 
nifica tasar la vida de una persona, pero en cambio, constituye proporcionarle 
los medios económicos o los deudos del trabajador para su subsistencia, en tan
to logran encontrar su modus vivendi. 

Fracción XV, - "E 1 patrono estará obligado a observar en la -
instalación de sus establecimientos los preceptos ,legales sobre higiene y sal u- -
bridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de -
las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como organizar de tal -
manera éste, que resulta paro la salud y lo vida de los trabajadores la mayor -
garantía, compatible con la naturaleza de lo negociación, bajo las penas que-



El prestar servicios en los lugares insalubres, equivale a poner 
en peligro la salud y en algunos casos hasta la vida del trabajador, producién
dose como consecuencia de lo anterior, un bajo rendimiento en las labores que 
se desempeñan en esos lugares; por lo que, para beneficio de ambas partes, tr~ 
bajador y patrón, deberán observarse las condiciones más Óptimas de higiene y 
salubridad en los centros de trabajo. -

También, es necesario que se prevengan los occidentes, poro
to cual deben adoptarse los medidos de seguridad industrial, como consecuen-
cia de la operación de maquinoria y del manejo de substancias y materias pri-
mos que se utilicen con motivo del ejercicio de uno profesión u oficio, que - -
traiga como consecuencia se origine un peligro o riesgo la ejecución del mismo. 
Deberá ser una condición sine quan non permitir el funcionamiento en los cen
tros de trabajo, se adopten las medidas que hemos apuntado, y si no se llevan a 
cabo, cerrar temporalmente esos establecimientos, en tanto se cumple con di-
chas disposiciones, yo que ponen en peligro lo salud y vida del trabajador. 

Frece iÓn XVI. - "Tanto los obreros como los empresarios ten- -
drán derecho para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando -
sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 11 

En esta fracción del artículo y aportado que ven irnos anal izan 
do, se consagra precisamente uno de los postulados que han enarbolado la ma.= 
yoría de las luchas de la clase obrero mexicana, ocasionando en muchos casos
inclusive, derramamiento de sangre. Cuando los trabajadores se han unificado 
para constituir agrupaciones, formando sindicatos poro defenderse del patrón, -
han encontrado siempre franca oposición de porte de los patrones, ya que éstos 
ven un peligro cuando los trabajadores se organizan , ya que con lo organiza
ción de la clase trabajadora en agrupaciones o sindicatos, constituyen más fuer 
za para luchar por mejores salarios, aumento de las prestaciones de que disfru.= 
tan, revisión de los contratos cado dos aílos, las cuales les van a permitir que -
vivan más dignamente. 

Dice la Ley, que cuando más de veinte trabajadores de una -
mismo roma o especialidad, los cuales deberán encontrarse prestando sus servi
cios en una f-óbrica o taller, podrán constituir.o formar su sindicato, si así lo -
manifiestan, y éste tendrá siempre par finalidad la defensa de los intereses de
la clase trabajadora. También, dice la Ley, los empresarios o patrones pa- -
drán constituir o formar asociaciones o agrupaciones para la defensa de sus pro_ 



plos intereses, Y así observamos que se han formado las CONCANACO, - - -
CONCAMl N, CANACINTRA, etc. 

Frece ión XVI 1 • - "Las 1 eyes reconocerán como un derecho de 
los obreros y de los patrones, las huelgas y los paros". -

Esta disposición al igual que la anterior, ha costado derrama
mientos de sangre en las luchas que ha emprendido la clase trabajadora. Así -
tenemos por ejemplo a los mineros de Cananea, Son., en el alfo de 1906 hicie 
ron uso del movimiento de huelga para presionar a los propietarios de las minas, 
solicitando un aumento de los salarios y otras prestaciones para beneficio de los 
trabajadores mineros. ( 15) 

También, en Río Blanco, Ver., los obreros textiles se lanza-
ron al movimiento de huelga en el año de 1907, los trabajadores tuvieron que -
ubicarse frente al edificio de la fábrica, con el objeto de que los propietarios
de la misma, observaran su negativa para laborar, y así, presionaron a los po-
trones para que cedieran en sus demandas. ( 16) 

Así como las asociaciones profesionales, la huelga es un fenó 
meno social, por medio del cual los trabajadores recurren a la defensa de sus:: 
derechos, es una lucha permanente, cuya finalidad e: obtener mejores presta-
cienes que les permitan mejores condiciones de vida. 

La huelga es el empleo de la acción directa, del boicot, del
sabotaje, de la violencia, etc., provocando una legislación al respecto, la -
cual va a autorizar su ejercicio por los cauces jurídicos. ( 17) 

El Maestro Alberto Trueba Urbina nos dice sobre este tema de 
la huelga, lo siguiente: 

"La huelga, como derecho social, a la luz de la Teoría Inte
gral no sólo tiene una función proteccionista de los trabajadores, sino reivindi 
catoria de los derechos del proletariado, pues a través de la misma poede obte
nerse el pago de lo plusvalía mediante la socialización de los bienes de la pro
ducción, lo cual traería a la vez la supresión del régimen de explotación del : 
hombre por el hombre. 

( 15) Trueba Urbina, Alberto, "Nuevo Derecho del Trabajo", México 1970, -
Págs. 5 a ll. 

( 16) ldem. 
( 17) Trueba Ucbina, Alberto, Ob, cit. Pág. 363. 



"Por consiguiente, sostuvimos en el Segundo Congreso de De
recho del Trabajo y de la Previsión Social, que la huelga es un derecho de au
todefensa de los trabajadores con carta de ciudadanía en la Constitución, des
de el momento que fue elevada a la más alta categoría jurídico de derecho cons 
titucionalº. ( 18} -

Continuando con las definiciones que hace de la huelga el - -
DoctorAlbertoTruebo Urbina, tenemos la siguiente: 

11 Dentro de la teoría general de la lucha de clases, lo huelga
el boicot, el sabotaje, son formas de autodefensa que se utilizan para combatir 
la superioridad económico de los patrones. En otro orden de ideas, la autode
fensa obrera por medio de la huelga no es una manifastoción de venganza pri-
mitiva, sino fórmula jurídica indispensable para colocar a los débiles en un mis 
mo plano de igualdad frente o los detentadores del poder económico". ( 19) -

La huelga en sentido general, es la suspensión de las labores
de una fábrica, taller, establecimiento comercio! y oficinas, cuyo objeto o -
finalidad, conseguir el equilibrio entre los factores de la producción, es decir, 
capital y trabajo, para lo obtención del mejoramiento de las condiciones labo
rales y el consiguiente mejoramiento económico, aumento en las prestaciones, 
y en concreto, en la revisión de los contratos de trabajo, llegando a constituir 
un instrumento de lucho de la c lose obrera poro crear en los contratos colecti
vos de trabajo un derecho autónomo, siempre en beneficio de los trabajadores. 
( 20) 

Frocc ión XVII l. - "Las huelgas serán 1 íc itas cuando tengan por 
objeto de conseguir el equilibrio entre !.os diversos factores de la producción, -
armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios pú
blicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de antici 
poción, a lo Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalado paro la: 
suspensión del trabajo. Las huelgos serán consideradas como ilícitas Únicamen 
te cuando la mayoría de los huelguistas ejercí ere actos violentos contra las pe¡:
sonas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a: 
los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno". 

'( 18) ldern. Págs. 367 y 368. 
( 19) Trueba Urbina, Alberto, "Evolución de la Huelga,,, Edicione$ Botos, - -

México 1950, Pág. 135. 
( 20) Trueba Urbino, Alberto, "Nuevo Derecho del Trabajo" México 1970, -

Pág. 368. 



La huelga lícita, es un derecho social-económico, cuyo ejer
cicio pone en manos de los trabajadores la fucultad de establecer el equilibrio 
entre los fuctores de la producción, mediante el cumplimiento y la observanci~ 
de los requisitos puramente formales, sin que tenga participación alguna de las 
autoridades del trabajo o las políticas, para que se pueda ejercer libremente es 
te derecho por los trabajadores. ( 21) -

Las huelgas serán consideradas como ilícitas, Únicamente cuan 
do la mayoría de los huelguistas ejercieran actos violentos, contra las personas
º propiedades, o en caso de guerra, cuando sean trabajadores que presten sus:
servicios al Gobierno. Para hacer la declaración de ilicitud de una huelga, -
se requiere la comprobación plena y absoluta de que la mitad más uno, de los
trabajadores huelguistas, hubieren realizado o ejecutado actos vio! entos, con
tra las personas o las propiedades, o bien, que el país se encuentra en estado -
de guerra en el momento de estallar el movimiento de huelga, de tal manera,
como consecuencia de la ilicitud de la huelga, deberá traer aparejada se decla 
ren terminadas las relaciones de trabajo a los trabajadores huelguistas que hu-= 
hieren participado en dichos actos violentos a que se hace referencia, pues, -
los trabajadores que fueren ajenos a los mismos o no tuvieron participación en -
esos actos, no podrán ser sancionados con la pérdida de sus derechos laborales, 
ya que no dieron motivo a éllo, sino Únicamente a quiénes se les compruebe su 
participación en los actos violentos, ya sea, contra las personas o las propieda
des. ( 22) -

Ahora bien, la huelga termina por el mutuo acuerdo o censen 
timiento de las partes, o sea por la manifestación de la voluntad de los traba= 
jadores y patrones, desde luego que, con la previa aprobación del convenio -
respectivo por la Junta de Conciliación y Arbitraje, debiendo examinar ésta -
que no se violen los derechos laborales de los trabajadores, ni los derechos ad
quiridos por los contratos colectivos de trabajo anteriores, es decir, la Junta -
respectiva deberá vigilar que se cumplan como mínimo los derechos y !.:is con-
quistas que se han obtenido en la revisión de los contratos colectivos de traba
jo celebrados con anterioridad, cuando estos derechos y conquistas no se pue-
dan mejorar o superar en el nuevo contrato a celebrarse. ( 23) 

Fracción XIX.- "Los paros serán lícitos Únicamente cuando el 
exceso de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los - -

( 21) ldem. Págs. 367 y 368. 
( 22) Trueba Urbina, Alberto, "Nuevo Der. del Trabajo" Méx. 1970, P. 373. 
( 23) 1 dem. Pág. 379. 



un límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación_ 
yArbitroje 11

• 

Con esta disposición que acabamos de transcribir, observamos 
que en lo misma se favorece Únicamente al patrón, ya que solamente será conSi 
derado el paro como lícito, cuando exista exceso en la producción, siendo es:
to necesario para poder suspender las labores, con el objeto de mantener los -
precios en el límite costeable, o seo, se encuentra de por medio el interés del 
patrón, y así la Junta de Conciliación y Arbitraje dictaminará que el poro es :: 
lícito. 

Fracción XX.- "Las diferencias o los conflictos entre el capi
tal y el trabajo, se sujetc.rán a la decisión de una Junta de Conciliación y Ar
bitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de los pa -
!rones, y uno del Gobierno". 

En esta disposición se habla de la forma de integrar o consti-
tuir a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, con el objeto de que éstas pue- -
dan conocer y resolver sobre las diferencias que surjan entre los patronos y los
trabajadores, y así sujetarse a sus decisiones, de acuerdo con los lineamientos
º requisitos que se consignan en esta fracción, o sea, que formarán parte en la 
integración de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el mismo número de repre 
sentantes de los trabajadores que de los patrones, y uno sólo del Gobierno, - :: 
con el objeto de garantizar los derechos de los trabajadores para que seon res
petados y no se violen los mismos, en las decisiones que se pronuncien. 

Fracción XXI.- "Si el patrono se negare a someter sus diferen 
cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por te¡:
minado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con J 
importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte -
del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones -
consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, 
se dará por terminado el contrato de trabajo". 

Cuando los patrones no estén de acuerdo en someter sus dife-
rencias que surjan entre éllos y sus trabajadores ante la Junta, así como tam- -
bién reconocer las decisiones que pronuncie la misma, entonces, tendrán la - -
obligación de indemnizar a los trabajadores con tres meses del importe de sus -
salarios, más la cantidad que le resulte del conflicto. Pero, si la negativa -
proviene del trabajador, ipso factu se dará por rescindido el contrato de traba
jo, sin perjuicio para la empresa. 



Fracción XXII.- 11EI patrono que despida a un obrero sin cau 
sa justificado o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber:
tomado parte en una huelga 1 Íc ita, estará ob! igado, a elección del trabajador, 
o cumplir el contrato o a indemnizarle con el importe de tres meses de salario. 
La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obliga -
ción de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igual
mente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del potro 
no o por recibir de él molos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su _: 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta res
ponsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o fami 
liares que obren con el consentimiento o tolerancia de él 11

• -

Con esta disposición se protege a 1 trabajador para cuando de -
e ida formar porte de una asociación, agrupación o sindicato, con el objeto de 
que el fXÜrÓn no tome represa 1 Íos por haber tomado esa decisión, y en caso de que-: 
el empresario quiera despedir al obrero, éste último deberá decidir o elegir a
sí se le cumple con el contrato de trabajo o o la indemnización correspondien -
te. En otras ocasiones, los pateones toman represa! Íos con los trabajadores, por 
que éstos han participado en uno huelga, la cual ha sido calificada como líci-
ta, por lo que tratan de despedir o esos obreros, pero, de conformidad con los
conceptos que transcribimos de esta disposición, el trabajador tendrá el derecho 
paro escoger, ya sea, el cumplimiento del contrato de trabajo o al pago de la
indemnización correspondiente. Solamente, aquéllos cosos que lo mismo ley
sef'iola, en que quedará a cargo del patrón la observancia del contrato de tro-
bojo, pero por lo demás siempre el patrón tendrá lo obligación de indemnizar -
al trabajador despedido. 

Todo esto, es con la finalidad de que el obrero o empleado -
no carezca de los medios económicos necesarios para su subsistencia, en tanto
obtiene un nuevo empleo, además, de que ya ha prestado sus servicios por al-
gún tiempo, y en ocasiones ha dejado más de la mitad de su vida en la empre
sa, y no es justo que se le despida así nada más, sin que se le pague lo indem
nización a que tiene derecho, pues, sería una ingratitud de porte del patrón -
para con el trabajador, yo que a este no le será fácil encontrar un nuevo em-
pleo por razones de la edad, así como por desconocer otr05 medios de trabajo. 

Fracción XXIII.- "Los créditos en favor de los trabajadores, -
por salarios o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, te~ 
drán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso de quiebro". 



lo dispuesto por esto fracción que acabamos de transcribir, -
tiene su justificación en el sentido de que deberá dársele preferencia o los eré 
ditos del trabajador, para que en caso de concurso o de quiebra de la empresa= 
en donde presta sus servicios, pueda cobrar los salarios devengados y que no le 
han sido pagados precisamente por la situación que atraviesa la empresa, así -
como también, el derecho que tiene el trabaíador a que se le pague la indemni 
zación respectiva. El trabajador siempre tendrá preferencia sobre cualquier : 
otro acreedor de lo empresa, por los motivos que acabamos de exponer. 

Se rematarán los bienes muebles e inmuebles de lo empresa, y 
se liquidará con el importe de la venta, primeramente a los trabajadores que se 
les adeude por los conceptos que hemos seí'ialado, hasta cubrir el importe total 
del adeudo, y con el sobrante, si es que lo hay, se pagarán otros tipas de deu
dos que hubiere contraído la empresa, pero, mientras tanto, si no es cubierto
el adeudo a los obreros o empleados, no se procederá a efectuar ningún otro -
pago por concepto diferente. 

Fracción XXIV.- "De las deudos contraídas por los trabajado
res a favor de sus patrones, desus osociadoo, familiares o dependientes, sólo -
será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se
podrón exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichos deudas -
por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes 11

• 

Con lo disposición que acabamos de transcribir, se trata de -
proteger al troboja'dor en su sueldo que percibe durante un mes, cuando éste ha 
contraído obligaciones, ya seo con su mismo patrón, asociados, dependientes o 
familiares de los patrones, y no serán susceptibles de hacerse efectivos con el -
salario del trabajador, Únicamente en los casos en que el obrero tengo un exce 
dente de un treinta por ciento sobre el solario mínimo vigente, y siempre y - :: 
cuando, dicho descuento se encuentre dentro de los señalados por el artículo -
110 de lo Ley Federal del Trabajo, y además, sin que cause ningún tipo de in
terés, porque entonces no sería posible su liquidación. Tampoco se podrán ha 
cer efectivas dichas deudos contraídas por el trabajador con alguien de su fu-: 
milio. 

Fracción XXV.- "El servicio paro lo colección de los trabajo 
dores será gratuito para éstos, yo se efectué por oficinas municipales, bolsos : 
de trabo jo o por cualquiera otro instituciÓn oficial o particular". 

En la ciudad de México existen las llamadas agencias de em
pleos, los cuales se anuncian en las páginas de los principales diarios de la C~ 



pi tal, ofreciendo la colocación de diversos empleos en las empresas, industrias· 
o establecimientos comerciales, para que los trabajadores que carezcan de tra
bajo, ocurran o sus flamantes oficinas o despachos que tienen para ese fin, y -
mediante una iguala o cuota se encargan de recomendarlos, y como el trabaja
dor tiene necesidad del empleo, cae en sus monos. Naturalmente, con esta -
actitud se contrarra lo disposición que analizamos y a lo dispuesto por la Ley -
Federal del Trabo jo. 

En nuestra Universidad funciona una Bolsa de Trabajo, lo cual 
se encarga de conseguir o colocar a los estudiantes que lo soliciten, el empleo 
que les permita los medios económicos para seguir sus estudios, y este servicio
es completamente gratuito. En otras instituciones oficiales se han creado Bol
sas de Trabajo .. con el objeto de conseguir empleo para quienes lo soliciten, pe 
ro sin cobrar ningún dinero por el servicio, pues funcionan como una labor so-= 
cial. 

Fracción XXV1. - "Todo contrato de trabajo celebrado entre -
un mexicano y un emprl!sorio extranjero, deberá ser legalizado por la autori- -
dad municipal competente y visado por el Cónsul de la noción a donde el traba 
jador tengo que ir, en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias; 
se especificará claramente que los gastos de lo repatriación quedan a cargo del 
empresario contratante". 

Esto disposición es clara en el sentido de que cuando un em-
presario extranjero, contrate los servic íos de un mexicano, deberá agregar en -
el clausulado ordinario, lo de que los gastos de repatriación del trabajador na
cional cuando ya hubiere cumplido con el controlo de trabajo, y no quiera per 
monecer más tiempo en ese país, dichos gastos serán con cargo al empresario .:: 
contratante. Esto es con el objeto de que, el trabajador que ha ido o prestar
sus servicios en el extranjero ,no quede por así decirlo, abandonado a su suerte 
y pueda regresar a su país de orígen, una vez que ha cumplido con el contrato_ 
de trabajo que lo condujo al extranjero, y también, poro que no seo uno carga 
para el país que fue a prestar sus servicios, y en el momento que el traboja-
dor decida regresar a su patrio, lo puedo llevar a cabo, y no sufra contratiem
pos y demorar por los gastos del transporte. 

Fracción XXVII.- "Serán condiciones nulas y no obligaron a -
los contrayentes, aunque se expresen en el contrato. 

o) "Las que estipulen uno jornada inhuma por lo notoriamente 
excesiva, dada lo índole del traba jo. 



b) "Los que fijen un solario que no sea remunerador a juicio• 
de C onc ilioción y Arbitraje. .. 

e) "Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la -
percepción del jornal. 

d) 11 Las que sei'ialen un lugar de recreo, fonda, café, taber-
na, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de -
empleados en esos establecimientos. 

e) "Las que entrai'ien obligación directa o indirecta de adqui 
rir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. -

~ "Las que permitan retener el salario en concepto de mul-
ta. 

g) "Las que constituyen renuncia hecha por el obrero de las -
indemnizaciones o que tengo derecho por accidente del trabajo y enfermedades 
profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o por
despedfrsele de lo obra. 

h) "Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncio -
de algún derecho consagrado a fovor del obrero en las leyes de protección y au 
xilio o los trabajadores". -

Lo dispuesto por esta fracción que acabamos de transcribir, -
constituye una garantía para el trabajador, porque aunque se estipulen cláusu
las en los contratos colectivos de trabajo que lesionen los derechos de los traba 
jodores serón nugatorios, o sea, no se podrá exigir su cumplimiento, ya que m~ 
chas veces los patrones queriéndose aprovechar de lo ignorancia de los obreros: 
incluyen ciertos cláusulas en los contratos de trobajo, desde luego, trotando de 
que los beneficien o favorezcan, pero éstos no operan si van contra lo dispues
to por esta fracc iÓn. No sería justa uno jornada de trabajo inhumana poro el -
trabajador, así como tampoco un salario que no fuere remunerador a juicio de
la Junta de Conciliación y Arbitraje. Lo mismo, cuando se fije un plazo mayor 
del razonable, paro recibir el importe o liquidación de los salarios, así como -
también, aquél los lugares que se señalen poro el pago de los salarios, cuando
estos sean ajenos al lugar donde el trabajador presta sus servicios. 

También, será condición nulo para el trabajador, aquella que 



le obligue a adquirir bienes de consumo en tiendas o establecimientos señala-
dos en el contrato, porque el trabajador es absoluto en el sentido de escoger -
los establecimientos comerciales para adquirir los productos de consumo para él 
y su familia, en donde mejor convenga a sus intereses, sin que se le pueda im
poner determinados comercios paro adquirir la mercancía que él necesita, ya -
que en nuestro país se encuentran prohibidas las tiendas de raya, que en una -
época existieron. Tampoco se podrá retener un salario por concepto de multa 
o por motivo disciplinario fijado al arbitrio de la empresa, aunque ésta se huble 
re estipulado en las cláusulas del contrato no podrá obligar al trabajador; así -
como todas aquellas cláusulas que constituyan una renuncia de algún derecho -
del trabajador, corno por ejemplo a la indemnización de cualquier naturaleza, 
serán consideradas como cláusulas nulos del contrato, lo mismo, las que impli
quen renuncia de un derecho que se encuentre consagrado en las leyes de pro
tección y auxilio para los trabajadores, serán consideradas como cláusulas que 
no han sido puestas en el contrato de trabajo, por ser contrarios a la disposici~ 
que anal izamos. 

Fracción XXVlll.- "Las leyes determinarán los bienes que - -
constituyan el patrimonio de lo familia, bienes que serán inalienables, no po-
drán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título -
de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios". 

Esta disposición trota de garantizar el patrimonio familiar, el
cual no será susceptible de enajenar, gravar, hipotecar o embargar, vigilando 
que no se cometa ningún abuso en contra del trabajador, para que no seo víctf: 
ma de los acreedores voraces. Al fallecer el trabajador, los bienes que se con 
sideron como patrimonio de la familia serón transmitidos a título de herencia,:: 
simplificando los trámites que muchas veces se tornan engorrosos en los juicios -
sucesorios, y para que en el menor tiempo posible, se determine su propiedad. 

Fracción XXIX.- "Se considera de utilidad pública la expedi 
ción de la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de la invalidez,
de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedadE:s y accidentes y 
otras con fines análogos". 

Con la finalidad de proteger al trabajador y a su familia, los
patrones tendrán la obligación de inscribir o afiliar al obrero o empleado, en -
el Instituto Mexicar,o del Seguro Social, con el objeto de que la Ley de lama
teria le proporcione los servicios y prestaciones que la misma otorga o confier~ 
a los derechohabientes de dicha Institución. 



Fracción XXX.- "Asimismo, serán consideradas de utilidad so 
cial, las sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas e higié
nicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos= 
determinados". 

Con el objeto de que el trabajador y su familia no carezcan -
de su habitación, con la que formarán su hogar, todas las sociedades que fun.::
cionen en forma cooperativa y que se destinen a la construcción de casas eco
nómicas, mismas que no deberán carecer de los 5ervicios más elementales, co
mo son: agua, luz, drenaje, etc., a fin de que gocen de buena salud, tanto
el trabajador como su. familia, y que dichas casas puedan ser adquiridas en pro 
piedad por los trabajadores, es decir, que estén a su alcance, de acuerdo con= 
sus posibilidades económicas, las cuales serán vendidas a plazos, paro que no
constituyan una carga en los ingresos del trabajador, o sea, que el trobajador
no descuide el gasto familiar por adquirir su habitación, o si resulta de esa for 
ma, que lo descuide una mínima parte. 

Al igual que la fracción doce, esta que acabamos de transcri
bir, es resultado de la preocupación de las Autoridades, para que la mayoría -
de los trabajadores obtenga su habitación en propiedad, misma que con el trans 
curso del tiempo llegará a constituir o formar parte del patrimonio familiar. -

Fracción XXXI.- "La aplicación de las leyes del trabajo corres 
ponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero¡;; 
de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos relativos a 
la industria textil, eléctrica, cinernatográfica, hulero, azucarera, minería, :
petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando lo explok1ción de los mine 
roles básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtenció; 
de hierro metálico y acero en todas sus formas y 1 igas y los productos laminad~ 
de los mismos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y empresas que sean admi
nistradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal; empresas 
que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que le
sean conexas; empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territo 
rieles; a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas; a contratos-: 
colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Fede 
rativa y, por último, los obl igociones que en materia educativa corresponden; 
los patronos, en la forma y términos que fija la Ley respectiva". 

En lo dispuesto por esta fracción, encontramos que se consig
na que la aplicación de las leyes laborales de las Autoridades de los Estados, -
desde luego, en sus respectivas jurisdicciones y demarcaciones geográficas qu~ 



tienen cada uno de los Estados de la Federación. Pero, también se señala que 
será de la competencia exclusiva, porn conocer de estas romas de la inclustria; 
en todos los asuntos que a las mismas se refieran, Únicamente a las Autoridades 
Federales, es decir, que conocerán de todos los asuntos y conflictos que en estas 
materias se susciten, las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje o la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social; asimismo, en todos los conflictos que -
afecten a dos o más Entidades Federativas, como por ejemplo, lo referente a -
los límites entre dos o más Estados de la República Mexicana, será competente 
poro conocer de dichos conflictos, a las Autoridades Federales de manera Única 
y exclusiva. Así como también, lo correspondiente a las obligaciones en mate
ria educacional, cuando deban proporcionarla los patrones, los asuntos y con-: 
flictos que surjan con dicha obligación, serán resueltos en los términos que seña 
la la Ley respectiva, y será competencia también de las Autoridades Federales:
paro conocer de estos asuntos. 

D.-EXEGESlS DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123. 

Este Apart·::ido no existía en el texto original del Artículo 123-
ConstHuc ional, y aparece por una Reforma y Adición que se hizo a éste artícu 
lo en el régimen del licenciado Adolfo López Matees, lo cual se publicó en eT 
Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de diciembre del año de 1960, en -
la siguiente forma: 

APARTADO 118 11 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL.- -
"Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios -
Federales y sus l"rabajadores: 

Fracción 1. - "la jornada diaria máxima de trabajo diurna y -
nocturna será de ocho y siete horas respectivamente. los que excedan serán -
extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración -
fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario po 
drá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas". -

Al igual que los trabajadores en general, los servidores públi
cos tienen como jornada diaria máxima ocho horas para el trabajo diurno, y de 
siete horas para el nocturno; en caso de que estas excedan, serán consideradas 
como extraordinarias, y se remunerarán con un ciento por ciento más del sala-
rio estipulado pare el servicio ordinario. Y, cuando por causas ajenas a los -
empleados públicos, tuvieren que laborar más de nueve horas a la semana, és-



tas deberán cubrirse con un doscientos por ciento más del salario fijado. para la 
jornada ordinaria, es decir, el excedente de las nueve horas extraordinarias eñ 
una semana, se pagará con salario triple. 

Ahora bien, normalmente, los servidores públicos laboran sie
te horas en la jornada diurna, y de cuatro a cinco horas en la jornada vesperti 
na, en la primera comprende de las ocho de la mai'iana a las tres de la tarde, y 
la segunda, de las cuatro a las ocho o nueve de lo noche, por lo que considero 
que los burócratas se encuentran en ventaja sobre los demás trabajadores. 

Fracción 11.- "Por cada seis días de trabajo, disfrutará el tra 
bajador de un dfo de descanso, cuando menos, con goce de salario Íntegro", -

Con respecto o lo dispuesto por esta fracción diremos que, con 
el Decreto de fecha 28 de diciembre de 1972, publicado en el Diario Oficial -
de la mismo fecha, en el que se establece la semana labora de cinco días de -
duración poro los servidores públicos, mismoqueentróenvigoropartir del pri
mero de enero del año en curso, vino a modificar en la práctica esta disposi- -
ción, ya que la fracción que estamos analizando empieza diciendo "por cado -
seis días de trabajo ••• " y con este Acuerdo son Únicamente cinco días de labo 
res para los burócratas. Es decir, sin que se hubiere modificado esta fracción
por el Poder Legislativo, el cual es el encargado de hacer, modificar o abro-: 
garlas leyes en nuestro país, el Poder Ejecutivo lo modificó en lo práctica, 
beneficiando con el Acuerdo a los empleados públicos. 

Frocc ión 111. - "Los trabajadores gozarán de vacoc iones que -
nunca serán menores de veinte días al año". 

Con esto disposición, encontramos uno ventaja paro los traba
jadores al servicio del Estado sobre la e lose trabajadora en general, porque - -
cuando un empleado público tiene yo seis meses de prestar sus servicios en uno 
Dependencia del Gobierno Federal, adquiere el derecho a hacer uso de un pe:' 
ríodo de diez días de vacaciones, los cuales serán o deberán ser hábiles, o seo 
que, los burócratas gozarán de dos períodos de diez días hábiles codo uno al .= 
año, con goce de sueldo Íntegro. Esto, sin tener que esperar a tener más anti 
güedod, como los demás trabajadores, que conforme van adquiriendo más años= 
de servicios, aumentan como consecuencia los días de vocaciones de que disfr~ 
tan. 

Y, cuando los trabajadores al servicio del Estado tienen nom
bramientos de Maestros, dependientes de lo Secretaría de Educación Pública, -



·.Fracción IV.- "Los salarios serán fijados en los presupuestos -
sin que su cuantía pueda ser disminuída durante la vigencia de és-

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo pa
ra los. trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades de la -
República". 

Con el objeto, de que los servidores públicos, no sean sujetos 
a represa lías, de parte de los Autoridades que en algún momento dado quisie-
ran tomar venganza sobre cualquier trabajador, pudiera ser por cuestiones polí 
ticas o por otras causas, no podrá el funcionario ordenar se le disminuya el so:
lario al trabajador en cuestión, hasta en tanto se encuentre vigente el presu- -
puesto correspondiente. Por otra parte, existen tabuladores, los cuales han si 
do aprobados previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e; 
los mismos se asientan las categorías respectivas con los sueldos correspondien=
tes, sin que estos se puedan disminuir al arbitrio de las Autoridades. 

También, en ningún caso podrán ser inferiores al salario míni
mo, fijado o establecido por lo Comisión Nacional de los Salarios M(nimos, pa 
ro los trabajadores en general, tanto en el Distrito Federal como en las Entida:: 
des de la Federación. Aquí encontramos otra ventaja de los servidores públi
cos, sobre los trabajadores en general, porque los trabajadores al servicio del
Estado, y que perciben el salario mínimo, establecido por la Comisión Nacio
nal de los Salarios Mínimos, según sea la zona económica en donde el trabo¡a
dor preste sus servicios, el burócrata percibe además un sobresueldo, denomina 
do de vida cara, el cual en algunos casos llega a alcanzar hasta un cien por .= 
ciento de su sueldo normal, como por ejemplo en los zonas fronterizas de nues
tro país. 

Fracción V. - "A trabajo igual corresponderá salario igual, 
sin tener en cuenta el sexo". 

En el sistema que prevalece en nuestro país, algunas outorida 
des tienen preferencia por ciertos secretarias o empleados incondicionales, por 
lo que cuando tienen oportunidad de mejorarlos económicamente lo llevan a -
cabo, desde luego, sin tomar en consideración que en la misma Dependencia -
existen trabajadores más necesitados, es decir, que realmente requiere que se-
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ayude. Esto es como resultado de los compadrazgos que existen en las De
pendencias del Gobierno, y 1 por lo tanto, los verdaderos servidores públicos,
º los que nunca se les ayuda en mejorar sus salarios y tienen oportunidades de
recibir alguna dádiva, lo hacen precisamente por la situación en que se en-
cuentran, además, de que no cuentan con el apoyo de algún funcionario poro -
que les mejore su sueldo, se les forza o recibir lo clásico "mordida" que preva_ 
Ieee en la mayoría de las Oficinas Públicas, en las que se tramitan servicios
º asuntos al público, y con tal de que éstos se resuelvan con la prontitud ne
cesaria, se hocen acreedores o la gratificación que la persono interesada en -
el mismo, se las brindo. 

Fracc iéo VI.- "Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos; 
deducciones o embo(gos al salario, en los casos previstos en las leyes". 

Lo dispuesto por esta fracción debe entenderse a lo establee i
do en el artículo 38 de lo Ley Federal de los T robojadores al Servicio del Esta
do, Reglamentaria del Apartado "B 11 del Artículo 123 Constitucional, que o la 
letra dice lo siguiente: -

Artículo 38.- "Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o 
deduce iones al solario de los trabo jo dores cuando se trate: 

1. - "De deudas contraídos con el Estado, por conceptos de an 
ticipos de salarios, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente = 
comprobados; 

11.- "Del cobro de cueotos sindicales o de aportación de fon
dos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el -
trabajador hubiese manifestado previamente, de una manera expresa, su con~ 
mi dad; 

111.- "De los descuentos ordenados por el Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con motivo de obligocio 
nes contraídas por los trabajadores; -

IV.- "De los descuentos ordenados por autoridad judicial com 
petente para cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador; -

V.- "De cuLrir obligaciones a cargo del trnbojodor, en los que 
hoya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones legal-
mente consideradas como baratas, siempre que la afectación se hago mediante-

- · ·-....... ~ 11 1.:1t:ion t'ublico. 

1 .. Fracción VIII - "L 
ca afon a fin de que los ascens~ se ~t;;~~~~a~~r~s g~~arán de derechos de es

unc1on de los conoc· . 1m1entos,_ 



en institución nacional de crédito autorizada al efecto, y 

VI.- "Del pago de abonos paro cubrir préstamos provenientes
del fondo de la vivienda destinados a la adquisición, construcción, reparación 
o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos concep
tos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 1 ibremente por el traba¡a:
dor y no podrán exceder del 20% del salario. 

11E 1 monto total de los descuentos no podrá exceder del treinta 
por ciento del importe del salario total, excepto en los casos a que se refieren 
las fracciones 111, IV, V, y VI de este artículo 11

• -

Unicamente en estos casos señalados por el artículo que oca-
bamos de transcribir, procede llevar a cabo los descuentos o retenciones al sola 
río de los trabajadores al servicio del Estado. Quedan al margen otros tipo de
descuentos, como por ejemplo, aquéllos que realizan algunos malos pagadores-: 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los cuales prestan dinero o an 
ticipan salarios a los trabajadores, a los que les cobran altos intereses, y mis-=
mosque al momento de cubrirles el pago de sus salarios o los empleados, des-
cuentan inmediatamente al efectuar lo liquidación, aprovechandose de la nece 
sidad que tienen los burócratas para hacer esa clase de prestamos, con personas 
como los pagadores, sin escrúpulós para efectuarlos. 

Fracción VII.- 11 la designación del Personal se hará mediante 
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de 103 aspirantes.
El Estado organizará escuelas de Administración Público". -

Funcionan o existen, en algunas Dependencias del Gobierno -
Federal, centros o escuelas de capacitación para sus empleados, es decir, fun
cionan para los trabajadores que se encuentran en servicio activo, y en vorios
casos, este beneficio se extiende hasta los familiares del trabajador, los cuales 
al adquirir los conocimientos y aptitud necesario, pueden solicitar el empleo -
cuando exista una vacan te. Pero, desafortunadamente tendrán que tropezar -
con algunos malos funcionarios, porque los empleos se confieren u otorgan a -
aquéllas personas que cuentan con los influencias de éllos, el cual los recomie!:: 
da para que ocupen las plazas vacantes sin tomar en consideración sus conoci
mientos y apl'itudes para desarrollar el trabajo, haciendo a un lado o menos a -
los que se han capacitado en las escuelas de Administración Pública. 

Fracción VIII. - "los trabajadores gozarán de derechos de es
calafón a fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, 



En cada una de las Dependencias del Gobierno Federal funcio 
non o existen Comisiones Nacionales Mixtas de Escalafón, las cuales funcionÓn 
con la participación de las dos partes, es decir, con representantes de lastro~ 
jadores y de las autoridades. Al presentarse una plaza vacante, se dá a cono
cer a través de un boletín, para que los servidores públicos que se sientan con
derechos paro ocuparla, formulen o llenen su solicitud, o sea, hacer la aplica_ 
ción paro participar en el concurso. La plaza vaca11te se otorgará al servidor
público que llene los mejores requisitos, y éstos son los de capacidad y aptidud 
necesarias para merecer e 1 ascenso a la categoría inmediato superior. Y, en -
coso de empate o igualdad de los factores anteriores, el ascenso se otorgará al 
burócrata más antiguo, o seo, al que tiene más tiempo de prestar sus servicios-: 
en lo Dependencia donde se hayo presentado la vacante. 

Por otro parte, existe un catálogo de empleos del Gobierno Fe 
deral, donde se consignan las categorías que deberán otorgarse a los servidores
públic0$, unas que son consideradas como de "BASE" y otros como "SUPERNU.: 
MERARIAS". Los primeras serán ocupadas por el personal permanente o de - -
planto, y los segundas, por burócratas transitorios o eventuales; este último ti
po de plazas se otorgan a cualquier persona, es decir, sin que seo nec~rio -
que se encuentre prestando sus servicios en el momento de conferirlas, y por lo 
regular, son las mejor remunerados, sin que tengan que sujetarse al escalafón. 
Las plazos supernumerarias gozan de los mismos beneficios que los de base, con 
la diferencia de que no se descuenta la cuota sindical a los poseedores de las -
mismos, así como también no se boletinon cuando se encuentre vacante uno plo 
za de dicho tipo. A las categorías llamadas supernumerarias se les conoce en
el Catálogo de Empleos del Gobierno Federal como de "Servicios Federales".: 
Consideramos que cuando se otorga una plazo supernumeraria, bustonte remune 
roda a un trabajador de nuevo ingreso, cuando existen muchos servidores públf 
cosque se encuentran esperando el ascenso, se violan los derechos escalofono-: 
rios, aunque lo plaza no sea de base, yo que con el transcurso del tiempo las -
plazas denominadas supernumerarias posan a ser de base. 

Fracción IX.- "Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos -
o cesados por causa justificada, en los términos que fije lo Ley. En caso de se 
paración injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación en su traba: 
jo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En 
los cosos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho o: 
que se les otorgue otra equivalente o lo suprimida o a la indemnizaciÓn de - -
ley". 
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C uondo un empleado público es despedido sin causo justifica
da, tendrá derecho o que se le reinstale en el empleo con su mismo categoría y 
sueldo si así lo desea, o si prefiere podrá optar por la indemnización que de -
acuerdo a la ley tiene derecho. En los casos en que sean suprimidas las plazas 
del Presupuesto de Egresos Vigente que corresponda, el empleado público ten
drá derecho a que se le de otra equivalente a la que tenía, o si no, podrá op-
tar por la indemnización respectivll. 

Los casos en que las Autoridades pueden despedir o cesar o un 
servidor público, se encuentran señalados en el artículo 46 de la Ley Federal :: 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, sin que se les puedo imputar respon 
sabil idod alguna a los func ionorios que lo hagan. -

FracciÓn X. - "Los trabajadores tendrán derecho de asociarse 
paro lo defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del dé° 
recho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine lo ley,:
respecto de una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se vio-:. 
len de manera general y sistemático los derechos que este artículo les consa- -
gro". 

En esta disposición es precisamente en donde se con!>agra el de 
recho que tienen los servidores públicos poro asociarse y tener el arma para de -
fenderse del Estado. Una vez que ha sido constituído el sindicato, este será eT 
encargado de defender a los burócratas cuando se le violen sus derechos, mu-
chos de los cuales a adquirido con el transcurso del tiempo, y las nuevas auto
ridades no se los quieren reconocer, por lo que la agrupación deberá hacer las
gestiones necesarias, a fin de que no sean desconocidos. Se han visto muchos 
casos, que al terminar un sexenio y al empezar el nuevo, las autoridades que: 
entran no quieren reconocer las conquistas obtenidas por el sindicato para be-
neficio de sus representados, es el momento preciso en que la agrupación sindi 
cal deberá hacer valer su derecho para que le sea reconocido por las nuevos : 
autoridades. Por lo que corresponde al derecho de huelga, casi nunca es ejer
cido por los empleados públicos, sin dejar de reconocer que al ejercer dicho -
derecho traerá serías repercusiones o transtomos para e 1 pa Ís. Pero, cuando -
los burócratas deseen hacer uso del derecho de huelga, podrán hacerlo, suje- -
tándose a los requisitos que se señalan en la Ley. 

Fracción XI.- "La seguridad social se organizará conforme a_ 
los siguientes bases mínimos: 

o) "Cubrirá los acci.dentes y enfermedades profesionales; las -



enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, 
jez y muerte. 

b) "En caso de occidente o enfermedad se conservará el dere 
cho al trabajo por el tiempo que determine lo Ley, 

c) "Los mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de lo 
fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos después del mis
mo. Durante el período de lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios _: 
por día, de medio hora cado uno, para amamantar a sus hijos. Además, disfru 
tarán de asistencia médico y ob~tétrica, de medicinas, de ayudas para la loe-: 
tone ia y del servicio de guarderías infantiles. 

d) "Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asis
tencia médica y medicinas, en los casos y en lo proporción que determine la -
Ley. 

e) "Se establecerán centros para vacaciones y para recupera
ción, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus fami 
liares, -

O "Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, 
en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. -
Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo -
nacional de la vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de dichos traba
jadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a é~tc.JS -
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómo 
das e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasi.:
vos adquiridos por estos conceptos. 

"Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas 
, al organismo encargado de la seguridad socia I, regulándose en su Ley y en las: 

que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se odminis 
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos". -

Las prestaciones que se consignan en esto disposición, son to
das aquéllas que proporciona el !nstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado ( ISSSTE) a sus derechohabientes, de conformidad -
con lo dispuesto en su Ley. Es decir, para el uso de estas prestaciones o bene 
ficios, deberán observarse ciertos requi~itos, los cuales se encuentran señala-: 
dos en la Ley del ISSSTE. 
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La creación de un fondo nacional de la viviendo paro los ser
vidores públicos, viene o constituir otra prestación que un principio conquista
ron los trabajadores en general. Pero, el Estado pretende que toda la clase -
trabajadoro del país, burócratas y trabajadores en general, adquieran en propie 
dad su casa habitación, en los condiciones establecidas, misma que el día de :: 
mañana constituirá el patrimonio de la familia. Ya antes, el Instituto de Segu 
rielad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado otorgaba préstamos hi
potecarios a los empleados públicos, de conformidad con su sueldo se le otorga 
ba el préstamo o cantidad que alcanzaba, por un plazo no mayor de quince - -: 
años paro el pago del mismo. 'Pero, ahora con el fondo nacional de lo viviendo 
para los burócratas se obtendrán mejores beneficios a los servidores públicos. 

Fracción Xll .- nlos conflictos individuales, colectivos o in
tersindicales serán sometidos a lln Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
integrado según lo prevenido en la Ley reglamentaria. 

"los conflictos entre el Poder Jud:dal de la foderoción y sus 
servidores, serón resueltos por el 'Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la-: 
Noción". 

Cuando un trabajador al servicio del Estado sea cesado por lo 
autoridad respectiva, o cuando tuviere problemas los servidores públicos con -
los funcionarios de la dependencia en donde prestan sus servicios, estos conflic 
tos serón sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje paro que r; 
suelva con el budo respectivo. Asimismo, los conflictos intersindicales, os~, 
entre los empleados públicos y sus agrupaciones sindicales, tales como el deseo 
nocimiento de un Comité Sindical par parte de los burócratas, deberá someterse 
al conflicto o problema al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el - -
cual resolverá con el laudo correspondiente. 

La excepción de los burócratas para someter sus conflictos a -
la decisión del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la constituyen los 
servidores del Poder Judicial de la Federación, los cuales someterán sus proble 
mas al Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, la que resolverá.-: 
Consideramos que aquí los Ministros de Corte hocen los funciones de Juez. y par 
te, yo que los conflictos entre éllos y sus servidores, serán resueltos por ese A[ 
to Tribunal, quedando en desventaja el burócrata, así como también, cuando -
el servidor público no esté conforme con la decisión emitida por el Pleno de la 
Corte, para cuestiones o efectos de interponer el Amparo correspondiente. -

Fracción XIII.- "los militares, marinos y miembros de los --



cuerpos de seguridad pública, asr como el personal de servicio exterior se regL 
rón por sus propios leyes. El Estado proporcionará a los miembros en el activo 
del Ejército, Fuerza Aéreo y Armado, las prestaciones a que se refiere el inci
so~ de lo fracción XI de este Apartado, en los términos similares y a través -
del organismo encargado de lo seguridad social de los componentes de dichas -
instituciones". 

El E¡ército, la Fuerza Aérea, lo Armado, la Polido y el Ser
vicio Exterior, gozan de un privilegio con respecto o los demás servidores pú-
blicos, yo que no obstante ser también trabajadores al servicio del Estado, los
conflictos que surjan entre éllos y el Gobierno serán resueltos por sus propias -
leyes. También, los fuerzas armados del país disfrutarán de los beneficios del 
fondo nacional de la vivienda poro los servidores públicos, Únicamente que se= 
rá un organismo diferente el encargado de manejar las aportaciones de dicho -
fondo por parte del Estado, el cual es el que se encargo de lo seguridad social
entre los militares. 

Fracción XIV. - "Lo ley determinará los cargos que serán con
siderados de confianza. Las personas que los desempei'len disfrutarán de las me 
didas de protección al solario y gozarán de los beneficios de la seguridad so-:
cial". 

e on respecto a lo dispuesto ,por esto frocc ión I lo ley Federol
de los T rabojadores al Servicio del Estado, en su artículo 5o., nos señalo los -
cargos o puestos que son considerados como de confianza. Pero, no obstante -
las personas o servidores públicos que las desempeñen, podrán disfrutar de to- -
das las medidas de protección al salario, los cuales se encl1entron establecidos 
en las leyes, así como también, gozarán de todos los beneficios y prestaciones
que otorga lo Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja 
dores del Estado, es decir, tendrán derecho a recibir todos las prestaciones que 
otorgo el ISSSTE o los demás servidores públicos. 



CAPITULO SEGUNDO.- FACULTAD PARA LEGISLAR EN MATERIA 
LABORAL. 

A.- FACULTAD LEGISLATIVA. 
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2 .- PODER LEGISLATIVO. 

B.- FACULTAD PARA LEGISLAR EN MATERIA LABORAL. 
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2 .- EL CONGRESO DE LOS ESTADOS. 



SEGUNDO.- FACULTAD PARA LEGISLAR EN MATERIA 
LABORAL. 

A.- FACUL TAO LEGISLATIVA. 

División de Poderes. 

El artículo 49 de lo Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, lleva a cabo la división del Supremo Poder de la Federación, -
en los siguientes términos: 

Artículo 49 .- "El Supremo Poder de la Federación se divide, -
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en uno sola -
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el -
caso de facultades extraordinarios al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segun
do párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legis -
lar", 

Ya, desde la época de Aristóteles y hasta Montesquieu, se ha 
estudiado_el problema que ahora nos ocupa. Con el primer pensador, tenemos, 
el Estado-Ciudad, que en su tiempo estuvo vigente en Grecia, y éste encon-·
tró diferencias entre la Asamblea de Magistrados con el e uerpa Judicial I es decir ya 
se notaban las f-acultades de uno y otro. Pero, es a partir de Locke, el gran -
pensador inglés, cuando empieza a darse mayor importancia a la división del -
Poder, surgiendo como una razón superior la necesidad de fraccionarlo, o seo, 
era pues una necesidad apremiante limitar al Poder, con la finalidad de impe
dir su abuso, para llegar a constituir en la época actual, una de las princ ipa-
les 1 imitaciones del Poder Público, que encuentra su complemento en la tam- -
bién limitación, pero externa, de las Garantías individuales. Locke nos di--· 
ce en su obra, lo siguiente: 
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"Para la fragilidad humana la tentación de abusar del Poder se 
ría muy grande, si las mismas personas que tienen el poder de hacer las leyes t~ 
vieran también el poder de ejecutarlas; porque podrían dispensarse entonces de
obedecer las leyes que formulan y acomodar la ley a su interés privado, hacié~ 
dolo y ejecutándola a la vez, y, en consecuencia, llegar a tener un interés_: 
distinto al resto de la comunidad, contrario al fin de la sociedad y del Estado". 
( 24) 

Como podemos apreciar, la manera de pensar de este gran tra 
tadista inglés, temía a que el poder estuviera en manos de una sola persona, ya 
que sería muy catastrófico para el país que adoptara esa formo de gobernarse, -
ya que constituiría una dictadura, la cual estaría contra el pueblo que es el go 
bernado, ya que siempre pretende o aspira a una democracia. -

Para entonces, otro gran pensador francés ya trataba este mis
mo problema en su país, me refiero a Montesquieu, quien en su obra decía: 

"Para que no pueda abusarse de 1 poder, es preciso, que por ... 
disposición misma de las cosas, el poder detenga al poder". { 25) 

Así como Locke, también Montesquieu le tiene temor al abu
so del poder si éste se encuentra en manos de una sola persona, siendo partida
rio de una división de poderes. El dique o limitación del poder público a fra
vés de su división, constituye una garantía a la 1 ibertad de las personas, porque 
cuando se concentra el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en una misma - -
persona o en el mismo cuerpo de Magistrados, no existe la 1 ibertad. Pero tam
poco existe libertad si el Pod~r Judicial no está separado del Poder Legislativo_ 
y del Ejecutivo. ( 26) · 

Locke, distinguía a los tres Poderes, y decía que el Legislati
vo es el que dicta las normas generales; el Ejecutivo es el que real iza o las 11~ 
va a cabo mediante la ejecución, y el federativo, que es el encargado de los
osuntos exteriores y de la seguridad. Los dos últimos pertenecen al rey; el Le 
gislativo corresponde al rey en Parlamento, según la tradición en Inglaterra. : 
En cambio, Montesquieu respetó la función legislativa, tal como el pensador -
inglés la había explicado, aunque sin advertir la intervención del rey en la a:_ 

( 24) Locke, "Ensayo ~obre el Gobierno Civil", Capítulo XII. 
( 25) Montesquieu, "Espíritu de las Leyes", Libro XI, Capítulo VI. 
{26) Locke, Ob. Cit. 



ti.vi dad parlamentario. Después de diferenciar las tres clases de funciones, el 
tratadista francés los atribuye a otros tantos Órganos, con la misma finqf idad, : 
de impedir todo abuso del Poder. Es así como surgió lo clásica divisiÓn tripar
tito, es decir el sistema que ha adoptado nuestro país y otros, lo división de Po 
deres en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, cado uno de éH~ 
con sus funciones específicas o concretas. (27) 

En los ortículos '29 y 49 de nuestra Carta Magna, se encuentran 
consignados los cosos excepcionales en que puede hacerse caso omiso del princi 
pio de la división de Poderes. E 1 primero de los art(culos pone de manifiesto eT 
estado de necesidad del país, cuando se encuentre en ese supuesto, para que el 
Presidente de la República con la aprobación del H. Congreso de la Unión o de 
la Comisión Permanente en su caso, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
suspenda las Garantías individuales por un t=empo limHado. Debiendo conside 
ror que dicho suspensión no debe ser absoluta, sino relativa y limitada, y es ef 
Poder Ejecutivo el único que puede solicitar y utilizar la suspensiÓn de Garan
tías con lo aprobación del H. Congreso de la Unión y se suspenderán Únicamen 
te los Garantías individuales que fueran el obstáculo para hacer frente a la si: 
tuoc ión, y no la total idád de el las; asimismo se pueden suspender en todo el te 
rritorio nacional o en un lugar determinado, según el caso que las origine. _: 
Con la suspensión de las Garantías individuales y el otorgamiento de faculto-
des extraordinarios a favor del Poder Ejecutivo, han servido poro crear un esca 
pe o la división de Poderes y o las Garantías individuales. (28) -

2.- El Poder Legislativo. 

En el artículo 50 de lo Constitución vigente, se encuentro -
consagrado el fundamento c'r;i lo organización en el Poder Legislativo, el cual -
o la letra dice lo siguiente: 

Artículo 50.- "El Poder Legislativo de los Estados Unidos Me
xicanos se deposito en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, -
uno de Di puta dos y otra de Senadores". 

Este precepto Constitucional siento las bases para que el Poder 
Legislativo 1 leve a cabo el sistema Bicomarista, el cual tiene su orígen en In--

( 27) Tena Ramírez, Felipe, "Derecho Constitucional Mexicano", México - -
1970, Págs. 208 y 209. 

( 28) ldem. Págs. 215 y 216. 
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glaterra en el siglo XIV, adoptando por agruparse los miembros del .Parlamento 
inglés en dos cuerpos diferentes, cada una de las Cámaras estaba formada por:: 
dos clases sociales distintas. Así tenemos que la Cámara Alto o ele los Lores, -
representaba a la nobleza y a los grandes propietarios o capitalistas; en cambio 
la Cámara Baja o de los Comunes, se encontraba formada por gente del pueblo. 

La Constitución de 1917 establece en sus artículos del 51 al -
70 inclusive, lo forma cómo deberán ser electos los Diputados y Senadores, así 
como también, fija los requisitos que deberán reunir los ciudadanos que.deseen 
ocupar las curules y la duración de cada una de ellas. -

B.- FACULTAD PARA LEGISLAR EN MATERIA LABORAL. 

1.- El Congreso de la Unión. 

El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
.dos Mexicanos que se encuentra vigente, en su Fracción X, establece las mate 
rias que se reservan en forma exclusiva al H. Congreso de la Unión, para legis 
lar o expedir leyes para toda la República, dentro de las cuales se encuentran:
las del Trabajo. La Fracción X del artículo 73 de la Constitución de 1917 ha -
sufrido varias reformas, las cuales se han llevado a cabo en los años de: 1929, 
1933, 1934, 1935, 1940, 1942 y 1947. En el texto original de la Fracción x:
del artículo 73 Constitucional, no se encuentra el último párrafo del texto que 
actualmente se encuentra vigente, y que a la letra dice lo siguiente: 11 

••• y:
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia
Constitución". ( 29) 

El texto original del artículo 73 fracción X, de nuestra Carta 
Magna es el siguiente: 

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

Fracción X.- "Para legislar en toda la República sobre mine
rfo, comercio, instituciones de crédito, y para establecer el Banco de Emisión 
Unico, en los términos del artículo 28 de esta Constitución". -

( 29) XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, "Derechas del Pueblo Me -
xicano", México 1967, Torno VI, Pág. 641 • 
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Artrculo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

FracciÓn X.- "Para legislar en toda la República sobre mine-
rfo, comercio e instituciones de crédito; para establecer el Banco de Emisión -
Unico, en los términos del artículo 28 de esta Constitución, para expedir las le 
yes del trabajo reglamentarias del artrculo 123 de la propia Constitución. La: 
aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados 
en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de asuntos relativos: 
a los ferrocarril es y demás empresas de transporte amparadas por concesión fede 
rol, minería e hidrocarburos y, por último, los trabajos ejecutados en el mar y
en las zonas marítimas, en la forma y términos que fijen las disposiciones regl; 
mentorias". (30) -

Es o partir de esta reforma, cuando se le otorga al Congreso -
de la Unión, la facultad para legislar y expedir las leyes en materia del traba
jo reglamentarias del artículo 123 de nuestra Carta Magna. Después, en el -
año de 1933, nuevamente se lleva a cabo otra reformo al artrculo 73, en su -
fracción X, en la forma siguiente: 

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

Fracción X. - "Para legislar en toda la Repúbl ico sobre mine
ría, comercio, e instituciones de crédito; para establecer el Banco de la Emi-
sión Unico en los términos del artículo 28 de esta Constitución, y para expedir 
las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución. 
La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Es
tados, en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de asuntos re
lativos a la industria textil, ferrocarriles y demás empresas de transporte ampa
radas por concesión fede~al, minería eh idrocarburos y, por último, los trabajos 
ejecutados en el mar y en las zonas marítimas, en lo forma y términos - -

que fijen las disposiciones reglamentarias". (31) 

A 1 igual que en la forma anterior, la modificación o reforma -

( 30) XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, Ob. cit. Pág. 759. 
( 31) XLVI Legislatura de lo Cámara de Diputados, Ob. cit. Pág. 760. 



que acabmos de transcribir, encontramos que se vuelve a otorgar al Congreso -
de la Unión, la facultad para iegislar y expedir los leyes en materia laboral las 
cuales serán reglamentarias del artículo 123 Constitucional.· Posteriormente, al 
año siguiente, se reformo nuevamente el artículo 73 de nuestro Corta Magna en 
su fracción X, el cual es objeto de nuestro estudio, y dicha reforma aparece pu 
blicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de enero de 1934, :
en los términos siguientes: 

Artfculo 73 .- "El Congreso tiene facultad: 

Fracción X. - "Para legislar en toda la República sobre mine
ría, comercio, instituciones de crédito y energía eléctrica; para establecer el
Banco de la Emisión, en los términos del ortfculo 28 de esta Constitución y paro 
expedir los leyes del trabajo reglamentarios del artículo 123 de la propia Cons 
titución. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a los autoridades: 
de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de -
asuntos relativos a la industrio textil, ferrocarriles y demás empresas de trans-
porte amparadas por concesión federal, minería e hidrocarburos, los trabajos -
ejecutados en el mar y en las zonas marítimas, y, por último, las obligaciones 
que en materia educativa corresponden a los patrones, en la forma y términos-
que fijen las disposiciones reglamentarias. En el rendimiento de los impuestos 
que el Congreso Federal establezca sobre energía eléctrica en uso de las facul 
tades que en materia de legislación le concede esta fracción, participarán los: 
Estados y Municipios en la proporción que las autoridades Federales y Locales -
respectivos acuerden". ( 32) 

En esto reformo encontramos, además de la facultad para legis 
lar y expedir las leyes en materia laboral poro todo el país al Congreso de la : 
Unión otra facultad o tipo de atribuciones para el mismo, las cuales no son ob 
jeto de estudio que venimos realizando, por lo que Únicamente lo transcri: 
bimos paro efectos de integridad de la reforma sufrida al artículo y fracción de 
la Constitución que analizamos. Así como en la anterior reforma, seguimos ob 
servando que se otorga la misma facultad de legislar y expedir las leyes en ma: 
teria laboral al Congreso Federal, las cuales serán reglamentarias del ortículo-
123 de nuestro Carta Fundamental, sin que dicha facultad seo concedida a los
e ongresos de los Es todos. 

Otra reforma al artículo 73 de nuestra Constitución en su ---

( 32) ldem. Pág. 761. 



fracción X, es la que aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 18 de enero de 1935, la cual es de la forma siguiente: -

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

Fracción X.- "Paro legislar en toda la República sobre mine-
ría, industria cinematográfica, comercio, instituciones de crédito, y energía -
eléctrica; para establecer el Banco de la Emisión Unico en los términos del artí 
culo 28 de esta Constitución, y para expedir la~ leyes del trabajo reglamenta..= 
rias del artículo 123 de la propia Constitución. La aplicación de las leyes del 
trabajo cC1rresponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdic 
ciones, excepto cuando se trote de asuntos relativos a la industria textil, ferro 
carriles y demás empresas de transporte amparadas por concesión federal, mine
ría e hidrocarburos, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas:' 
y, por último, las obligaGiones que en materia educativa corresponden a los pa 
trones, en la forma y términos que fijen las disposiciones reglamentarias. En:' 
el rendimiento de los impuestos que el Congreso Federal establezca sobre ener
gía eléctrica en uso de las facultades que en materia de legislación le concede 
esta fracción, participarán los Estados y los Municipios en la proporción que las 
autoridades Federales y Locales respt!ctivas acuerden". ( 33) 

También, esta reforma continúo otorgando la misma facultad -
al Congreso de la Unión, en el sentido de legislar y expedir las leyes enmate 
ria del trabajo, mismo que surtirá sus efectos para todo el territorio nacional :' 
lo cual deberá ser reglamentaria del artículo 123 de nuestra Constitución vigen 
te. La aplicación de dichas leyes, se confiere o las autoridades de cada uno:' 
de los Estados que integran la República Mexicana, en sus respectivos jurisdic
ciones, es decir, no podrán rebasar más allá de sus límites con los demás Esta
dos. Y, estos vigilarán que su observancia se lleve a cabo, paro que los traba 
jadores gocen en tocia su plenitud, las prestaciones y derechos que las mismas:' 
les confieren. 

En el año de 1940, nuevamente sufre otra reforma el artículo-
73 de nuestra Carta Fundamental, en su fracción X, la cual aparece publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de diciembre del mismo aí'lo, 
en los términos siguientes: 

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

(33) XLVI Legislatura de la Cámaro de Diputados, ob. cit. Pág. 761. 
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Fracción X.- 11 
•• , la aplicación de las leyes del trabajo co-

rresponde a las Autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, -
excepto cuando se trate de asuntos relativos a las industrias textil y eléctrica, fe 
rrocarriles y demás empresas de transporte amparadas por concesión federal, mi
nería e hidrocarburos, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítf 
mas, y, por último, las obligacio.'1es que en materia educativa corresponden o 
los patrones en la forma y términos que fijen las disposiciones reglamentarias".-: 
( 34) 

También, en esta reforma se siguen confiriendo u otorgando -
las mismos facultades al H. Congreso de la Unión, para legislar y expedir las -
leyes en materia del trabajo para todo el territorio nacional, las cuales serán -
reglamentarias del artículo 123 de nuestra constitución vigente. Así como tam 
bién, se sigue conservando la aplicación de las mismas a las Autoridades de 1¿ 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, desde 1 uego, con las mismas excepcio 
nes, las cuales se refieren a los asuntos en materia textil, eléctrico, ferrocarri
les y empresas de transporte federal, que se encuentren amparadas por una con-: 
cesión federal; de la minería e hidrocarburos, los trabajos que se realicen en -
el mar y en sus zonas, y, las obligaciones que tiene el patrón en materia edu
cativa. Todas estas excepciones corresponden al ámbito federal, es decir, - -
caen dentro de la esfera de la competencia de las Autoridades rederales la - -
aplicación y observancia, para regular las relaciones del trabajador con el pa
trón. 

En el año de 1942, sufre otra reforma el artículo 73 de la Cons 
titución, .en su fracción X, misma que aparece publicada en el Diario Oficial-
de la Federación de fecha 24 de octubre del mismo año, en los términos que a
continuación se indican: 

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

Fracción X.- "Para legislar en toda la República sobre mine
ría, industria cinematográfica, comercio, instituciones de crédito y energía -
eléctrica; para establecer el Banco de lo Emisión Unico en los términos del Ar
tículo 28 de esta Constitución, y paro expedir los leyes del trabajo reglamenta 
rias del artículo 123 de la propia Constitución. La aplicación de las leyes del 
trabajo corresponde a las Autoridades de los Estados, en sus respectivas juris- -
dicciones, excepto cuando se trate de asuntos relativos a las industrias textil, -

(34) ldem. Pág. 762. 
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eléctrica, ferrocarriles y demás empresas de transporte amparadas por una conce 
sión federal, minería e hidrocarburos, los trabajos ejecutados en el mor y en _::; 
los zonas marítimos, y, por último, las obligaciones que en materia educotivo
corresponden a los patrones, en la formo y términos que fijen las disposiciones 
reglamentarios". ( 35) -

En esto reformo se siguen conservando al H. Congreso de lo -
Unión las mismos fac:ultades, o sea, lo de legislar y expedir las leyes en mate
ria del trabajo poro todo el territorio nacional, así como también, se continúo 
confiriendo a las Autoridades de los Estados la aplicación y observancia de d(: 
chas leyes, desde luego, sin ir más allá de sus respectivas jurisdicciones o de
marcaciones geográficas que tienen señalados coda una de los Entidades Fede
rativas. También, siguen prevaleciendo las mismas excepciones en la reforma 
que analizamos, sobre las ramos que en las mismas se señalan. 

En el mismo año sufre otro reformo el ortÍciólo de lo Constitu
ción que en su fracción venimos analizando, y aparece publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 18 de noviembre de 1942, en lo formo que:
a continuación se consigna: 

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad:. 

Fracción X.- "Poro legislar en toda lo República sobre hidro
carburos, minería, industrio cinematográfica, comercio, instituciones de crédi 
to y energía eléctrica; paro establecer el Banco de la Emisión Unico en los tér 
minos del artículo 28 de esto Constitución, y paro expedir las leyes del traba.= 
jo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución". (36) 

Se sigue confiriendo la misma facultad de legislar y expedir -
los leyes que versen sobre el trabajo al H. Congreso de lo Unión, las cuales se 
rán reglamentarias del artículo 123 de nuestra Carta Magna. Y, se desprende; 
que lo aplicación y observancia de dichas leyes se otorga a los Autoridades de 
cada uno de los Estados de la Federación, quienes deberán vigilar su debido -
cumplimiento, con la finalidad de que el trabajador disfrute plenamente de los 
derechos y prestaciones que las mismas les confieren. 

También, en el .:1i'lo de 1947 se reforma nuevamente el artícu
lo 73 de nuestra Constitución, en su fracción X, y esta aparece publicada en -

(35) XLVI Legislatura de la Cámaro de Diputados, Ob. cit. Pág. 762. 
(36) XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, Ob. cit. Pág. 762. 



es el texto que actl.ia 
guiente: 

de fecha 29 de diCiembre del mismo ai'io, y
se encuentra vigente, que a la letra nos dice lo si_ 

Artículo 73 .- "El Congreso tiene facultad: 

Fracción X.- "Para legislar en toda la República sobre hidro
carburos, minería, ir.dustria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y 
sorteos, instituciones de crédito y energía eléctrica, para establecer el Banco
de la Emisión Unico en los términos del artículo 28 de la Constitución y para -
expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Cons 
titución". ( 37) -

Como señalaba al iniciar el estudio de esta reforma, este es el 
texto que en la actualidad se encuentra vigente, y desprendemos del contenido 
del mismo, que la fucultad para legislar y expedir leyes en materia del trabajo 
para todo el territorio nacional es exclusiva del H. Congreso de la Unión, las: 
cuales deberán ser reglamentarias del artículo 123 Constitucional. Asimismo, -
entendemos que la aplicación y observancia de dichas normas se entiende reser 
vade a las Autoridades de los Estados que integran a la Federación, en sus res.::
pectivas jurisdicciones y demarcaciones geográficas, en que se encuentran di vi 
didm cada uno de éllos, con las excepciones que se reservan a las AutoridadeS" 
Federales. 

2.- El Congreso de los Estados. 

Sobre este particular, tenemos, la Tesis de la H. Suprema - -
Corte de Justicia de lo Nación, que lo letra dice lo siguiente: 

"EMPLEADOS PU BUCOS·, RELACIONES DE SERVICIO EN- -
TRE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION Y SUS. COMPETE A LAS RESPECTI
VAS LEGISLATURAS LOCALES EXPEDIR LAS LEYES QUE LAS REGULAN.- De 
acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, el Congre 
so de la Unión tiene, entre otras atribuciones, la de "expedir las leyes del tra
bajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución", pero no cabe:
interpretar tal disposición en el sentido de que las Legislaturas locales carece~ 
de atribuciones para expedir leyes que regulen las relaciones de servicio públi 
co existentes entre los Estados y sus respectivos empleados públicos, pretendie;; 
do que estas facultades son privativas del Congreso Federal, si se toma en con:-

(37) XLVI Legislatura de la Cámora de Diputados, Ob. cit. Pág. 639. 
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sideración que el artículo 123 Constitucional establece para el Congreso de la
Unión, en forma perfectamente diferenciada, dos grandes tipos o clases de atri
buciones: en el aportado A, la de expedir leyes sobre el trabajo que regirán -
entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de manera ge
neral en todo contrato de trabajo, conrorme o los bases que enumero en las di-
versas fracciones de dicho aportado; y en el apartado B, la de expedir leyes so 
bre el trabajo que regirán entre los Poderes de la Unión, Gobiernos del Distri= 
to Federal y Territorios, con sus trabajadores. En lo referente al primer grupo
(relaciones laborales entre los obreros en general con sus patrones), el Congre 
so Federal no tiene restringida su facultad legislativa a ninguna entidad fedeni" 
tivo en particular, por lo que sus respectivos ordenamientos tienen vigenc io, = 
ordinariamente, en toda la República; pero en lo que atai"ie al segundo ( rela- -
c ión de servicio público entre el Estado y sus empleados públicos), el referido 
Congreso de la Unión si tiene una importancia restricción, ya que teniendo ro:
cultades exclusivas, Únicamente, paro reglamentar las relaciones entre lo Fe-
deroción, Distrito y Territorios Federales, por una parte, y sus empleados públi 
cos por lo otro, queda fuero de sus atribuciones legislar sobre los vínculos de= 
servicio público existentes entre los Estados de la Federación y sus respectivos
empleados, aspecto éste que compete a las correspondientes Legislaturas estate 
les, de acuerdo con el principio establecido por el artículo 124 constitucionai; 
en el sentido de que las facultades no concedidos expresamente o lo Federa- -
ción, se entienden reservados a los Estados. No 'cabe argüir, en contra de esta 
conclusión, que cuando el Aportado A, del artículo l2il constitucional otorga
facultades al Congreso Federo! para legislar sobre las relaciones laborales deri 
vados de los contratos de trabajo, se entiende incluido también la facultad de: 
legislar sobre las relaciones entre el Estad., y sus empleados públicos, porque -
ambos tipos de relaciones no se identifican entre sí, en virtud de que tienen na 
turoleza jurídico diverso, en lo que están de acuerdo tanto la doctrina como lo 
jurisprudencia de esta Supremo Corte". ( 38) 

Indiscutiblemente que no estamos de acuerdo con esto Tesis -
emitido por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, y dife
rimos de su criterio porque de conformidad con el artículo 73, fracción X, de -
la Constitución, es facultad exclusiva del Congreso Federal legislar y expedir
las leyes del Trabo jo, las cuales serón reglamentarias del artículo 123 de la - -
propio Constitución, y regirán paro todo el país. Quedo reservada o los auto 
ridodes de los Estados su aplicación y observancia de dichas leyes, en sus res-: 
pectivos jurisdicciones y demarcaciones geográficos en que se encuentran divi-

( 38) Guzmán Nayra, Alfonso, "Informe rendido o la Supremo Corte de Justi -
cia de la Nación", México 1969, Págs. 194 y 195. 



didas las Entidades Federativos, con las excepciones que se señalan en la misma 
fracción X, del artículo 73 Constitucional, los cuales se encuentran reservadas 
a las autoridades Federales, por ser de su competencia conocer de dichos asun
tos. 

las legislaturas de los Estados podrán legislar y expedir leyes 
que sean o versen sobre el orden civil, y que no se encuentren reservadas a! _: 
Congreso Federal, las cuales regirán en sus respectivas jurisdicciones, pero no 
podrán legislar y expedir leyes en materia laboral, reglamentarias del art1culo= 
123 Constitucional, aunque seo para regular las relaciones de sus empleados pú 
blicos que se encuentren a su servicio, ya que caen dentro del ámbito federal,
y por consiguiente, se encuentra vedado a las legislaturas de los Estados expe
dir dichas leyes. 



CAPITULO TERCERO.- LEGl~LACION LABORAL VIGENTE. 

A.- EVOLUCION DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

B.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

C.- LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. 



CAPITULO TERCERO.- LEGISLACION LABORAL VIGENTE. 

A.- EVOLUCION DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL.-

El Congreso Constituyente que se reunió en la ciudad de Que 
rétaro para la promulgación de lo Constitución de 1917, al discutir y aprobar-= 
el artículo 123 de dicho Código, es el que a continuación indicamos: 

Artículo 123.- "El Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en los necesidades 
de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, los cuales regirán el tra 
bajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una -; 
manero general todo contrato de traba jo: 

1. - ºLa duración de la jornada máxima será de ocho horas¡ 

11,- ''La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete ho
ras. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas paro las mujeres en
general y para los jóvenes menores de dieciséis años. Oueda también prohibi
do o unos y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos comer 
cioles no podrán trabajar después de las diez de la noche; -

111.- "los jóvenes mayores de doce años y menores de dieci-
séis, tendrán, como jornada máxima,. la de seis horas;. El trobajo de los nii'los , ,, 
menores de doce años no podra ser·objeto de contrato; 

IV.- "Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el opera
rio de un día de descanso, cuando menos; 

V. - "las mujeres / durante los !res meses anteriores al parto, -
no desempeñarán trabajos físicos q11e exijan esfuerzo material considerable. En 
el mes siguiente al parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo perci 
bir su solario Íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren odqui -
rido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos ex
tr::iordinarios por día, de media hora cada uno, paro amamantar a sus hijos; 



CAPITULO TERCERO.- LEG1SLACION LABORAL VIGENTE. 

A.- EVOLUCION DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL.-

El Congreso Constituyente que se reunió en la ciudad de Que 
rétaro paro la promulgación de la Constitución de 19171 al discutir y aprobar-= 
el artrculo 123 de dicho Código, es el que a continuación indicamos: 

Artículo 123.- "El Congreso de la Unión y los Legislaturas di:_ 
los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades 
de cada región 1 sin contravenir a los bases siguientes, las cuales regirán el tra 
bajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una -: 
manera general todo contrato de traba jo: 

1. - "La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

11.- ''La jornada máximo de trabajo nocturno será de siete ho
ras. Quedan prohibidos las labores insalubres o peligrosas para los mujeres en
general y para los jóvenes menores de dieciséis años. Queda también prohibi
do a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos comer 
ciales no podrán trabajar después de las diez de la noche; -

111. - "Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieci- -
séis, tendrán, como jornada máxima,. lo de seis hq¡as;, El trabajo de los nii'los 
menores de doce años no podrá ser·objeto de contrato; 

IV.- "Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el opera
rio de un día de descanso, cuando menos¡ 

V. - "Los mujeres, durante los lres meses anteriores al porto, -
no desempeñarán trabajos físicos q1Je exijan esfuerzo material considerable. En 
el mes siguiente ol parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo perci 
bir su solario (ntegro y conservar su empleo y los derechos qu•:3 hubieren adqui -
rido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos ex
tr::iordinarios par día, de media horo cada uno, poro amamantar a sus hijos; 
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V!.-EI salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será 
el queseconsideresuficiente, atendiendo a las condiciones de cada región, ¡X;" 
ro satisfacer los necesidades normales de la vida del obrero, su educación y su-; 
placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa ogr( 
cola, comercial, fabril o minero, los trabajadores tendrán derecho o uno portr 
cipoción de las utilidades, que será regulado como indica la fracción IX; -

VII.- Para trabo¡o igual, debe corresponder solario igual, si~ 
tener en cuenta sexo ni noc ionalidod; 

Vlll. - El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com 
pensación o descuento; -

IX.- la fljoción del tipo de salario mÍnimo y de lo participo 
ción en las utilidades a que se refiere la fracción VI, se haró por comisiones es 

· peciales que se formarán en coda municipio, subordinadas a la Junta Central : 
de Conciliación que se establecerá en cado Estado; 

X. - E 1 solario deberá pogarse precisamente en moneda del -
curso legoL no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 
fichas o cualquier otro signo respresentotivo con que se pretendo substituir lo -
moneda; 

XI .-Cuando, por circunstancias extraordinarios, deban au- -
mentarse las horas de jornada, se abonará como solario par tiempo excedente, -
un ciento por ciento más de lo fijado poro los horas normales. En ningún caso 
el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces:
consecutivos. Los hombres menores de dieciséis ai\os y las mujeres de cual
quiera edad, no serán admitidos en eta clase de trabajos; 

XII .-En toda negociación agrícola, industrial, minero o cual 
quiera otro clac;e de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a _: 
los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicos, por las que podrán cobrar
rentas que no excederán del medio por ciento mensual del >valor catastral de las 
fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerfas y de(TlÓS servicios 
necesarios a la comunidad, Si los negociaciones estuvieren situados dentro -
de los poblaciones y ocuparen ur. número de trabajadores mayor de cien; tendrán 
la primera de las obl igoc iones mencionados; 

XIII. - Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su 
pobloc ión exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de t~ 



rreno que no será menor de cinco mi 1 metros cuadrados, paro e 1 establee imiento 
de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios munici 
pales y centros recreativos. Ouedo prohibido en todo centro de trabajo el esta 
blecimiento de expendios de bebidos embriagantes y de casas de juegos de azar; 

XIV.- Los empresarios serón responsables de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con mo 
tivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los pa -
trones deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanen= 
te para trabajar, de acuerdo con lo que los leyes determinen. Esta responsabi 
lidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un in-= 
termediario; 

XV.- El patrón estará obligado a observar en la instalación -
de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adop 
tar las medidos adecuadas paro prevenir accidentes en el uso de las máquinas,~ 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, 
que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía cornp0 
tibie con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto esta--: 
blezcan las leyes¡ 

XVI .-Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 
paracooligarseendefensa de sus respectivos intereses, formandosindicatos, aso 
ciaciones profesionales, etc.; -

XVI 1. - Las leyes reconocerán corno un derecho de los obreros 
y de los patrones, las huelgas y los paros; -

XVIII.- Los huelgas serón lícitas cuando tengan por objeto - -
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizan 
do los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos ser6 
obligatorio para los trabajadores dar aviso, con die:z: días de anticipación, a lo 
Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del 
traba¡o. Las huelgos serón consideradas como ilícitas Únicamente cuando lo -
mayoría de los huelguistas ejerciere actos vioíentos contra los personas o las -
propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquéllos pertene::r:an a los estable
cimientos y servicios que dependan del Gobierno. Los ob10ros de los estable
cimientos Fabriles Militares del Gobierno de la República, no estarán compren 
didos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Na-: 
c ional; 
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XIX.- Los poros serón lícitos únicamente cuando el exceso de 
producción hago necesario suspender el trabajo poro mantener los precios en un 
límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el tra 
bajo se sujetarán a la decisiÓn de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formo 
da por igual número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno .:: 
del Gobierno; 

XXI • - Si e 1 patrono se negare a someter sus di fe rene ias a 1 ar
bitra je o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el 
contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe
de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflic 
to. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dora por terminado del contra-
to de trabajo; -

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justifica
da o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado por 
te en uno huelga líe ita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumpli-; 
el contrato o o indemnizarlo con el importe de tres meses de solario. lguolmen 
te tendrá esta obligoc ión cuando el obrero se retire del servicio por falta de _: 
probidad de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, yo sea en 
su pérsona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no po 
drá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan:: 
de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de -
él; 

XXIII. - Los créditos en fovor de los trabajadores por salario o 
sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferen 
cia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra; -

XXIV.- De las deudos contraídas por los trabajadores o favor
de sus patrones, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsa 
ble el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigi-¡: 
a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por lo cantidad
excedente del sueldo del trabajador en un mes¡ 

X';0/ .- El servicio para lo colocaciÓn de los trabajadores será 
gratuito paro éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsos del trabajo
º por cualquiera otra institución oficial o particular; 



XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexica
no y un empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad munici-
pol competente y visado por el cónsul de la nación adonde el trabajador tenga 
que ir, en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especifi:
cará claramente que los gastos de repatriación quedan o cargo del empresario -
contratante; 

XXVII.- Serán condiciones nulos y no obligarán a los contra
yentes, aunque se expresen en el contrato: 

a). - las que estipulen una jornada inhumana por lo notoria- -
mente excesivo, dada la índole del trabajo. 

b) .- Las que fijen un salario que no seo remunerador, a jui-
cio .de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c) • - Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 
percepción del jornal. 

d). - Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taber
na, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trote de -
empleados en esos establecimientos. 

e). - los que entrañen obl igoción directa o indirecta de od-
quirir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

~ .- Los que permitan retener el salario en concepto de mul -
to. 

g) .- las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las
indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermeda- -
des profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o
despedírsele de lo obro. 

h).-Todos las demás estipulaciones que impliquen renu~ciarle 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxi-
1 io a los trabajadores; 

XXVI 11. - las leyes determinarán los bienes que constituyan el 
patrimonio de la Familia, bienes que serán inalienables, no podrán su¡etorse a
gravámenes reales ni embargos y serán transmisibles o título de herencia con --



ficación de las formalidades de los juicios sucesorios¡ 

XXIX.- Se consideran de utilidad social: el estoblecimiento
de cajas de seguros populares, de invalidez, de vicia, de cesación involuntaria 
de trobojo1 de accidentes y otros con fines análogos, por lo cual 1 tanto el Go
bierno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar lo orgonizacióp de -
instituciones de esta Índole, poro infundir e inculcar la previsión popular; 

XXX.-Asimismo, serán consideradas de utilidad social las so
ciedades cooperativas paro la construcción de casos boratos e higiénicas, desti 
nadas a ser adquiridos en propiedad por los trobajodores 1 en plazos determina--: 
dos". ( 39) 

El artículo que acabamos de transcribir, es el texto original -
del artículo 123 de lo Constitución de 1917. Como podemos notar u observar -
dicho artículo constaba de treinta fracciones Únicamente, ahora o actualmente 
consta de 31 fracciones, una más, así como también, ha tenido vorias reformas 
en su texto original, las cuales mencionamos a continuación. 

Artículo 123.- "El Congreso de la Unión 1 sin contravenir a -
los bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el traba¡o, las cuales regirán en 
tre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una manero-
general sobre todo contrato de trabajo. 

Fracción XXIX.- Se considera de utilidad pública la expedi
ción de lo Ley del Seguro Social y el la comprenderá seguros de invalidez, de -
vida, de cesación involuntario del trabajo, de enfermedades y accidentes y - -
otras con fines análogos". (40) 

Esto reformo que acabamos de transcribir, apareció publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de septiembre de 1929. Como 
podemos observar, en esto reforma al texto original del artículo 123 de la Cons 
titución de 1917, se le suprimen las Legislaturas de los Estados paro legislar e; 
materia laboral, quedando como una facultad exclusiva, para el Congreso de: 
lo Unión, la de expedir leyes laborales paro todo el territorio nacional. 

Otro reforma que sufre el artículo 123 de nuestra Carta Mag
na en su texto original, es lo que aparece publicada en el Diario Úficiol de la 

( 39) Trueba Urbino, Alberto, "El Nuevo Artículo 123 11
, México D.F., 1967, 

Editorial Porrúa, S.A., Páginas 63 a 69. 
( 40) ldem. Pág. 143. 



Federación de fecha 4 de noviembre de 1933, la cual es en la fracción siguie~ 
te : 

Fracción IX.- 11 La fijación del tipo de Salario Mínimo, y de
la participación en las utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por -
Comisiones Especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a la -
Junta Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado. -
En defecto de esas Comisiones, el Salario Mínimo será fijado por la Junta Cen 
trol deConciliaciónyArbitraje respectiva". (41) -

La reforma que se acaba de transcribir, adiciona la parte final 
a la fracción de referencia, misma que consiste en suplir a las comisiones espe 
cicles municipales para la fijación de los salarios mínimos por cada región, ... : 
cuando no existan dichas comisiones, la encargada de fijarlos era la Junta Cen 
trol de Conciliación y Arbitraje correspondiente, en aquél entonces. -

Aparece publicada otra reforma del artículo 123 Constitucio
nal en su texto original, en el Diario oficial de la Federación de fecha 31 de
dic iembre de 1938, en los términos siguientes: 

Fracción XVIII.- "Las huelgas serán lícitas cuando tengan - -
por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, -
armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios pú -
blicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez dÍa!i de antici
pación, o la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la -
suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas Única- -
mente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las 
personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquél los pertenezcan_ 
a los establecimientos y servicios que dependcin del Gobierno". ( 42) 

Con esta reforma a la fracción XXVIII que acabamos de trans 
cribir, se modifica totalmente el texto original de dicha fracción del artículo-
123 de nuestra Carta Magna, ya que en el mismo se hablaba del ;xitrimonio fa
miliar, el cual se consideraba inalienable, etc. -

El 18 de noviembre de 1942, aparece publicada en el Diario -
Oficial de la Federación una reforma al texto original del Artículo 123 de la -

(41) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Pág. 143. 
( 42) ldem. Págs. 143 y 144. 



Constitución de 1917, en su fracción XXXI (esta fracción no existi"a en su tex
to original, es la primera vez que aparece en el artículo 123 de nuestro Carta
Magna), la cual es en la formo siguiente: 

Fracción XXXI.- "La aplicación de las leyes del trabajo co
rresponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pe 
ro es de competencia exclusivo de las autoridades federales, en asuntos relati:
vos a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hulero y azucarero, mi-
nerío, hidrocarburos, ferrocarriles y empresas que sean administradas en formo
directa o descentralizada por el Gobierno Federal; empresas que actúen en vir 
tud de Un COntratO 0 COnCeSiÓn federal I Y los industrias que le Sean COneXOS¡ 0 
empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territoriales; a con
flictos que afecten a dos o más entidades federativas; a contratos colectivos -
que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativo y, por 
último, las obli9aciones que en materia educativa corresponden a los patronos, 
en la forma y términos que fijo la ley respectiva". ( 43) 

Con esta fracción que en el texto original del artículo 123 de 
la Constitución de 1917 no existía, se crean las materias de carácter federal,
es decir, los asuntos que van a conocer las autoridades federales, o sea, con -
el contenido de ~ta fracción se establece lo competencia par materia. 

B.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

La Ley Federal del Trabajo tien su fundamento en el Aparto-
do 11A11 del artículo 123 Constitucional, y regula las relaciones de los trabaja
dores en general con los patrones, en los casos en que el Estado no tiene la coli 
dad de patrón, por lo que estudiaremos todos los reformas y adiciones que ha si7" 
frido este apartadoº -

Con fecha 21 de noviembre del año de 1962, aparece publica 
da en el Diario Oficial de la Federación la reforma siguiente: -

Artículo 123.- "El Congreso de la Unión, s.h contravenir a los 
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A) "Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ar 
tesonos y de una manero general, todo contrato de trabajo: -

(43) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Pág. No. 144, 



Fracción 11.- "La jornada máxima de trabajo nocturno seró de 
siete horas. Ouedon prohibidos: las labores insalubres o peligrosas para las -
mujeres y los. menores de dieciséis años; el trabajo nocturno industrial paro unas 
y otros; el trabajo en los establecimientos comerciales, después de las diez de
la noche poro lo mujer y el trabajo después de los diez de lo noche, de los me 
nores de dieciséis años; -

Fracción 111.- 110uedo prohibido la utilización del trabajo de 
los menores de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis: 
tendrán como jornada máxima la de seis horas; 

Fracción IV.- "Los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabojadores serán generales o profes.iomiles. Los primeros regirán en una o va 
rias zonas económicas¡ los segundos se apl icorán en ramas determinadas de la : 
industria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

11 Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para -
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 
social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los so 
larios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones: 
de las distintas actividades industriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo -
adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regionales, inte 
gradas con representantes de los trabajadores, de los patrones y del Gobierno y 
serán sometidos paro su aprobación a una Comisión Nacional que se integrará -
en la misma forma prevista para las Comisiones Regionales; 

Fracción IX.- Los trabajadores tendrán derecho a una partici
pación en las utilidades de los empresas, regulado de conformidad con los si-
guientes normas: 

a). - Una Comisión Nacional, integrada con representantes dP. 
los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utili -
dades que deberá repartirse entre los trabajadores. 

b) .- La Comisión Nacional, practicará las investigaciones y
reolizará los estudios necesarios y apropiados poro conocer las condiciones ge -
nerales de la economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesi -
dad de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que de--



y la necesaria reinversión de copita les. 

e).- La misma Comisión podrá revisor el porcentaje fijado· -
cuando existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d) .- la Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utili 
dades a las empresas de nueva creación durante un número determinado y limi-
tado de años, a los trabajos de exploración y a otras actividodes cuando lo jus 
tifique su naturaleza y condiciones particulares. -

e) • - Para determinar el monto de las uti 1 ida des de coda empre 
so se tomará como base lo rento gravable de conformidad con las disposiciones: 
de la ley del Impuesto sobre lo Renta. Los trabajadores podrán formular ante -
lo oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las
objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que deter
mine la Ley. 

Q .- El derecho de los trobajadores a participar en las utilida
des no implica la facultad de intervenir en la dirección o administración de las 
empresas. 

Fracción XXI. - Si el patrono se negare a someter sus di feren -
cios al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junto, se dará por ter 
minado el contrato de trabajo y quedará obl ígado a indemnizar al obrero con ;i 
importe de tres meses de salario, además de lo responsabilidad que le resulte .
del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los cosos de las occiones
consignadas en la fracción siguiente. Sí la negativo fuere de los trobojadores
se dará por terminado el contrato de traba¡o. 

Fracción XXI 1 • - E 1 patrono que despida a un obrero sin causa 
justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber to: 
modo parte en una huelga iícita, estará obligado, a elección del trabajador, a 
cumplir el contrato:; a indemnizarlo con el importe Je tres meses de solario. -
La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser exi1nido de la obliga
ción de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igual-
mente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres
meses de salario, cuando se retire del servicio por falto de probidad del patro
no o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en lo de su -
cónyuge, padres, hi¡os o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta res-
ponsabilidad, cuando los molos tratamientos provengan de dependientes o fomi 
liares que obren con el consentimiento o tolerancia de él. -



Fracción XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo corres 
ponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivcs jurisdicciones, pero: 
es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos relativos 
a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hulero, azucarera, minería, -
petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los mine 
roles básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtenció; 
de hierro metálico y acero en todas sus formas y 1 igas y los productos la mi nado-; 
de los mismos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y empresas que sean admi 
nistrados en forma directa o descentralizadas por el Gobierno Federal; empre-: 
sos que actúen en virtud de un contrato o concesión federo! y las industrias que 
le sean conexas; empresas gue ejecuten trabajos en zonas federales y aguas te
rritoriales; a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas; a contra 
tos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad F¡ 
derativa, y por último las obligaciones gue en materia educativa, correspondeñ 
a los patrones, en lo forma y término que fija la Ley respectiva". ( 44) 

A este respecto, el Maestro Alberto Trueba Urbino nos hace el 
siguiente comentario: 

"Cotejando objetivamente el texto original del artículo 123 -
con la reformo de 1962, se nota de inmediato que: 

Los principios rígidos de la Constitución social, establecidos
en el primitivo artículo 123 (fracciones VI, IX y XXII) como complementa·
rios de la Constitución política, pierden su seguridad forman con lo reforma -
que faculta al legislador ordinario para introducir excepciones que implican ne 
cesariamente la modificación de esa rigidez característica de los preceptos fu,; 
domen tales de justicia soc iol. En efecto: -

El derecho de los trabajadores de participar en los utilidades -
de las empresas era irrestricto y la fijación del c¡;,,,.mtum quedaba al libre juego 
de lo lucha de clases, con intervención de lo Junta de Conciliación y Arbitra 
je; la reforma lo 1 imita grandemente al imponerle a la Comisión Nocional la : 
obligación de tomar en consideración, para fijar el porcentaje de utilidades, -
lo necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el "interés razona-
ble y alentador" que debe percibir el capital , como dice el Señor Presidente -
( lic, Adolfo López Mateos) en el Considerando Quinto de su iniciativa, y la
necesaria reinversión de capitales. Otras limitaciones se derivan de la focul 

(44) Trueba Urbina, Alberto, Ob. cit. Págs. 148 a 151. 
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tod que otorgo o lo ley secundaria de exceptuar de lo obligación de repartir -
utilidades, a las industrias de nuevo creación, o los trabajos de exploración y 
a otras octividodies. 

La estabilidad obrero era absoluta conforme al texto primitivo 
que consignaba la acción de cumplimiento de contrato o reinstalación en los ca 
sos de despido injustificado; la reforma la hace relativa al encomendarle o la :: 
ley secundaria que determine los casos en que se exima al patrono de la obliga 
ción de reinstalara! obrero separado injustificadamente. -

El artículo 123 formulado en 1917 es instrL1mento de lucha de
los trabajadores contra el capital. 

Lo reforma de 1962 estimulo y alienta al régimen capitalista -
en el proceso de la ~evolución Mexicana. 

Lo adición Constitucional de derechos sociales de los Trabaja 
dores del Estado es eminentemente revolucionario, pues es nada menos que el : 
pensamiento del General Lázaro Cárdenas escrito en lo Constitución". ( 45) 

Estamos de acuerdo con lo dicho por €:1 Doctor Alberto T ruebo 
Urbino, en el comentario que acabarnos de transcribir, puesto que los princi-: 
pios rígidos que existían antes de la reformo de 1962, para la fijación del por
centaje en la participación en los utilidades de la empresa quedaba al libre -
juego de lo lucha de clases y la intervención de la Junta de Conciliación y Ar 
bitraje, para vigilar que el monto fuero equitativo. Pero con esto reforma qu; 
comentamos, queda limitado al imponerle a la Comisión Nacional como obliga 
ción, la necesidad de fomentar e impulsar el desarrollo industrial del país en : 
perjuicio de la clase trabajadora y en beneficio del capital, Otra limitación -
la encontramos en exceptuar de repartir utilidades a los industrias de nueva -
creación y a los trJbojos de exploración, que en la Ley de lo materia se consiQ 
na. 

El 14 de febrero de 1972 aparece publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación otra reforma al texto original del artículo 123 de nuestra 
Corta Magna, lo cual se le hace a la fracción XII, en lo forma siguiente: 

Fracción XII.- "Todo empresa agrícola, industrial, mineroo
de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las I~ 

( 45) Truebo Urbino, Alberto, Ob, cit. Págs. 183 y 184. 
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yes reglamentarias, a proporcionar a los trabajaores habitaciones cómodas e hi 
giénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empre 
sos hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en f; 
vor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita: 
otorgar a éstos créditos barato y suficiente para que adquieran en propiedad ta 
les habitaciones. -

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para 
la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federa'i: 
de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo na -
cional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos canfor 
me a los cuales los trabajadores podrán adquirir--en propiedad las habitaciones: 
antes mene ionadas. 

Las negociaciónes a que se refiere el párrafo primero de esta -
fracción situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escue
las, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad". ( 46) 

Esta reforma crea el Instituto del Fondo Nacional de la Vivien 
da para los trabajadores, es el organismo que manejará la cuota del 5% de los:
salarios del trabajador con cargo al patrón, con el objeto de crear un fondo na 
cional, el cual se destinará a proporcionar las habitaciones a los derecho-ha.:: 
bientes del INFONAVIT, en las condiciones establecidas en la ley respectiva. 

Todas estos reformas al texto original del artículo 123 de la -
Constitución de 1917, y las cual es se refieren al Apartado "A 11

, son los que has~ 
frido hasta la fecha dicho artículo. Las reformas y adiciones a este mismo 
artículo de nuestra Carta Magna, y que se refieren al Apartado "B", los estu-: 
diaremos por separado. 

Ahora entraremos de lleno al estudio de la Ley Federal del - -
Trabajo, que es la que regula las relaciones de los trabajadores privados con -
las empresas privadas, es decir, es reglamentaria del Aparato "A" del artículo_ 
123 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los conflictos que tengan o que surjan entre los trabajadores -
con el patrón, se resolverán conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Tr<:_ 

bojo. 

(46) Trueba Urbina, Alberto, y Trueba Barrera, Jorge, "Nueva Ley Federal -
del Trabajo Reformada", México, 1973, Págs. 6 y 7. 



Para el mejor 
del Trabajo, estudiaremos cada uno de 
mos analizando: 

contenido de la Ley Federal -
los artículos que la componen, y los ir~ 

El artículo primero nos dice que lo presente Ley es de obser- -
vancia obligatoria en todo el territorio nacional, y regula las relaciones de -
trabajo que se encuentran comprendidas en el artículo 123, Aportado 11A" de -
la e onstituc ión. 

En los segundo y tercero de esta Ley que estamos analizando, 
se encuentran establecidos los fines que se persiguen con esta Ley, los cuales: 
podemos resumir de la siguiente forma; 

La máxima finalidad de todo orden jurídico, es la completa -
realización de la ju51icia en todas las relaciones de la humanidad, y en nuestra 
materiq, por tratarse de derecho del trabajo, se habla de la justicio social, la
cual fué bandera que enarboló el Congreso Constituyente celebrado en la -
ciudad'de Ouerétaro, Oro., en el año de 1917, la cual quedó plasmada en -
el artículo 123 de nuestra Carta Fundamenta 1, que fué producto de su obra. 

Con estos principios que hemos enunciado, se establece que, -
el trabajo es un derecho y un deber de carácter o tipo fundamentalmente so- -
cial. Asimismo, el trabajo no constituye un artículo de comercio, es decir, -
no deberá constituir un lucro para el potrón los servicios que le presta el traba 
jador .. en virtud de tratarse de energía humana, la cual representa o debe de : 
representar todo el respeto que 105 seres humanos se merecen, así como también 
un respeto absoluto para la libertad y dignidad de la persona que presta sus ser 
vicios, que tiene que desempeñar una activ~dad a otra persona que es el potró-;;, 
durante una jornada de trabajo de ocho horas, tiempo en que desarrollará el -
trabajador todas las actividades que tenga señaladas por el patrón, de acuerdo 
con lo convenido en el contrato de trabajo. 

La justicia social deberá llevarse a cabo en tales condiciones, 
c¡ue permita asegurar la vida, la salud y un nivel decoroso para el trabajador y 
su familia. Con la justicia social se pretende reivindicar al trabajador de sus
derechos c¡ue le han sido violados, los cuales tienen por finalidad la social iza
ción de los bienes de la producci.Sn. La justicia social también tiene por obje
to nivelar a los factores en las relaciones laborales y de producción. -

La justicia social persigue un reporto equitativo de la riqueza, 
es decir, que no haya ricos ni tampoco pobres, que la riqueza esté bien distri-

¡-
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buido y equilibrada de una manera justa. También, ~ ::i justicia social tiene - -
por finalidad, o persigue, que no haya trabajadores explotados ni explotado-

res. 

En el artículo So. de la Ley Federal del Trabajo, se estable-
cen las bases de carácter formal del derecho del trabajo; son normas de orden -
público, por lo cual les otorga el carácter de derecho imperativo, lo que exc lu 
ye la renuncia, por parte de los trabajadores, de sus derechos, beneficios y pre 
rrogativas que esta Ley les otorga, -

' 
Los artículos 80. y 9o, de la Ley que analizamos, fija los - -

conceptos de trabajador en general y de trabajador de confianza; el primero es 
la persona física que presta a otra, física o jurídica, un trabajo personal de ti 
po subordinado. El segundo concepto, o sea, el de trabajador de confianza,: 
quetienemásimportanciaparaelcapital, es decir, para el patrón, es aquél 
cuya actividad inmediata se encuentr:i encaminada a la dirección y a la vida-= 
misma de la empresa, representa a sus intereses para la realización de sus fines, 
con la administración y vigilancia de los mismos. En el trabajador de confian
za encontramos dos características: primeramente, la categoría de trabajador -
de confianza depende de la naturaleza misma de sus funciones y actividades; -
en segundo lugar, las actividades de confianza son: las de dirección, inspec -
ción, vigilancia, administración y fiscalización, cuando tengan el carácter ge 
neral, y los que se relacionen con trabajos personales para el patrón. -

El artículo 10 de la citada Ley que venimos analizando, esta
blece el concepto de patrón, el cual es la persona fÍsica o jurídica que utiliza 
los servicios de uno o varios trabajadores. En el artículo 11 se señalan las pe-;: 
senas que, para los efectos de la legislación del trabajo, deben ser considera-= 
das representantes del patrón y como nos comenta el Maestro Alberto Trueba -
Urbina: 

"Estos trabajadores son los altos empleados de los patrones, 
los llamados de cuello alto y por consiguiente los auténticos empleados de 
confianza. Los otros empleados de oonfianza no tienen esta característica, 
sino las que señala en general el artículo 90 11

• ( 47) 

Los artículos 12 a 15 consideran el problema, el cual tantas -
dificultades ha suscitado en las relaciones obrero-patronales, de los interme--

(47) Trueba Urbina Alberto, y Trueba Barrera Jorge. "Nueva Ley Federal del 
Trabajo Reformada" México D.F., 1972, Págs. 22 y 23. -



diarios; en el arffculo 12 se establece la definición de intermediario, y es la -
persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras, para que
presten servicios a un patrón, y, el Doctor Alberto Trueba Urbina lo define co 

mo: 

"La persona que no se beneficie con los trabajos que se le pres 
tan a otra por quien contr:ita, por lo que serán responsables frente a los _: 
trabajadores los beneficiados que se aprovechen del trabajo contratado por 

.. intermediación". ( 48) 

El artículo 13 del ordenamiento que venimos analizando, esta 
blece quienes serán considerados como intermediarios en las empresas que con= 
traten obras o servicios en beneficio o provecho de una persona, cuándo en ca 
so de que no se dispongan de elementos propios suficientes para cumplir con - : 
las obligaciones que se deriven de las relaciones con sus trabajadores, o sea, -
en el momento que se presente esta circunstancia, el beneficiario de las abras
o servicios será solidariamente responsable con la empresa conirotonte por los -
obligaciones contraídas con los trabajadores, es decir, las dos personas serán -
c·:>nsideradas como patrón, tanto el que contrata como el que se beneficia cen
ias obras y servicios, en la misma prnporr.iÓn a los dos intermediarios o contra
tan te, y e 1 propietario o bene fic iodo con la obra o servicios. 

En el artículo 15 se establece la responsabilidad solidaria de -
las empresas, y dispone que las condiciones de los trabajadores que prestan sus 
servicios a una filial, deben ser considerados en igualdad de circunstancias que 
los trabajadores de la empresa, misma que se beneficia de la actividad de la fi 
lial, por ende, los trabajadores de ambas gozarán y disfrutarán de los mismos : 
beneficios y derechos, sin hacer distinciones entre éllos. 

Pero, paro que tenga una completa observancia y una corree -
ta aplicación el precepto anterior, será necesario e indispensable que la empre 
so que no disponga de los elementos propios y suficientes, ejecute y realice - -: 
obras y servicios de manero exclusiva a la empresa beneficiaria, o bien, que -
sus actividades principales estén dedicadas a ésta, es decir, que la empresa fi
lial enfoque sus actividades principales a la empresa que requiere de sus obras
º servic íos, ( 49) 

En el artículo 17 se señalan las fuentes normales del derecho -

( 48) Trueba Urbina Alberto, y Trueba Barrera Jorge, "Nueva Ley Federal del 
Trabajo Reformada" México O .• F., 1972. Págs, y 22 y 23. 

( 49) T rueba u rbona Alberto y T rueba Barrera Jorge I Ob. e i t., Págs. 24 > 25. 



del trabajo, así como que nuestro derecho laboral tiene su fuente en el artícu
lo 123 constitucional, lo que le confiere la categoría de un ordenamiento re- -
glamentorio de nuestro Carta Magna. Con estas bases, se consideran y recono 
cen como fuentes 'del derecho del trabajo: primeramente a la Constitución de: 
los Estados Unidos Mexicanos, los leyes del trabajo y sus reglamentos, los trata 
dos internacionales debidamente aprobados; a los principios generales que derl 
ven de dichos ordenamiento, los principios generales del derecho, este de con-: 
formidod con lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución, y, los princi-
pios generales de la justicia social, mismos que se desprenden del artículo 123 
de nuestr::t Carta Magna; así como la jurisprudencia, la costumbre y la equ i- -:. 
dad. 

En los artículos del 21 al 32 del ordenamiento que venimos es 
tudiando, se trata de las relaciones laborales y de los contratos de trabajo, re: 
conociéndose plenamente que en los contratos de trabajo no pueden incluirse -
ninguna cláusula que implique una renuncia de las normas que benefi~ian a !o
ciase trabajadora. El artículo 33 establece la nulidad de las renuncias, cual
quiera que sea la forma o denominación que se les dé, pues las mismas han si-
do uno de los procedimientos que permiten evadir los fines de la legislación la 
boral, así tenemos el ejemplo siguiente: si un trabajador pudiera renunciar ca= 
da semana a percibir una parte de su salario que ya ha sido devengado enton- -
ces, la legislación del trabajo sería estéril. Sin embargo, la nulidad de la re
nuncia no puede llevarse al extremo de prohibir los convenios y liquidaciones -
que se establezcan con los patrones, porque, si se llegara a ese extremo, daría 
como resultado que en todos los casos de divergencia o discrepancia sería nece 
sario recurrir a las Juntas de Conciliación y Arbitraje para que éstas decidan = 
la controversia; es por eso que e 1 segundo párro fo de este <Jrtículo apruebe la val i
dez de los convenios y liquidaciones, pero, estarán sujetos a dos requisitos: 
deberán hacerse por escrito, contener una relación c ircunstanc iodo de los he-
chos que motivaron el convenio o liquidación y de los derechos que queden - -
comprendidos en él, y, en segundo lugar, deberán ratificarse ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, a la que corresponderá cuidar que el acto no conten 
go renuncia alguna de los derechos de los trabajadores. -

En el artículo 34 del ordenamiento que estudiamos, persigue -
evitar al máximo el peligro o daño que pueden originar los convenios que se ce 
lebren entre los sindicatos y los patrones durante la vigencia de los contratos : 
colectivos de trabajo, afectando los derechos individuales de coda uno de los -
trabajadores. Y, para evitar ese peligro, se adoptan en el precepto indicado -
los principios generales siguientes: primeramente, con fundamento en el princi 
pío de la irrectroactividad de las normas que rigen las relaciones jurídicas, se:-
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establece que los convenios que sean celebrados regirán Únicamente para el fu 
turo 1 por lo que en ningún caso podrán lesionarse o afectarse las prestaciones:: 
ya devengadas por los trabajadores; y, en segundo lugar, puesto que el contra_ 
to colectivo de trabajo es fuente de derecho para la empresa, los convenios no 
podrán referirse a trabajadores individualmente determinados, sino que tendrá;; 
carácter general. En tercer lugar, cuando los convenios impliquen una reduc
ción de los trabajos de lo empresa, el reajuste deberá llevarse a cabo de con-
formidad con lo establecido por las normas que rigen los derechos de antigüe- -
dad de los trabajadores que presten sus servic íos a la empresa, tomando en con 
sideración el escalafón que tengan vigente los trabajadores, sin lesionar los in
tereses de cada uno de éi los, por concepto de favoritismos. -

Los artículos 58 y siguientes, reprod1Ji::en los principios consti 
tucionales respecto de la jornada máximo de trabajo, por la cual debemos en..: 
tender que es todo el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición -
del patrón para la prestación de su servicio. Este concepto lo desprendemos en 
virtud de que el trabajador se obliga a prestar su energía de trabajo, la cual -
pone a su disposición del fXltrón durante un número determinado de horas, par
lo que cualquier interrupción que se origine en el mismo, no puede resultar la
prolongación de su horario o jornada, ya que los riesgos que se den en la pro-
ducción son con cargo al patrón y nunca imputables al trabajador. 

En el artículo 62 se vuelve a ratificar el mandato consagrado
en nuestra Carta Magna, por medio del cual se permite reducir la jornada en -
aquellas actividades que se requiera un esfuerzo excesivo o cuando se desarro
llen en condiciones de carácter peligroso. Pero, desgraciadamente no fué re
cogido en la Ley Federal del Trabajo de manera expresa, por lo que Únicamen
te lo desprendernos del precepto citado. 

·. 

El art(culo 63 del ordenamiento que venimos analizando esta
blece que la jornada de trabajo deberá interrumpirse, con el objeto de conce-
der un reposo de media hora por lo menos, la cual se lleva a cabo en la mayo
ría de las empresas, Al fijar una jornada máxima de trabajo, se pretende como 
finalidad inmediata, proteger la salud y la vida del trabajador, ya que en estu 
dios que se han rel izado, demuestran que después de ocho horas de trabajo la : 
atención del hombre disminuye, ocasionando un mayor número de accideptes, -
y, por otra parte, el trabajo excesivo afecta la salud del trabajador y activa -
su invalidez1 y en algunos casos origina la muerte. 

Por lo anteriormente expuesto / Únicamente la Ley permite el -
aumento de la jornada de trabajo tres veces o la semana y que no exceda de -



en coda ocasión ni que tampoco sean en forma consecutiva. Esto tie 
su razón de ser, ya que cuando se requiriera satisfacer las necesidades del : 

mercado, con motivo de la ley de la oferta y lo dema¡ida, así como que no se
paralicen los actividades de las empresas de troba¡o continuoo razón por los -
que se permitió la prolongación de la jornada de trabajo en la forma señalada. 
También, se estableció que cuando se labore tiempo extraordinario, es decir, -
las llamadas horas extras, estos serón cubiertas o retribuídos con el importe de
un ciento por ciento por ciento más del salario que correspondo a las horas de -
la jornada de traba jo norma 1 • 

En el artículo 73 del ordenamiento que estamos analizando, se 
consigna un principio que se encuentra reconocido de manera uniforme, tanto -
par lo doctrino corno por la jurisprudencia de la Corte, y es el que los trabaja
dores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso, , por lo -
que, a efecto de hacer efectivo este derecho, se previene que si quebrantamos 
esta disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente de su sala 
río que le corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio presta.: 
do o realizado. 

E 1 artículo 76 de la Ley que estudiarnos establece e 1 período -
de vacaciones a que tiene derecho el trabajador disfrutar, después de haber cum 
pi ido como mínimo un año de servicios, el cual es un principio adoptado por la
Organización Internacional del Traba¡o, en el sentido de que las vocaciones -
deben aumentarse por los años de servicios prestados por el traba¡odor o la em
presa, y se fija en todo caso, un período mínimo de vocaciones de seis días que 
deben disfrutarse por parte del trabajador en forma continuo. Y, en el ortícu 
lo 80 del mismo ordenamiento, se consigno un principio que tiene por finalidad 
llevar o cabo la institución de los vacaciones: los trabajadores deben percibir 
durante el período de los vacaciones, una primo no menor del veinticinco por: 
ciento sobre los salarios que les correspondan, a fin de que puedan disponer de 
un ingreso extraordinario que les permito disfrutar cabalmente su período de v~ 
caciones. 

El artículo 82 de la ley Federal del Trabajo define al salorio
como lo retribución que debe pagar el patrón al trabajador o cambio de su tra
bajo, es decir, el solario es el pago que efectúa el patrón al trabajador por el_ 
esfuerzo realizado durante un tiempo convenido por ambas partes, o por la jor
nada de trabajo de ocho horas, y éste debe ser en dinero del cuño corriente -
precisamente. 

El artículo 84 del mismo ordenamiento nos amplía el concept<?_ 
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de salario, y nos dice que el salario se integra con los pagos hechos en efecti
vo por cuota diario, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comi
siones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se
entregue al trabajador por su trabajo. El Maestro Trueba Urbino hace un co-
mentario sobre lo dispuesto por éste artículo: 

Aún cuando dentro de una concepción estricto del derecho del 
trabajo, lo participación en las utilidades constituye también uno presta-
ción que integro el salario, por disposición del artículo 129 de la propia -
Ley se excluye lo percepción de utilidades como parte del salario, poro -
los efectos de los indemnizaciones que deban pagarse o los trobajadores. 

Es conveniente aclarar que los pago:. hechos al trabajador por 
concepto de horas extras, así como cualquiera otra prestación en efectivo
º en especie que se le entregue por su tr:ibojo, también forman porte del : 
solario del mismo, para todos los efectos legales. Asimismo integran el -
salario del traba¡ador las aportaciones del 5% que sobre su solario ordina
rio entregue el patrón al Instituto del Fondo Nocional de la Vivienda poro 
los Trabajadores, en cumplimiento del artículo 136 de la Ley". (50) 

Y, en el artículo 87 del mismo ordenamiento que venimos ano 
1 i zondo, se recoge una costumbre de 1 pueblo mexicano y sei'iola 1 a obligación:: 
de pagar un aguinaldo anual, antes del veinte de diciembre de cado año

1 
equi 

valente a quince días de salario, por lo menos, o sea, que el monto del mismo
puede ser mayor, pero no menor de lo que se sei'iola en este artículo. Esto es:: 
con independencia de lo que deban recibir los trabajadores por concepto de re 
parto de utilidades. -

En el artículo 110 de lo Ley Federal del T rabojo condirma lo -
dispuesto por nuestra Constitución y esta Ley, en el sentido de que los salarios 
de los traba¡adores no están su¡etos o descuentos, sino en los casos excepciona
les previstos expresamente en lo Ley, y, ai'iode dos excepciones, impuestas poí'" 
la reglomentcción que se hace de lo obligación de las empresas de proporcionar 
habitaciones a sus traba¡adores; los excepciones, sin embargo, son relativas, -
porque los descuentos paro pago de rentos o adquisición de las habitaciones, só 
lo podrán hacerse Cl)ando sean aceptados libremente par los trabajadores, -

El articulo 112 de dicho ordenamiento, sei'ialo lo protección -

( 50) Truebo Urbina Alberto, }' Trueba Barrera Jorge, Ob. cit., Pág. 56. 
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que debe darse al salario del trabajador en contra ,de sus acreedores, para cuyo 
objeto prohibe los embargos, salvo que se trote qe deudas por concepto de pa
go de alimentos, lo cual deberá ser decretada por la autoridad competente, en 
beneficio de la fam il io del trabajador. Para consignar esta excepción, se to
mó en consideración que el salario del trabajador tiene como finalidad satisfa
cer las necesidades de su forní lio. 

El artfculo 115 de este mismo ordenamiento, continua con la -
protección a la fomi lía del trabajador, y nos dice que los beneficiarios del tra 
bajador fallecido, tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemnizacio.:
nes pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin -
necesidades de los juicios sucesorios. Esto disposición es uno innovación en -
la Ley y de muy buenos resultados para eliminar el juicio sucesorio de los tro-
bajadores. 

En el artfculo 136 de la Ley Federal del Trabajo nos señala la 
obligación que tiene el patrón de proporcionar habitación a sus trabajadores, -
por lo que deberán aportar un cinco por ciento al Fondo Nacional de la Vivien 
da para Trabajadores con ese objeto. 

En los artículos siguientes nos señalan los sistemas de financia 
miento para obtener el crédito en el Fondo Nocional de la Vi viendo, así como 
la manera de manejar los recursos del mismo en forma tripartita, es decir, por el 
Gobierno Federal, trabajadores y patrones, también trata de las aportaciones y 
de la creación de un organismo para la administración del mismo, o seo, de los 
fondos o recursos económicos de que se vayan disponiendo. 

Los artículos 158 y siguientes del mismo ordenamiento, recono 
cen el derecho de los trabajadores para que se determine su antigüedad en la : 
empresa o establee irni en to: E 1 trabajo en lo empresa cuando se prolonga duran 
te varios años, es fuente de derechos para el trabajador, pues sería injusto qu6" 
quien le ha entregado su vida o parte de ella, quince, veinte o más años, pu..: 
diera verse obligado, por causas ajenas a su voluntad, a buscar nueva ocupa- -
ción, con los inconvenientes que ello implica. Uno de bs problemas que ha -
preocupado a los empresas y a los trabajadores, relacionado con los derechos -
de antigüedad, se refiere a la manera como deben cubrirse los vacantes que - -
ocurran en lo empresa. Se puede decir que existen dos sish'!mas generales y en 
cierta forma opuestos: el primero se conoce con el nombre ele escalafón ciego, 
pues toma en consideración de manera exclusiva, la antigüedad; el segundo se_ 
conoce con el nombre de ascenso por capacidad y se caracteriza porque se de
sentiende de la antigüedad para considerar en forma exclusivo a lo capacidad. 



primero tiene e! inconveniente de que anula, en términos generales, la ini

ciativa de los troba¡odores, ya que saben que puerlP. serles suficiente el trans

curso del tiempo paro obtener los ascensos; pero e 1 segundo desconoce los años 
de trabajo y los servicios prestados a la empresa, lo que conduciría a una in ju; 
ticio o arbitrariedad, todo vez que es posible que un trabajador que ha servid;

quince o veinte años a una empresa se vea postergado, no obstante que es apto 
paro desempeñar el nuevo puesto, por un trabajador de ingreso reciente que po 
se mayores conocimientos. La Ley adopto una posición intermedia. se parte : 

del principio de que lo antigüedad es la base de los ascensos pero, si la empre 
so, a lo que está obligada, organiza los cursos de capacitación para sus traba¡-;; 
dores, aquél a quien le corresponda el ascenso, deberá demostrar su capacidad
poro el puesto nuevo y si no lo hoce, no tendrá derecho al ascenso. -

El artículo 162 de la Ley que analizamos acoge uno práctico -
que se ha adoptado en diversos contratos colectivos el cual c::instituye una aspi 
ración legítima de los trabajadores, es la de que la permanencia en la empres; 
debe ser fuente de un ingreso anual, al que se le da el nombre rle prima de an: 
tigüedad, cuyo monto será el equivalente a doce días de salario por coda año -
de servicios". Esta prima deberá de pagarse cuando el trabajador se retire volun 
toriamente del servicio a cuando seu separado o se separe por causa justifica-:: 
da. Sin embargo, en los cosos de retiro voluntario de porte de los trabajadores, 
se estableció una modalidad, consistente en que la prima solo se pagará si el
trabajador se retira desp·Jés de quince años de servicios. Por lo tanto, aquéllos 
trabajadores que se retiren antes de cumplir los quince años de servicios como -
mínimo, no tendrán derecho a percibir la prima de antigüedad. En este mismo 
artículo se señala para evitar ~n un momento dado, que la empresa se vea oblr 
goda a cubrir lo prima a un número grande de trabajadores, introduciéndose - : 
ciertas reglns 11ue permiten diferir parcialmente el pago de dichas primos. Es
to es en el caso de que si el número de trabajadores que se retire en un año no 
excedo del diez por :iento del total de los trabajadores de la empresa cubrien: 
do el importe de lo primo a los de mayor ontigüedocl en ese mismo año, '! dejan 
do poro el siguiente a los que excedan de dicho porcentaje. -

Lo primo de antigüedad tiene su fundamento en los riesgos o -
que estan expuestos los hombres, riesgos que son naturales, toles como: lo ve
jez, lo muerte, lo invol!dez, etc., o los que se reolacionon con el trahajo. -
Aquí se trota de uno prestación c¡ue se deriva del solo hecho del trabajo, pc1 -
lo que, al igual que los vacaciones, debe otorgarse a los tiobajodores por el so 
lo transcurso del tiempo, sin que en ella entre la ;deo del riesgo, es uno prest(;° 
ción muy semejante a la del Fondo del Ahorro para los Trabajadores. -



El artículo 163 de la Ley Federal del Trabajó nos habla de las 
invenciones de los trabajadores, y, dispone primeramente, que el inventor tie
ne derecho a que su nombre figure en todos los casos como autor de la inven- -
c ión; en segundo lugar, que cuando el trabajador se dedica a traba jos de i nves 
tigación por cuenta de la empresa, la propiedad de la invención y el derecho-: 
a la explotación de la patente corresponde al patrón, pero el inventor, indepen 
dientemente del salario que hubiese percibido tendrá derecho a una compensa.=
ción complementaria; para tomar en consideración esta disposición se tiene en
cuenta que las invenciones de una persona permiten obtener frecuentemente - -
grandes utilidades, en las que el inventor debe tener una participación más - -
efectiva. Y, en tercer lugar, cualquier otra invención, corresponderá en pro
piedad a la persona o personas que la efectuaron. 

El artículo 165 de dicho ordenamiento, nos habla del trabajo
de las mujeres, y señala concretamente medidas de protección de la maternidad, 
con lo cual significa que las limitaciones al trabajo de las mujeres no se refie
ren a la mujer como ser humano, sino a la mujer en tanto cumple su función de 
la maternidad. 

Los artículos 279 y siguientes nos hablan de los trabajadores·
del campo, y la Ley que analizamos se propone asegurar su estabilidad, dispo
niendo que aquellos trabajadores del campa que tengan una permanencia conti 
nua de tr.~s meses o más al servicio de la empresa, tienen a su favor la presun-= 
ción de ser trabajadores de planta. 

Por lo que toca a los artículos 292 y siguientes del ordenamien 
to que anal izamos nos habla de los deportistas profesionales de los deportes que 
han adquirido mayor auge; de las normas para determinar la duración de las re
laciones del trabajo y el pago de los salarios, y como finalidad principal la de 
dignificar el trabajo deportivo, para evitar que los trabajadores sean considera 
dos, con violación a los derechos humanos más fundamentales, como mercancí; 
o artículos que se puedan comprar y vender al mejor postor, de acuerdo con la 
ley de la oferta y la demanda. 

En el artículo 354 y siguientes de la Ley que estudiamos nos -
habla de la l;t)ertad de coalición de trabajadores y patrones, que viene a ser -
el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o patronos para la defensa de -
sus in te reses comunes. 

El artículo 356 y siguientes del mismo ordenamiento que veni
mos analizando, nos habla de los sindicatos, federaciones y confederaciones de 



trabajadores y patrones, y asi nos define que el sindicato es la asociación de -
trabajadores o patrones, constituida poro el estudio, mejoramiento, y, defensa 
de sus respectivos intereses. En los artfculos 360 a 364 de esta misma Ley, se -
establecen los requisitos poro la formación de los sindicatos; el artículo 365 dis 
pone que los sindicatos deben registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Prevf 
sión Social o ante las Juntos de Conciliación y Arbitraje. El 366 a fin de ga: 
ron tizar mejor el derecho y la 1 ibertad sindicales, determina los casos únicos -
o especiales en los que puede negarse el registro de un sindicato y agrego, en
su párrafo final, que si la autoridad ante la quE: se presente la solicitud de re·
gistro no dicta la resolución dentro de un término de sesento días, el registro -
se tendrá por hecho paro todos los efectos legales. Asimismo, se acepto el prin 
cipio de la libertad sindical pluralista, es decir, que en cada empresa o romo:: 
industrial o gremio, pueden formarse varios sindicatos. En el artículo 371 se se 
ñolan los elementos que deben contener los estatutos de les sindicatos, los moti 
vos y procedimientos de expulsión, así como la imposición de correcciones dis: 
ciplinarias, con el propósito de garantizar a los trabajadores contra cualquier -
abuso que se intentara cometer, pero, dejando en libertad a la asamblea sindi
cal para que sin intervención de ninguno autoridad, decrete lo exp1Jlsión o im
ponga las correcciones disciplinarías que corresponda de conformidad con los -
estatutos. 

El Maestro Truebo Urbina hoce un comentario sobre este tema: 

11E 1 derecho de asociación profesional se consigna en la frac
ción XVI del Aparato A del artículo 123 Constitucional; pero lo asocia- -
ción profesional de trabajadores y patrones persigue distintos objetivos: La 
asociación profesional de los trabajadores es un derecho social que tiene -
por objeto luchar por el mejoramiento de las condiciones económicos de -
los trobo¡adores y par las transformación de régimen capitalista; en tanto
que la asociación profesional de los patrones tiene por ob¡eto la defensa -
de sus derechos patrimoniales, entre éstos el de propiedad". (51) 

En este comentario que acabamos de transcribir apreciamos cla 
ramente los objetivos que persiguen los sindicatos de los trabajadores y patrone7 
coda uno pretende la defensa de sus intereses que le son comunes. 

El artículo 386 y siguientes nos hablan de los contratos colec
tivos de trabajo, y lo definen como el convenio celebrado entre uno o varbs -
sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de 

(51) Trueba Urbina Alberto, y Trueba Barrera Jorge, Ob. cit. Pcíg. 155. 



·patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe pres
tarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. También se señala 
la obligación que tiene el patrón de celebrar con el sindicato, cuando éste lo: 
solicite, un contrato colectivo, y se dispone que en caso de negativa, l:>s tra
bajadores pueden ejercitar el derecho de huelga. El sindicado mayoritario es
aquel que cuente con el mayor número de trabajadores dentro de la empresa o -
dentro del gremio, cuando en una empresa existan sindicatos gremiales. Cuan 
do el sindicato ma)'oritario que celebró el contrato colectivo pierde la mayorí;;-, 
pierde también la titularidad del contrato colectivo, pero esta pérdida debe -
ser declarada por la Junto de Conciliación y Arbitraje. En los artículos 391 a 
394 se señalan el contenido de los contratos colectivos, y resuelven que los - -
convenios que no determinen el monto de los salarios, no producirá efectos de
contrato colectivo, ya que lo cuestión de los salarios debe resolverse en los con 
tratos individuales o en los contratos colectivos, yo que no es posible pagar en -
todos los casos el solario mínimo a los trabajadores. A este respecto, el doc.= 
tor Alberto Trueba Urbina hace el comentario siguiente: 

"El contrato colectivo de trabajo contiene el derecho autóno
mo que se crea por los sindicatos obreros, los patrones o empresarios o sin
dicatos patronales. El contrato colectivo de trabajo no podrá contener -
ninguno cláusula inferior a las establecidas en el artículo 123 Constitucio 
nal, en lo Ley Federal del Trabajo, costumbre laboral y jurisprudencia_: 
que beneficien al trabajador. La protección de las leyes para los trabaja
dores es mínima, de tal modo que el contrato colectivo como ente bilate
ral entre lo organización sindical obrera y los patrones, generalmente es
tructura un derecho social superior. la práctica del contrato colectivo ha 
superado la discusión doctrina'ria en cuanto a la naturaleza normativa eu·
ropeo y de ejecución mexicana, por lo que tonto, el sindicato como sus -
miembros pueden ejercer ya seo colectiva o individualmente los derechos -
que se derivan del mismo. Krotoschin sostiene que el contrato colectivo -
tiende a superar la tensión enti·' las clast:s; sin embargo, en el derecho me 
xicano el contrato colectivo es un derecho prominente de lucho de clases: 
y no constituye una tregua en la lucha de la clase obrera durante su vigen 
cia 11

• ( 52) -

E 1 artículo 404 y siguientes del ordenamiento que estamos es
tudiando, nos habla del contrato-ley, y lo define como el convenio celebrado 
entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o en uno o va.:
rios sindicatos de patrones, con el objeto de establecer los condiciones según -

( 52) Trueba Urbina'Alberto, y Trueba Barrero Jorge, Ob. cit. Págs. 164 y -
165. 



las cuales debe prestarse el trabajo en uno rama determinado de la industria, y 
declarado obligatorio en una o varias Entidades Federativos, en una o varias -
zonas económicas que abarquen una o más de dichos Entidades, o en todo el te 
rritorio nocional. 

El contrato-ley del derecho mexicano se distingue del contra 
to colectivo ordinario por cuanto éste es creado paro regir en una o más empre
sas determinadas, en tanto que el primero tiene aplicación paro todas los em-: 
presas de una roma industrial, ya que en una entidad federativo, ya en una zo 
na económico que abarque dos o más de ellos, o en toda la República Mexica: 
na. Poro lo formación del contrato-ley se presupone la existencia de un con-
trato colectivo celebrado por las dos terceras partes de los patrones y trabajado 
res de una ramo industrial, situación que eri la práctica no se ha dado, por el-: 
contrario, los contratos-ley vigentes se han logrado en las convenciones de los 
trabajadores y de patronos, cor•\·ocados especialmente para ese objeto, 

En los contratos-ley es necesario que participen los trabajado 
res, los patronos o empresarios, y el Gobierno, pues es a éste a quien corres-= 
ponde juzgar, en forma ,definitiva, si es conveniente que se declare la obliga
toriedad del contrato, solamente que la intervención de los autoridades debe -
efectuarse en el momento oportuno. 

El artículo 405 del ordenamiento que estudiamos nos señala -
que los contratos-! ey pueden celebrarse p:ira industrias de j urisdicc i Ón federal -
o local. A este respecto el Maestro Urbino nos hace el siguiente comentario: 

"Los contratos-ley pueden referirse a industrias de jurisdicción 
federal o local; las solicitudes p:iro elevar los contratos colectivos de tra
bajo de naturaleza local a contratos-ley, en una Entidad Federativa, debe 
rón dirigirse o los Gobernadores de los Estados, Territorios o Jefe del De....:
partamento del Distrito Federal, y cuando se trate de elevar los contratos
colectívos de materia Federal o contratos-ley o cuando se refiero a dos o -
más Entidades Federativas, las solíc itudes deberán dirigirse a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. Tarnbién cuando se trate de industrias de -
jurisdicción Federal en una Entidad Federativa". ( 53) 

Lo concerniente a el comentario que se acaba de transcribir, -
es un asunto de competencia, y según el caso deberá resolverse ante los Autori 
dades a quienes correspondo conocer de dicho asunto. -

( 53) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrero Jcrge, Ob. cit. Pág. 170. 



En el artículo 418 de la Ley Federal del Trabajo se recoge - -
una práctica que se ha venido observando en la aplicación del contrato-ley; la 
titularidad del mismo corresponde al conjunto ,de trabajadores; o de patrones -
que constituyan la mayoría requerido para su celebración, pero la "administra
ción" corresponde en cada empresa, al sindicato mayoritario, y la pérdida de -
la mayoría trae como consecuencia la pérdida de la "Administración" del con
trato-ley. Y, en el artículo 421 de dicho ordenamiento se señalan las causas 
de terminación del contrato-ley¡ en primer lugar, par el mutuo consentimiento
de ambos partes que constituyan la mayoría de los trabajadores de un sindicato¡ 
y, en segundo lugar, si al concluir el procedimiento de revisión, los sindica-
tos de trabajadores y los patrones no llegan a un acuerdo o convenio, salvo que 
aquel los ejerciten el derecho de huelga. 

El artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo nos habla de la
Huelga, y lo define como la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo -
por una coalición de trabajadores. En el derecho mexicano la huelga es un ac 
to jurídico reconocido y protegido por el derecho, cuya esencia consiste en la -
facultad otorgada a la mayoría de los trabajadores de cada empresa o establecf 
miento para suspender los trabajos hasta obtener la satisfacción de sus deman-= 
das. A este respecto el Doctor Alberto Trueba Urbina nos dice el comentario -
siguiente: 

"La huelga es un derecho social económico cuyo ejercicio le
permite a los trabajadores alcanzar mejores condiciones de trabajo, presta 
ciones y salarios, y en el porvenir sus reivindicaciones sociales". (54) -

De acuerdo con los conceptos que acabamos de transcribir, la 
huelga constituye el arma para que los trabajadores se enfrenten a sus patrones_ 
y obtengan mejores condiciones de vida y mejores prestaciones para él y su fa
milia. 

Los artículos 444, 445 y 446, tienen por objeto precisar los -
varios significados que se atribuyen al concepto de huelga: el primero define -
el de "huelga legalmente existente", usado corrientemente por la doctrina y la 
jurisprudencia, diciendo que es lo que satisface los requisitos y los objetivos I~ 
gales; por lo tanto, es un concepto formal, que se relaciona, exclusivamente, -
con el hecho de la suspensión de labores. El segundo ratifica el concepto de
"huelga ilícita", que proporciona el artículo 123 de la Constitución¡ es tam- -
bién un concepto meramente formal, pues la ilicitud dela huelga derivo decir_ 

( 54) T rueba Urbina Alberto y T rueba Barrera Jorge. Ob, cit., Pág, 182. 
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cunstancias que impiden el ejercicio del derecho o que le pone fin, pero sin to 
car el fondo del conflicto que dio origen a la huelgo. Por último, el tercero: 
nos hablo de la "huelgo justificoda 11

: cuando se resuelve el fondo del conflicto 
y se llega a la conclusión de que las peticiones de los trabajadores son justas,
esto es, que lo demandado está justificado, debe condenarse al patrón al pago
de lo pedido y al de los salarios correspondientes al tiempo que hubiere durad; 
la suspensión de labores. 

El artículo 448 del ordenamiento que estamos estudiando, nos 
hablo sobre el e¡ercicio del derecho de huelga, el cual suspende la tromitació-;:; 
de los conflictos colectivos de naturaleza económica que persiguen como fina
lidad modificar los condiciones de trabajo de lo empresa o suspender o dar por 
terminados las relaciones de trabajo; este mismo precepto ordena lo suspensión-: 
de la tramitación de cualquier solicitud que se presente con el mismo propósito, 
salvo que los trabajadores sometan el conflicto que originó la huelga a la deci 
sión de la Junta. Puesto que la huelga, como acabamos de decir, es un acto:
jurídico que gozo de lo protección del derecho, deben satisfacerse determinados 
requisitos constitutivos e indispensables paro su ejercicio; estos requisitos son:
que la huelgo sea el resultado de uno coalición de trabajadores, que la suspen 
sión de las labores se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa:
y que lo huelgo persiga un objetivo legalmente reconocido. 

El artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo nos dice que las 
huelgas deben tener por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos focto::
res de la producción, armonizando los derechos del trabajo con l:>s del capital. 
Lo suspensión de las labores deberá llevarse a cabo por la mayoría de los traba 
jadores de la empresa o establecimiento. Respecto a este tema, conviene pre
cisar que es posible que uno huelga abarque a toda una empresa o a uno de sus
establecimientos y que serón los trabajadores los que decidan si realizan lo hu;I 
ga en el establecimiento o en la empresa. -

El artículo 462 del mismo ordenamiento que venisrnos P.Studian 
do, nos dice que para determinar la mayoría de los trabajadores deben estoble.:
cerse las normas siguientes: no serán tornados en cuenta los trabajadores de - -
confianza, ni los que hubiesen ingresado al trabajo con posterioridad a la fe-
cha de presentación del mencionado escrito de emplazamiento de huelga, pero 
si serón considerados los que hubiesen sido despedidos del trabajo con posterio:: 
ridod a la fecha de presentación de dicho escrito, Por último, se dispone que
Únicamente se tornarán en consideración los votos de los trabajadores que con
curran al recuento. Sobre este tema, el Maestro Alberto Trueba Urbina nos di 
ce el comentario siguiente: 
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El recuento de trabajadores sólo tiene lugar cuando se discute 
por las empresas, trabajadores o terceros interesados la mayoría de aqué-= 
llos, de modo que para otras circunstancias no proceda. Por primera vez
se reglamenta el recuento, excluyendo de él a los trabajadores de confían 
za por su identificación con el patrón. Virtualmente la carga de probar-: 
que la huelga fue realizada por un número menor del fijado por la frac- -
ción 11 del artículo 451 correrá a cargo de la persona que haya solicitado 
la declaración de inexistencia de la huelga; en la inteligencia de que pa:
ra determinar la mayoría se tomarán Únicamente en cuenta los votos de los 
trabajadores que concurran a la diligencia de recuento. En ningún caso=
procede el recuento previo a la suspensión de las labores, pues de aceptar 
se originaría su calificación anticipada". ( 55) -

La huelga es un procedimiento que permite a los trabajadores
obtener la solución de un conflicto colectivo de trabajo, lo que quiere decir -
que no es, en si misma, el conflicto, sino su manifestación externa y un proce 
dimiento basado en obtener la solución al problema; de ahí la necesidad de qu~ 
los trabajadores huelguistas planteen el conflicto al patrón, señalándole cuáles 
son sus peticiones. El escrito de emplazamienlo de huelga es el documento-·
que contiene el_ planteamiento del conflicto y el anuncio de que si no se da sa
tisfacción a las peticiones, se suspenderán los trabajos, o sea, las labores en -
la empresa. Si bien es cierto que la Constitución reconoció el derecho de huel 
ga, impuso al mismo tiempo a los trabajadores la obligación de ciar aviso al pa -
trón de su intención de suspender las labores con seis o diez días de anticipa-= 
ción, según se trate o no de servicios públicos. Este período de pre-huelga -
tiene por objeto evitar mayores daños a la empresa y dar oportunidad a las auto 
ridades del trabajo para que procuren un arreglo conciliatorio entra ambas par:
tes. 

Hemos dicho que la huelga es un acto jurídico, que debe satis 
facer determinados requisitos, cuando faltan, la huelga debe ser declarada le= 
galmente inexistente. Para que esta declaración se produzca es indispensable
la promoción de un incidente, cuya tramitación está consignada en los artícu
los 459 y siguientes. Existe una cuestión que suscitó numerosos dificultades, y, 
es la que se refiere a los trabajos que deberán continuarse aún después de sus-
pendidas las labores; estos trabajos son de dos especies: algunos son 105 traba
jos normales que desarrolla la empresa, así, a ejemplo, los vd1ículos de trans
portes que se encuentran en ruta en el inomento en que debu efectuarse la sus
pensión de las labores, tendrán que conducirse a su punto de destino, es decir, 

( 55) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, Ob. cit. Págs. 190-191. 



deberán continuar con el via¡e que ya habfan iniciado; de la misma forma, en
los hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimientos similares, debe -
continuar prestándose la atención médica a los pacientes, hasta que puedan 
ser trasladados a otro establecimiento. El segundo grupo de trabajos son los in 
dispensables para tratar de evitar daños injustificados a lo empresa. -

El artículo 470 del ordenamiento que estamos analizando, nos 
dice que si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores a la 
decisión de la Junta, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento 
para conflictos colectivos de naturaleza económica, según el caso. Si la Jun
ta declara en el laudo que los motivos de la huelga son imputables al patrón, -
condenará a éste a la satisfacción de los peticiones de los trabajadores, en - -
cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios correspondientes a los días -
que hubiese durando la huelga. En ningún coso será condenado el patrón al pa 
go de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en lo5 
términos del artículo 450 fracción VI / de este mismo ordenamiento. A este res 
pecto, el doctor Alberto Trueba Urbina nos hoce el siguiente comentario: -

11
( on forme a las disposiciones de la nueva Ley, se estobl ecen 

tres procedimientos: el ordino1 io, el ~pecio! y el de conflictos colecti-: 
vos de naturaleza económica. Según sea el fondo de lo huelga, se recu
rrirá al procedimiento correspondiente. Por ejemplo, si se trato de la ce
lebroc ión y firma de un contrato colectivo de trabajo o del cumplimiento
de un contrato de trabajo, se aplicarán las normas procesales correspondien 
tes a los conflictos colectivos de carácter jurfdico; en tonto que si se tra.: 
to de un aumento en los salarios, de mejoramiento de las condiciones de -
trabajo o de prestaciones que originen mayores gastos, por parte de la em
presa, entonces se aplican los procedimientos colectivos de naturaleza - -
económica, Y, por último, lo Ley actual como lo Ley anterior, declorun 
expresamente que trotándose de huelga de apoyo o por solidaridad, en es.:
tos casos no están obligadas los empresas respectivas o pagar los salarios -
vencidos o caídos durante lo huelgo. Las huelgas de apoyo o por solidari
dad son huelgas eminentemente revolucionarias y algún día se conseguirá -
que lo Ley autorice también el pago de los salarios en esta clase de huel
gas 11

• ( 56) 

En el artículo 472 del mismo ordenamiento que venimos anali
zando, nos hablo de los riesgos de trabajo, es decir, ..:1quellos occidentes o en
fermedades que adquiere el trabajador con motivo de desempeño de sus labores. 

(56) Truebo Urbina Alberto y Truebo Barrera Jorge, Ob. cit. Pág. 193. 



E 1 artículo 474 nos dice que los accidentes de trabo jo son toda lesión orgánico 
o perturb·ación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repen
tinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lu:
gar y el tiempo er1 que se preste, Ouedan incluidos en la definición anterior
los accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su 
domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél. O sea, desde el momento en 
que el trabajador sale de su casa al lugar donde se encuentra su trabajo, se en
cuentra protegido por esta disposición, es decir, que si por ejemplo, el trans--= 
porte que utiliza el trabajador para ir a su trabajo sufre un accidente, y el tro 
bajador sale lesionado como consecuencia de mismo, será considerado como u; 
riesgo de trabajo, yo que cae dentro de la hipótesis del precepto mene ionado.-

El artículo 475 de lo Ley Federal del Trabajo que estamos es
tudiando define la enfermedad de trabajo como el estado patológico derivado -
de lo acción continuada de uno causa que tenga \U origen o motivo en el traba 
jo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios¡ e-;:; 
consecuencia, las enfermedades del trabajo pueden derivar de dos circunstan-
cios, del trabajo mismo o del medio en que el trabajador se ve obligado o pres
tar sus servicios. 

El artículo 523 del mismo ordenamiento que venimos analizan
do, nos señalo las autoridades que, en la vida actual de nuestro país se ocupan 
de lo opl icoción de las normas de trabajo. Las autoridades del trabajo tienen 
un fin específico, que es la aplicación de los leyes y demás normas de trabajo-:
Esta idea debe entenderse en su sentido amplio, pues dicha aplicación se reali 
za por diversas outOridades y por distintos procedimientos, que van desde la -=
simple vigilancia a cargo de la Inspección del Trabajo hasta la intervención de 
los Juntas de Conciliación y Arbitraje y de la Secretaría del Trabajo y Previ- -
sión Social, poro procurar lo conciliación de los intereses y lo celebración o re 
visión de los contratos colectivos. El artículo 526 establece las funciones qu; 
corresponden a los Secretarías de Hacienda y Crédito Público y Educación Pú
blica, autoridades que sólo intervienen en aspectos concretos de la aplicación 
del derecho del trabajo, es decir, las funciones de estos dos Secretarías tiene; 
el carácter de específicas, o seo, que solo l·ienen intervención en la aplicaci6n 
del derecho del trabajo en casos concretos y determinados. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 123 Constitucio 
nal en su fracción XXXI, lo aplicación de las leyes del trabajo corresponde o: 
las Autoridades Locales, salvo los casos expresamente consignados en lo propia 
fracción como competencia de las Autoridades Federales. En consecuencia, la 
oplioción se distribuye entre los Autoridades Federales y los de las Entidades -



Federativos. Esta norma se encuentra en concordancia en lo dispuesto por el -
artículo 124 de nuestra Carta Magno, que dice que las facul todes que no están 
expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales se en 
tienden reservadas a los Estados. Así, los artículos 527 y 528 de lo Ley Fede.:: 
rol del Trabajo señalan, en armonía con la citado disposición constitucional, -
cuales son las materias de competencia federal: el primero reproduce las dispo 
siciones constitucionales y el segundo se ocupa de las industrias conexas con .= 
las anteriores; el concepto de industrio conexa es el mismo que se contiene en
la legislación vigente. 

Los artículos 530 a 536 del mismo ordenamiento que estamos -
analizando nos hablan de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, la cual -
tiene la misión de dar asistencia o asesoría a lo clase trabajadora, facilitondo
la defensa de sus intereses colectivos e individuales ante cualquier autoridad -
en las cuestiones que se relacionen con lo aplicación de las normas del trabajo. 
Su intervención depende necesariamente de la voluntad de los trabajadores y = 
sus servicios serán gratuitos, es decir, sin costo alguno paro el trabajador que
los solicite. 

En el artículo 591 de dicho ordenamiento, nos hablo de los fun 
ciones de los Juntos Federales de Conciliación, mismas que se refieren a su for
ma de actuar, y estas pueden ser en instancia conciliatoria potestativa, tonto: 
para trabajadores y los p:itrones; como Junto de Conciliación y Arbitraje en con 
flictos que se consignan en el Artículo 600, fracción IV, de este mismo ordena
miento, así como las demás que les confieran las leyes. -

E 1 derecho mexicano del trabajo puede enorgullecerse de ha-
ber creado una administración de justicia para los problemas del trabajo con mo 
tices propios, es decir, sin semejanza con ninguno otra legislación de país al-: 
guno, con la que tuviera similitud o inspiración, pero no puede dejar de tener 
en que inspira~e nuestro derecho del trabajo, lo cunl proviene de lo explota-: 
ción de que ha sido víctima el trabajador mexicano esa ha sido su fuente, para 
que tuviera una defensa y las armas p:iro luchas contra el patrón o empresario. 

Nuestro justicia del trabajo se caracteriza principalmente por 
encomendarse, en su totalidad, a organismos que representan, por uno parte -= 
los intereses y puntos de vista de los dos factores de lo producción, o seo, trabo 
jo y capital, y por otro, el interés general de la Nación. Ahí tiene su origen -
la organización tripartita de nues\¡os Juntos de Conciliación y Arbitroje, las = 
cuales se integran con un representante del Gobierno y con representantes de -
los trabajadores y de los patronos. Las Juntos de Conciliación y Arbitraje tie-
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nen su fundamento jurídico en el Art(culo 123 de la Constitución, en el Apar
tado "A 11

, fracción XX que estamos estudiando, y como consecuencia, es inde 
pendiente del Poder Judicial y, tomando en consideración que la aplicación de 
las leyes del trabajo corresponde a las autoridades federales y locales, que de
acuerdo con esta Ley Federal del Trabajo, se reconocen dos tipos de jurisdic-
ciones: una federal y otra local. Esta misma Ley ha adoptado el principio de 
que si bien los asuntos de trabajo deben estar sometidos a una instancia Única, 
sin embargo, es posible establecer varias Juntas en cada una de las Entidades -
Federativas cuando se trate de jurisdicción local o en distintos puntos de la Re 
pública si se trata de Juntas Federales. Asi es como esto Ley adoptó los prin-: 
cipios siguientes: en primer lugar, las Juntas de Conciliación q11e han venido 
funcionando al amparo de la legislación vigente, deben ejercer una función : 
meramente conciliatoria, pero se elevan a la categoría de Juntas de Concilia -
ción y Arbitraje cuando se trata de conflictos que tengan por objeto el cobro -
de prestaciones cuyo monto no excedo del importe de tres meses de salario, En 
segundo lugar, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje residirá en la ca
pital de la República, pero la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuan
do lo requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer Jun 
tas Especiales, fijando el lugar de su residencia y su competencia territorial. : 
En tercer lugar, las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben funcionar en las 
capitales de cada una de los Entidades Federativas, pero los Gobernadore~ de-: 
los Esl·ados y Territorios y el Jefe del Departamento del Distrito Federo!, cuan
do lo requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrán establecer - -
una o más Juntas de Conciliación y Arbitraje, fijando el lugar de su residencia 
y su competencia territorial, 

Las Juntas de Conciliación deben funcionar permanentemente 
en los lugares que se estime conveniente, pero cuando la importancia de los con 
flictos de una demarcación territorial no amerite el funcionamiento de una Jun -
ta permanente, se formará una occidental en cada caso paro resolver los con-: 
flictos que se vayan presentando. Los Juntos de Conciliación y Arbitraje se -
integrarán con un representante del Gobierno, federal o local, el cual fungi
rá como presidente, y con un representante de los ~rebajadores sindicalizados -
y uno de los patronos, en la inteligencia de que sólo en el caso de que no hu
biera trabajadores sindicalizados, la designación se hará por los trabajadores -
libres. Las Juntas de Conciliación Accidentales se integrarán y funcionarán, -
según ya se dijo, con un presidente, designado por el Inspector de Trabajo, o
en su defecto por el Presidente Municipal del lugar de que se trate. Las Jun -
tas de Conciliación son una instancia potestativa, lo que quiere decir que los
trabajadores o los patronos pueden acudir directamente ante las Juntas de Con
ciliación y Arbitraje. 



Los artículos 730 a 737 del ordenamiento que estudiamos, de
terminan cuál es la Junta competente paro conocer de un con A icto y reglamen 
tan la manera como debe resolverse las disputas de carácter competencial, y: 
asi tenemos el artículo 731 que tiene por objeto facilitar lo presentación de las 
demandas, a cuyo fin se otorgo al trabajador la facultad de elegir entre la Jun 

\ ta del lugar donde se prestan los servicios, la del lugar de la celebración del: 
contrato o la del domicilio del demandado. 

E 1 artículo 732 viene a resolver un problema que ha sido am-
pl iamente discutido por la doctrina y lo jurisprudencia, en el sentido de que la 
defensa consistente en la inexistencia de la relación de trabajo, no puede con 
siderarse como una excepción de incompetencia, porque dicha defensa no se -: 
refiere a la determinación del Órgano capacitado para resolver la controversia, 
sino a la existencia misma de los derechos que se están reclamando. En el ar
tículo 733 se suprime el procedimiento llamado ''competencia por inhibitoria 11

: 

los conflictos de trabajo deben resolverse por las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, y en consecuencia no existe rozón para hacer intervenir a otro autori
dad en la tramitación de un negocio de trabajo; además, lo inhibitoria, promo 
vida ante las autoridades judiciales, no plantea una cuestión de competencia,
sino una reclamación a la naturaleza de las relaciones, lu cual equivale a la -
negación del derecho aducido por el actor ante la Junta de Conciliación y Ar
bitraje, esto es, cae dentro de la norma consignada en el artículo anterior, se 
gún la cual, la defensa consistente en la inexistencia de lo relación de trabajo 
no es una excepción de incompetencia. A este respecto el Maestro Alberto -
Truebo Urbina nos dice lo siguiente: 

"En buena horo y paro evitar chicanas patronales, se suprimió 
la inhibitorio, subsistiendo Únicamente la de.::linatoria que debe hacerse valer
en la audiencia de demanda y excepciones, como de previo y especial pronun
ciamiento, sujetándose al mismo sistema procesal a que nos hemos referido en -
relación con la nulidad de notificaciones". (57) 

En materia de recursos, la ley que estudiamos acepta la revi
sión de los actos de los presidentes, como autoridades ejecutoras y la de los ac 
tos de los actuarios. La revisión procede Únicamente a petición de parte: - : 
cuando se trote de los actos del presidente la revisión ~-e hará por la Junta de -
Conciliación, por el pleno o por la Junta Especial de Conciliación y Arbitro je, 
Los actos de la autoridad exhortada por el presidente exhortante, y los de los -
actuarios por el presidente ejecutor. 

( 57) Trueba Urbina Albert'l y Trueba Barrero Jorge, Ob. cit. Pág. 339. 



El artículo 837 de la Ley Federal del Trabajo que estamos ana 
lizando nos habla de la ejecución de los laudos, teniendo como finalidad rea.= 
firmar los propósitos de la justicia del trabajo, a cuyo efecto se impone a la au 
toridad la obligación .de adoptar las medidas necesarias para que la ejecución: 
sea pronta y expedita. Por otra porte, se previene en este mismo precepto, -

·-w que el proceso de ejecución corresponde al Presidente de la Junta o al de la -
Junta Especial. 

El artículo 842 del mismo ordenamiento que estamos estudian
do nos previene que los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos ho
ras siguientes a la en que surta sus efectos la notificación, pero se agrega que
las partes pueden cgnvenir en las modalidades del cumplimiento. El artículo-
845 reproduce la disposición Constitucional que pernite a las trabajadores o a
las patronos negarse a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo
pronunciado por la Junta, precepto que debe entenderse con lo limitación con 
tenida en el Artículo 123, Aportado "A", Fracción XXI de la Constitución, e5 
to es, cuando se trata de las acciones de separación de los tr::ibajadores. 

En el artículo 847 del mismo ordenamiento que venimos anali
zando_, se establece una regulación que es nueva en la Ley, destinada a asegu 
rara los trabajadores la percepción de las prestaciones que les correspondan e;:;
virtud de los laudos dictados por la Junta: se determina que el presidente Eje
cutor cuidará de que se entreguen personalmente al trabajador las sumas de di
nero o las cosas que 1 e correspondan. 

El artículo 886 de la Ley Federal del Trabajo que estamos ano 
!izando nos dice que las violaciones que se hagan a las normas de trabajo que: 
no tengan señalada una sanción especial, tendrán la fijada en el precepto que 
se cita, que consiste el mismo en una multa de cien a mil pesos. Los ortícu-: 
los 887 a 889 del mismo ordenamiento, establecen qué autoridades deben impo 
ner las sanciones y la manera de hacerlas efectivas, es decir, de hacerlas que: 
se cumplan dichas sanciones. 

Y, por último, el artículo 890 que cierra la Ley Federal del -
Trabajo viene a recoger un principio Constitucional, y autoriza a todos los tra 
bajodores, a los patronos, y a los sindicatos, federaciones y confederaciones,: 
paro que denuncien ante las autoridades los violaciones que se hagan a esta - -
misma Ley, y de las que tengan noticia. A este respecto, el Doctor Alberto -
Trueba Urbina nos hace el siguiente comentario: 

"Se concede acción popular para hacer denuncias. a efecto -



· de que las autoridades encargadas de imponer los sanciones procedan o - -
practicar los diligencias que sean prudentes poro comprobar las infraccio
nes". ( 58) 

O sea, que se obren las puertas para que toda aquella persona 
que quiera denunciar alguna arbitrariedad o violación a las normas del trabojo
lo haga a la mayor brevedad posible, paro que las autoridades de lo materia -
lleven o cabo los diligencias necesarios y esten en posibilidad de comprobarlos 
y asimismo, efectuar lo sanción que fe correspondo al infractor o infractores :
de la Ley. 

C.- LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. 

Lo Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado tie-
ne su fundamento en el Apartado 11B" del art(culo 123 de la Constitución Poltti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual surge o aparece al sufrir uno refor 
ma y adición dicho artículo, misma que apareció publicado en el Diario Ofi-= 
cial de lo Federación de fecho 5 de diciembre de 1960, 

A su vez, el Aportado 11B11 tiene su orígen en el antiguo Esta
tuto Jurídico de lbs Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, el - -
cual fué promulgado siendo Presidente de la República el señor General de Di
visión don lázaro e árdenas. 

Ahora, vamos a estudiar las reformas que ha sufrido el Aporta 
do 11B11

, del artículo 123 Constitucional, como fundamento de la Ley Federal :
de los Trabajadores al Servicio del Estado, y así tenemos la opinión a este res
pecto que nos dó el Maestro Trueba Urbina, la cual transcribimos a continua-
ción: 

"La adición al artículo 123 que compone el Apartado B) fué -
copiada del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado de 27 de -
septiembre de 1938 y reformas publicadas en el Diario Oficial de lo Fede
ración de 17 de abril de 1941 ••• 11 

( 59) 

Posteriormente, el Maestro T rueba U rbina hace un estudio - --------
( 58) Trueba Urbina Alberto y Truebo Barrera Jorge, Ob. cit. Pág. 391. 
( 59) Trueba Urbina, Alberto, "El Nuevo Artfculo 123'', México 1967, Pág. -

164. 



comparativo entre el EstatutoCardenista y la Adición del artículo 123 de lo -
Constitución que da orígen al Apartado B), pudiéndose apreciar que es exacta
mente una copia dicha Adición del Estatuto Jur(dico de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado. -

El Apartado 11811 del arl·ículo 123 de la Constitución ha tenido 
l:lllgunas reformas y adiciones a su texto original, no obstante que éste es muy : 
reciente, y de las cuales hc1remos mención o continuación: 

Con fecho 27 de noviembre del año de 1961 aparece publica
da en el Diario Oficial de lo Federación una Adición a la fracción IV del - "' 
Aportado B) del arl·ículo 123 Constitucional, en la forma siguiente: 

Fracción IV.- "Los salarios serán fijados en los presupuestos
respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de és
tos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo pa
ra los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades de la Re 
pública". -

Este último párrafo es el que se odie ionó al texto original de -
esta fracción en la fecho que acabamos de indicar. 

Con fecha 10 de noviembre de 1972 aparece publicada en el -
Diario Oficial de la Federación otra Reforma y Adición al Aportado B) del Ar 
tfculo 123 Constitucional, en su fracción XI, inciso~' la cual es lo siguiente~ 

FracciÓn XI.- "La seguridad socioi se organizará conforme a -
las siguientes bases mínimos: 

~. - Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, 
en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. -
Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo -
nacional de la vivienda, a fin de constituir depósitos en fovor de dichos traba
jadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar o éstos -
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómo 
das e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasi= 
vos adquiridos por estos conceptos. 

Los aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 



organismo encargado de la seguridad soc iol, regulándose en su Ley y en las que 
corresponda, la formo y el procedimiento conforme o los cuales se administrar! 
el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos 11

• 

Lo reforma y adición que acabamos de transcribir, tiene su orí 
gen en lo que se hizo o la fracción XII del Aparatado A), del artículo 123 - : 

J:onstitucionol con fecho 14 de febrero de 1972, lo cual aparece publicada en_ 
el Diario Oficial de lo Federación con lo misma fecho. Esta nueva conquista 
o prestación lo obtuvieron primeramente los trabajadores en general, y despuéS 
los Trabajadores al Servicio del Estado, esta mención la hocemos solamente por 
un mero antecedente. 

También, con la misma fecho que la reforma y adición ante- -
rior, es decir, el 10 de noviembre del año de 1972, aparece publicada en el -
Diario Oficial de la FederaciÓn, uno adición a la fracciÓn XIII, del Apartado 
B) del arttculo 123Constitucional, en la forma siguiente: -

Fracción XIII.- "los militares, marinos y miembros de los cuer 
pos de seguridad pública, así como el personal del servicio exterior se regirán:
por sus propios leyes. E 1 Estado proporcionará a los miembros en el activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, los prestaciones o que se refiere el inciso -
~ de la fracción XI de este Apartado, en los términos similores y a través del -
organismo encargado de la seguridad social de loo componentes de dichas insti
tuciones". { 60) 

Con esta adición que acabamos de transcribir, el personal mi
litar que se encuentre en el servicio activo de los fuerzas armados del país, dis 
frutarán de los mismos beneficios que también se otorgarán a los servicios públf 
cosen lo adición a lo fracción XI, inciso~ de este mismo Apartado. -

Estos han sido todos las reformas y adiciones que ha sufrido en 
su texto original el Apartado "B" del artículo 123 Constitucional, desde que..= 
fué creado este apartado en el año de 1960, el 5 de diciembre de dicho año. 

Corno ya lo hemos asentado, originalmente en el artículo 123-
Constitucíonal Únicamente se reQulaban las relaciones de los trabajadores en ge 
neral en sus conflictos con los eMpresas en donde prestaban sus servicios y los: 
empleados públicos podían regular sus relaciones laborales con el Estado, o trc:_. 

{60) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrero Jorge, "Nueva Ley Federal del 
Trabajo Reformada", México 1973, l9a. EdiciÓn, Pág. 14. 



vés de las Leyes del Servicio Civil. Con fecha 12 de abril del año de 1934, 
se expidió el primer reglamento sobre el Servicio Civil en el cual ya se esta= 
blecen algunas disposiciones que les son benéficas a los burócratas. 

Posteriormente, el 27 de septiembre del año de 1938, se pro 
mulgo el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 
Ü[!iÓn, por el señor General Lázaro Cárdenos, en el cual ya se consignan múl
tiples prestoc iones y beneficios para los servidores públicos. 

Después, con fecho 5 de diciembre del año de 1960, aparece
publ icada en el Diario oficial de lo Federoc ión una reforma y Adíe ión al texto 
del artículo 123 de nuestro Carta Mdgno, con la cual se divide a dicho artícu:' 
lo en dos Apartados, A) y B). El primero regirá paro los trabajadores en gene
ral, y el segundo, regula ro las relaciones laborales de los empleados públicos -
con el Estado. Este es el momento en que el Estatuto Cordenista se incorpora -
a nuestra Corto Fundamental. 

Abundando sobre este mismo tema, el Maestro Alberto Trueba 
Urbina nos dice lo siguiente: 

"Por encimo de todo es socialmente justa lo formulación del -
Derecho Constitucional del Trabajo para los servidores del Estado, ubicón 
dolos en el mismo plano de los demás trabajadores, de modo que lo eleva:
ción de su estatuto a precepto constitucional es no solo justiciera sino con 
veniente para enaltecer las funciones públicos. -

"Desde que se promulgó la Ley Federal del Trabajo en 1931, -
se estableció, ante lo indiferencia de los burócratas, que sus relaciones -
con el Estado se regirían por los leyes del servicio civil. (Art. 2), Poco 
tiempo después, el Presidente Abelordo L. Rodrígu'.!z expidió el primer re:' 
glamento sobre el servicio civil de 12 de abril de 1934, que consigna dis
posiciones favorables a los servidores públicos. Pero, en realidad, vieron 
cloro y empezaron a sentir b~neficios durante el régimen revolucionario -
del Presidente Cárdenas, cuando se expidió el Estatuto de los Trabo jadores 
al Servicio de los Poderes de lo Unión de 27 de septiembre de 1938, que -
establece por primero vez el derecho del trabajo de los empleados del Esta 
do; desde entonces nacieron los relaciones laborales entre los Poderes Fed~ 
roles y sus servidores y posteriormente sus principios se incorporaron al art.[ 
culo 123 de lo Constitución. 

"En 1941 sufrió modificación el Estatuto, en el sentido de esp~ 



cificor empleados de confianza y en otros puntos que tuvieron por objeto -
reafirmar principios revolucionarios. Tuve lo fortuna de participar en los
debotes defendiendo el derecho de huelga, que nunca llegarán a ejercer -
los burócratas pues les posaría lo mismo que a los ferrocarrileros., petrole
ros, telefonistas, trabajadores de aviación civil, electricistas, si les va -
bien ••• " ( 61) 

Pero, es hasta el año de 1963, cuando se expide la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, misma que aparece publicada en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de diciembre del r.iismo año, -
la cual forma porte de una de los conquistas obtenidas por nuestra burocracia, -
siendo una de las más encomiables que se han obtenido hasta la fecha, para be 
neficio de los servidores públicos. -

El artículo lo. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi 
cio del Estado nos dice quiénes tienen obligación de observarla, y hace una :; 
listo de los titulares de los dependencias de los Poderes de la Unión, de los Go 
biernos del Distrito y Territorios Federales, así como de los organismos deseen= 
tralizados, que en dicho artículo se mencionan. 

El artículo 3o. del ordenamiento que analizamos, nos dice -
quién es un servidor público, y lo define como toda persona que preste un servi 
cio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de un nombramiento expe 
dido por una persona autorizada para éllo, o por figurar en los Listos de Raya,
de los trabajadores temporales. En principio, un empleado público paro que:: 
sea considerado como tal, deberá poseer un nombramiento que seo expedido - -
por un funcionario competente, o en su defecto, figurar en las Listas de Royo -
de los trabajadores temporales o por obra determinada. El artículo 4o. de di
cho ordenamiento que estamos analizando, hace una división de los trabajado
res en dos grupos: de confianza y de base; y, en el artículo siguiente, en lo -
fracción primera, define a los trabajadores de confianza, y dice que son aque
llos cuyo nombramiento o ejercicio requiere de lo aprobación expresa del Presi 
dente de la Repúbl ice. Y, en las demás fracciones del mismo artículo se en-=
listan todos los trabajadores que pertenecen o dicho grupo, lo mismo en los Po
deres de la Unión, como en los organismos descentralizados que en el artículo
primero de esto Ley se mencionan. A este respecto, el Maestro Alberto Trueba 
Urbino nos hace el siguiente comentario: 

"Conforme a lo preceptuado por la fracción XIV, del Aparta -

(61) Alberto Trueba Urbina, "El Nuevo Artículo 123", México 1967, Edito-
riel Porrúa, S.A., Pdg. 274. 
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todo B), del artículo 123 Constitucional, solamente en lo Ley se puede de 
terminar qué cargos o empleos se deben considerar de confianza; por tanto 
para que un trabajo seo considerado de con fianza se requiere que así se es 
tablezca por la disposición legal, es decir, por la norma legal emanada .:: 
del Poder Legislativo". ( 62) 

O seo, para que un servidor público tenga el carácter de tra -
bajador de confianza, deberá estipularse en lo propia Ley, de lo contrario no
se considera a ningún empleado públ'ico como de confianza, aunque desempe-
i'la labores con similitud a los mencionados sino está consignado en la Ley. 

Lo fracción XIV del Apartado B), del artículo 123 de nuestra
Carta Magna a la letra dice lo siguiente: 

XIV.- La Ley determinará los cargos que serón considerados -
de confianza. Los personas que los desempe~en disfrutarán de las medidos de
protecc ión a 1 so lorio y gozo rán de los beneficios de lo seguridad social. 

Es decir, un trabajador de confianza disfrutará de todos los -
beneficios que otorgue la seguridad social ( ISSS TE) al igual que todos los de-
más burócratas, 

El artículo 60. de lo Ley Federal de los Trabajadores al Serví 
cio del Estado nos define quiénes son trabajadores de base, y dice que son los: 
no incluídos en la enumeración anterior y que, por ello serán inamovibles. Los 
que sean de nuevo ingreso no serón inamovibles sino después de seis meses de -
servicios sin nota desfavorable en su expediente. Por consiguiente tenemos -
que los trabajadores de base no son movibles después que hubieren cumplido -
más deseismeses de servicio contínuo y que no tengan nota mala en su expe
diente, la cual pudiera ser de mala conducta. 

En el artículo 9o. del ordenamiento que hemos venido onali-
zando, se establece que los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad -
mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexico 
nos que puedan desarrollar el servicio respectivo. Lo sustitución será decidid€° 
por el titular de la dependencia oyendo al sindicato. 

Es decir, todos los servidores públicos deberán ser de naciono_ 

( 62) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrero Jorge, "Legislación del Trobojo
Burocrático", México D. F, 1971, Pág, 23. 
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li.dad mexicana, y excepcional mente se les puede reemplazar por extranjeros -
cuando no existan mexicanos para ocupar el cargo o puesto, pero el titular de
la dependencia de que se trate que hubiera tomado la decisión tendrá la oblig~ 
ción de oír la opinión del sindicato respectivo antes de conceder la plaza. 

E 1 artículo 10 de este mismo ordenamiento nos dice que son -
!rrenunc iables los derechos que la presente ley otorga. Y el artículo 11 dispo_ 
ne que lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se apl icarón suple 
toriamente, en y su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de :
Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los -
principios generales de derechos y la equidad. A este respecto el doctor Al
berto Trueba Urbina nos hace el comentario siguiente: 

"las fuentes del derecho burocrático son las que se consignan 
por su orden, en este artículo. Debe tenerse presente que la Ley Federal 
del Trabajo, como fuente supletoria del trabajo burocrático, dispone cate
góricamente que en la interpretación de las nonnas laborales se debe de = 
perseguir la realización de la justicia social y en caso de duda aplicarse -
b norma más favorable a 1 trabajador". ( 63) 

En el artículo 13 de este ordenamiento nos habla de los meno
res de edad que tengan más de dieciséis años tendrán capacidad legal para pres 
tar servicios, percibir el sueldo correspondiente y ejercitar las acciones deriva
das de la presente ley. Es decir, los menores de edad serán considerados co-: 
mo mayores en cuanto a capacidad de ejercicio, pero no se les debe obligar a
desarrollar trabajos pesados, ni tampoco a tener jornadas nocturnas, ni jornadas 
diurnas que sean mayores de las establecidas, es decir, los servidores públicos 

menores de edad, no debe obligárseles a trabajar tiempo extraordinario, to- -
mando en cuenta su condición física. 

En el artículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado se establecen los requisitos que deben contener los nombramie-;; 
tos de los empleados públicos, tales como: nombre, nacionalidad, edad, sexo,
estado civil, domicilio; los servicios que deban prestarse, el carácter del nom
bramiento (definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra determf 
nada), la duración de la jornada de trabajo, el sueldo y prestaciones que ha-= 
brá de percibir el tr.abajador, y, el lugar donde serán prestados los servicios. -
Como puede observarse, tod~ estos son requisitos que deben contener los nom
bramientos expedidos a los burócratas por las Autoridades correspondientes, con 
capacidad para expedirlos. 

(63) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, Ob. cit., Pág. 25. 



El artículo 16 del mismo ordenamiento que venimo5 analizan
do, nos dice que cuando un trabajador sea trasladado de una población a otra, 
la dependencia en que preste sus servicios tendrá la obligación de sufragar los
gastos que se ocasione con motivo del viaje, con excepción de que si el moti
vo del traslado es una sanción disciplinaria y que se ha hecho acreedor o la mis 
ma, o también si es por solicitud del servidor público. Cuando se trate del -:: 
primer caso, es decir, si el traslado es por un período mayor de seis meses, la
dependencia donde se prestan los servicios deberá cubrir al trabajador también 
los gastos por concepto de transporte de manejo de casa, el cual deberá ser in= 
dispensable para la instalación de su cónyuge y de sus familiares en línea rec
ta ascendente o descendente o colaterales en S{;gundo grado, siempre y cuando 
se encuentren bajo su dependencia económica. 

El artículo 19 del ordenamiento que estamos estudiando, nos -
habla de que en ningún caso el cambio de funcionarios de una dependencia po 
dría afectar los derechos de los trabajadores, o sea, que cuando algún funcio-:: 
nario se retire de la dependencia, los empleados bajo sus órdenes no harán lo -
mismo, porque éstos últimos gozan de la llamada inamovilidad, es decir, no -
son empleados de confianza para seguir el mismo camino del funcionario que -
ha siclo retirado. 

El artículo 20 del mismo ordenamiento que estamos analizando, 
nos habla de que los burócratas que se encuentren al servicio de los Poderes de 
la Unión y de los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales, se clasificará~
de acuerdo a los grupos previamente establecidos por el Catálogo de Empleos ... 
del Instructivo para la formación y aplicación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación.- Los trabajadores de las demás instituciones sometidas a esta Le>0 
se clasificarán conforme a las categorías que los propios organismos establez- -
can dentro de su régimen interno, o sea, de acuerdo con las necesidades de ca 
da uno de dichos organismos, los cuales no tendrán la intervenc ion de la Sría.
de Hacienda y C.P., para los efectos del pago de sueldos al personal que les: 
preste sus servicios, ya que en el primer caso, los servidores públicos que se r.!_ 
jan por el Catálogo de Empleos tendrá intervención la Sría. de Hacienda y 
C.P. paro cubrir el importe de sus emolumentos. 

En el Capítulo Segundo de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, en los artículos 21 al 24 nos habla de la jornada de tra
bajo diumo (el comprendido de las seis de la mañana a las ocho de la noche);
el noctumo (el comprendido de las ocho de la noche a las seis de la mañana -
del día siguiente), y la mixta (e 1 que comprende períodos de tiempo de la - -
diurna y nocturna, siempre y cuando abarquen tres horas y media de cada una). 



El artículo 26 del mismo ordenamiento nos hablo del trabajo extraordinario, - -
siendo aquél que se prolongue o aumente o las horas de la jornada máxima (des 
pués de las ocho horas de labores). Como se puede apreciar en lo dispuesto_: 
por éste artículo, se siguen los mismos lineamientos de la Ley Federal del Tra
bajo, ya que el tiempo extraordinario nunca podrá exceder de tres horas dia-
rias ni de tres veces consecutivas a la semana, que ahora es de e inco días de -
trabajo por un Acuerdo del Poder E¡ ecutivo, publicado en el Diario Oficial de 
fecho 28 de diciembre de 1972, el cual entró en vigor el primero de enero de
mil novecientos setenta y fres, y hablaremos de él en el artículo siguiente. 

El artículo 27 de lo Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado nos habla de que por coda se is días de trabo jo disfrutará el buró
crata de un día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro. Pe
ro, con fecha 28 del mes de diciembre de 1972, el Poder Ejecutivo en un Acuer 
do que entró en vigor el primero de enero de 1973, establece la semana labo--
ral de cinco días de duración para los servidores públicos que se rJgen porestaM 
Ley, el cual consto de nueve puntos, siendo el primer punto del Acuerdo el s!_ 
guíen te: 

"PRIMERO. - Se establece la semana laboral de trabajo diur-
no, de cinco días de duración, para los trabajadores de los Secretarías y Depar 
tomentos de Estado, dependencias del Ejecutivo Federal y demás organismos~ 
blicos o instituciones que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado, Reglamentoria del Apartado 8 del Artículo 123 de la Coosti.: 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Paro tal efecto disfrutarón,
por cado e inco días de trabajo de dos días de descanso continuo, de preferen-
c ia sábado y domingo, con goce Íntegro de su salario. 

Los tHulares de las entidades mencionadas, de común acuerdo 
con la Secretaría de Gobernación, dictarón las medidas pertinentes para redis-: 
tribuir las horas hábiles de trabajo correspondiente al día sábado, el resto de -
los demás días laborables de la semana. En todo caso la hora de salida no po
drá exceder de los quince horas". 

11SEGUNDO. - Las disposiciones del punto resolutivo anterior 
no se aplicarán a las entidades o unidades administrativas en los siguientes ca= 
50$: 

. .. . . . o).- Cuando el horario de entrada y salida de los trabajadores 
se rija por disposiciones especiales; 



11.- Proponer sistemas de organización paro reestructurar las -
unidades de Persona! con el objeto de que atiendan las funciones de planea- -
ción de recursos humanos, empleo, capacitación y desarrollo del personal, mi
nistración de sueldos y salarios, relaciones laborales, prestaciones sociales, -
incentivos para los trabajadores y de información sobre la fuerza de trabajo al -
servicio del Estado¡ 

111.-Coordinar el levantamiento de un censo de recursos hu-
manos del Sector Público¡ 

IV.- Elaborar un programa general y permanente de formación 
y capacitación del personal por niveles funcionales, dependencias y sectores -
administrativos y establecer los lineamientos de las Unidades de Capacitación; 

V. - Establecer mecanismos técnicos bipartitos con representan 
tes del Estado y de sus trabajadores, para mejorar los sistemas de administraci&; 
del personal y elaborar un plan para el funcionamiento técnico y administrati
vo de las comisiones mixtas de escalafón; y 

VI. - Preparar los estudios necesarios para configurar un siste
ma integral de administración de recursos humanos del Gobierno Federal". 

''OCTAVO.- Los estudios, trabajos, y en general, las funcio 
nes técnicas de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal estoróñ 
o cargo de la Secretaría de la Presidencia", 

"NOVENO.-En la realización de los estudios y en el cum-
plimiento de las resoluciones y acuerdos de la Comisión, la Federación de Sin
dicatos de T rebajadores a 1 Servicio del Estado y el Sindicato de cada dependen 
cio u organismo, tendrán la intervención que les corresponda conforme a la ley 
de la materia y a las disposiciones de este Acuerdo 11

, 

Este Acuerdo que emana del Poder Ejecutivo viene a consti-
tuir una conquista más de la burocracia mexicana, ya que los servidores públi
cos antes de que entrara en vigor el mismo, laborabon de lunes a viernes de las 
ocho de la mañana a las dos y media de la tarde, y los sábados de las oc~o de -
la mañana a la una de la tarde, haciendo un total de treinta y siete horas y me 
dio a la semana, y con este Acuerdo están laborando de las ocho de lo mañana 
hasta los tres de la tarde de lunes a viernes, Únicamente, haciendo un total de 
treinta y cinco horas a la semana. 



Otra consideración que se le puede hacer a este Acuerdo, es
la que modificó el artículo 27 de la ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado en forma automática, sin que tuviera intervención el Poder Le-
gislativo, el cual es el encargado de crear y modificar las leyes. En todo ca
so, él Poder Ejecutivo debería haber formulado la iniciativa de modificación -
de lo Ley. y enviarla ol Legislativo para su estudio y si procede paro su apro
bación. Por lo tanto, el artículo que analizamos queda en la misma forma, -
aunque en la práctica se observa el Acuerdo, y es el que más favorece a la bu 
rocracia nocional. -

En el artículo 28 del mismo ordenamiento que estudiamos, nos 
habla de las mujeres trabajadoras que van a ser madres, las cuales disfrutarán -
de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el -
parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán dos - -
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para amamantar a ..: 
sus hijos. Observamos, que se siguen los mismos lineamientos de la Ley Fede
ral del Trabajo sobre este particular. El artículo siguiente nos habla de los - -
días de descanso, y éstos serán los que marque el Calendario Oficial. A este
respecto, los servidores públicos disfrutan de más días de descanso que los tra
bajadores en general, ya que, el Calendario Oficial es más amplio que los días 
de descanso señalados en la Ley Federal del Trabo jo. También, sobre este artí 
culo, tenemos el comentario que nos hace el Maestro Alberto TrueboUrbino, : 
que dice lo siguiente: 

''El calendario oficial de días festivos y luctuosos, no obstan -
te su amplitud, tiende a aumentarse. Pero, independientemente de los fe 
chas señaladas en el propio calendario en que se suspenden las labores, -
los burócratas han conseguido ventajas especiales que se han venido gene
ralizando en los casos en que éstos, asisten a desfiles o manifestaciones pú 
blicas, que consisten en descansar al día siguiente de éstos, con pago de: 
sus salarios Íntegros". ( 64) 

El Calendario Oficial señala como días de descanso obligato
rio, es decir, suspensión de las labores, los siguientes: El primero de enero, -
el cinco de febrero, 21 de marzo, primero de mayo, el cinco de mayo, prime
ro de séptiembre, 16 de septiembre, 12 de octubre, 20 de noviembre, primero
de diciembre cada seis años, y el 25 de diciembre. Sin tomar en cuento los -
di'os económicos que se le dan al burócrata durante el año. 

El artículo 30 de la Ley que estamos analizando, nos habla de 
los vacaciones de los er.ipleodos públicos, las cuales son de 20 días laborables-
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en el año, en dos períodos de diez días cada uno, para los trabajadores que ha 
yan cumplido seis meses ininterrumpidos de servicios, y se harán uso de las mis= 
mas en las fechas señaladas para el efecto. Cabe señalar que con el Acuerdo
de la semana de cinco días de trabajo, los burócratas tendrán más días de vaca 
cienes, ya que no se tomarán en cuenta los sábados y domingos. También nos
dice este mismo artículo, que se dejarán guardias para la tramitación de los -=
asuntos más urgentes, para la cual se utilizarán de preferencia los servicios de 
quienes no tuvieran derecho a éllas, o sea, los trabajadores de nuevo ingreso. 

Pero cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vaca-
cienes a que tiene derecho, en los períodos señalados, por necesidades del ser 
vicio, disfrutará de las mismas durante los diez días siguientes a la f~ha en --= 
que haya desaparecido la causa que impidiera el disfrute,de ese descanso, pero 
por ningún concepto los trabajadores que laboren en períodos de vacaciones -
tendrán derecho a doble pago de sueldo, o sea, que los empleados públicos de 
berán hacer uso de las vacaciones, ya que si no las disfrutan se perderán, es de 
cir, prescribirán las vacaciones que no sean disfrutadas por los burócratas. -

El artículo 31 del mismo ordenamiento que venimos analizan
do, nos habla del salario, y lo define como la retribución que debe pagarse al 
trabajador a cambio de los servicios prestados. En los artículos siguientes se: 
habla también de los salarios, su uniformidad para cada uno de las categorías -
de los grupos de los trabajadores que se estipulan en el Catálogo de Empleos de 
los Presupuestos de Egresos correspondientes, mismo que no podrá ser disminuí
do durante su vigencia, al contrario, podrán ser aumentados ( retabulados) de -
acuerdo con los años de servicio, hasta donde lo permita la capacidad económi 
ca del Estado. los artículos 35 y 36 nos hablan de los sobresueldos por vida .:; 
cara en las rliversas zonas económicas de la República, así como de las compen 
sac iones odie ionales por servicios especiales, las cuales se agregarán al sueld; 
y sobresueldo, siendo estas últimas de carácter discrecional en cuanto a su -
monto. y duración, de conformidad con la responsab i 1 idad o trabajo extraordina 
rio inherente al cargo o por servicios especiales que se desempeñen. -

El artículo 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado nos dice, que solamente se podrán efectuar retenciones, descuen 
tos o deducciones en el salarie de los trabajadores, en los siguientes casos: -

1. - De deudos contraídas con el Estado, por concepto de anti 
cipos de salarios, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente com 
probados; -



11.- Del cobro de cuotas sindicales o de aportación de fondos 
para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el traba 
jador hubiese manifestado previamente, de una manera expreso, su conformidad; 

111.- De los descuentos ordenados por el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con motivo de obligacio 
nes contraídos por los trabajadores; -

IV.- De los descuentos ordenados por autoridad judicial com
petente, paro cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador,'. 

V.- De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, en las que 
haya consentido, derivados de la adquisición o del uso de habitaciones legal-
mente considerados como barotos, siempre que lo afectación se hago medionte
fideicomiso en institución nocional de crédHo autorizada al efecto; y 

VI.- Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes -
del fondo de la vivienda destinados a la adquisición, construcción, reparación 
y mejoras de cosas habitación o ol pago de pasivos adquiridos por estos concep 
tos.. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el troboja:
dor y no podrán exceder del 20% del salario. 

El monto total de los descuentos no podrá exceder del treinta -
por e íento del importe del so lar io total, excepto en los casos a que se refieren
los fracciones 111 1 IV, V y VI de este artículo. Esta último fracción fué adi-
cíonada a éste artículo por una reforma al mismo, con motivo de la creación -
del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores del Estado, la cual -
se publicó en el Diario Oficial de fecho 28 de diciembre de 1972, con aplica
ción retroactivo al lo. de septiembre del mismo año. 

Solamente procederán descuentos en el salario de los servido
res públicos en los casos previstos en las seis frocc iones de este artículo, en - -
ningún otro caso, podrá efectuarse descuento alguno. Pero, ciertos Pagadores 
hacen préstamos a los trabajadores con intereses muy altos, los cuales descuen: 
tan a lo hora de cubrir el solario al trabajador, hociéndo coso omiso de esto d~ 
posición. 

El artículo 41 del mismo ordenamiento que venimos analizando 
nos dice que el salario de los servidores públicos no es susceptible de emborgo
judicial o administrativo, con excepción de lo dispuesto en el artículo 38 en -
sus seis fracciones. 



En el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado noshablodelasobligaciones de los titulares de las dependen-
cias que se consignan en el artículo lo. de esta propia Ley, las cuales son las
siguientes: 

1.- Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos, -
aptitudes, y antigüedad, a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes
no lo estuvieren; a los veteranos de la Revolución; a los super~ivientes de la -
Invasión Norteamericana de 1914; a los que con anterioridad les hubieren pres 
todo satisfactoriamente servicios y a los que acrediten tener mejores derechos: 
conforme al escalafón. 

Para los efectos del párrafo que antecede, en cada una de las 
dependencias se formarán los escalafones de acuerdo con las bases estableci- -
das en los artículos del 47 al 66 de esta misma Ley. 

11.-Cumplir con todos los servicios de higiene y de preven- -
ción de accidentes a que están obligados los patrones en general. 

111.- Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales 
los hubieran separado y ordenar el pago de los salarios caídos, a que fueren -=
condenados por laudo ejecutoriado. En los casos de supresión de plazas, los -
trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente 
en categoría y sueldo. 

IV. - De acuerdo con la partida que en el Presupuesto de Egre 
sos se haya fijado para el efecto, cubrir las indemnizaciones por separación in:
justificada cuando los trabajadores hayan optado par ella, y pagar los solarios
caídos en los términos del laudo definitivo. 

V.- Proporcionar a !os trabajadores los útiles, instrumentos y
materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido. 

Vl.-Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, pa 
raque los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios socia.:
les comprendidos en los conceptos siguientes: 

a) .-Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitala
ria, y en su caso, indemnización por accidentes de trabajos y enfermedades pr~ 
fesionales, 



b).-Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitala
ria en los casos de enfermedades no profesionales y maternidad. 

e).- Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte. 

d) .-Asistencia Médica y medicinas para los familiares del tra 
bajador, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado. -

e).- Establecimiento de centros para vacaciones y para recu-
peración, de guarderfas infantiles y de tiendas económicas. 

t) .- Establecimiento de escuelas de Administración Pública en 
las que se impartan los cursos necesarios poro que los trabajadores puedan adqui 
rir los conocimientos para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el
mantenimiento de su aptitud profesional. 

g) .- Propiciar cualquier medio que permita a los trabajadores 
de su Dependencia, el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. -

h) .- Constitución de depósitos en favor de los trabajadores con 
aportaciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para integrar un fondo de la -
vivienda o fin de establecer sistemas de financiamiento que permitan otorgar a 
éstos, crédito baroto y suficiente paro que adquieran en propiedad o condomi..= 
nio, habitaciones cómodas e higiénicas; para construirlos, o repararlas o mejo
rarlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serón enteradas -
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, -
cuya Ley regulará los procedimientos y formas conforme a los cuales se otorga
rán y adjudicarán los créditos correspondientes. 

Este último inciso de esto fracción se adicionó por una refor-
ma que se hizo a lo Ley. misma que se publicó en el Diario Oficial de fecha -
28 del mes de diciembre de 1972. 

Vil.- Proporcionar a los trabajadores que no estén incorpora
dos al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios de los Trabaja
dores del Estado, las prestaciones sociales a que tengan derecho de a•:uerdo -
con la ley y los reglamentos en vigor. 
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VIII. -Conceder licencias sin goce de sueldo a sus trabajado
res, para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran o cua!:: 
do.sean promovidas temporalmente al ejercicio de otras comisiones en depende!! 
cia diferente a la de su plaza o como funcionario de elección popular. 

Las licencias que se concedan en los términos del párrafo an
. terior, se computarán como tiempo efectivo de servicios dentro del escalafón,-

.' <y,> 
' . ·-· ·-·,-

.l ~ ) . > IX.- Hacer las deduce iones, en los salarios, que soliciten los 
]:'>>sindicatos respectivos, siempre que se ajusten a los términos de esta Ley. 

Por lo que corresponde o la fracción 1, los titulares de las De 
pendencias no deben tener preferencias o predilecciones por cierto personal, :
es decir, deberán preferir a todo el personal bojo sus órdenes en igualdad de -
circunstancias. En la fracción 11 de este artículo que comentamos, encontra
mos las medidas de seguridad que se deben tomar paro prevenir los accidentes, 
tales como extinguidores, para casos de incendio, escaleras de emergencia, -= 
etc. E 1 caso de la fracción 111, se refiere a que cuando un servidor público es 
cesado por una causo injusta de parte del titular de la Dependencia, por lo qu-; 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje deberá ordenar en laudo ejecu 
toriado la reinstalación de dicho trabajador con lo misma plaza que ocupaba = 
en el momento en que ocurrió la separación, así como el pago de los salarios -
cardos. Cuando se trate de supresión de plazos; los burócratas afectados ten
drán derecho a que se les confiera otra equivalente en la categoría y sueldo, -
El artículo que comentamos en su fracción IV, nos habla de los indemnizacio-
nes que por concepto de separación injusti fi'Coda hubieron optado por ella los -
trabajadores, así como el pago de los salarios caídos a que tienen derecho, los 
cuales deberán ser dictados por un laudo definitivo, y serán cubiertos con lo -
partido presupuesta! de egresos que se haya fijado poro el efecto. La fracción 
V es lógica y razonable, ya que el trabajador deberá contar con los medios ne 
cesarios para desempeñar sus labores, y estos medios se los debe proporcionar-= 
el patrón, y en este caso será el Estado, yo que es quien recibe losserviciosdei
trabajador. En la fracción VI se señalan los ~ervicios sociales y prestaciones -
que se deben proporcionar a los empleados públicos y sus familiares, mismos -
que se encargará de otorgarles el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, inclusive, la que se adicionó en el último inciso, 
la cual entró en vigor el lo. de septiembre de 1972. En la fracción VII de di-: 
cho artículo que comentamos, nos habla de los servidores públicos que no se en 
cuentran incorporadas al régimen del ISSSTE, es decir, aquéllos trabajadores-: 
eventuales o de Lista de Raya, los cuales no cubren las cuotas respectivos al -



Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por
lo que los titulares de las Dependencias deberán proporcionar las prestaciones -
a que tienen derecho de acuerdo con la Ley y los Reglamentos en vigor, La -
fracción VII del mismo artículo, habla de la obligación de los titulares de las -
Dependencias en el sentido de conceder licencias sin goce de sueldo a sus tra
bajadores, con el objeto de que éstos se encuentren en posibilidad de poder d:_ 
sempeñar las comisiones sindicales que les sean conferidas, o por ser promovi-
dos en forma temporal a ejercer otras comisiones en Dependenl'.;ia diferente a la 
de su plaza, o por ser nombrado para un cargo de elección popular, sin que de 
jen de reconocer su antigüedad para efectos escalafonarios de dicho trabajado¡:
y / por último, la fracción IX del mismo artículo, nos habla de que los sindica 
tos respectivos, en los términos de esta Ley, solicitarán a los titulares de las .:. 
Dependencias correspondientes, para que se efectúen los descuentos por con- -
ceptos de cuotas, en los salarios de los servidores públicos. 

El artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado nos habla de las obligaciones de los trabaja!'.!ores, y estas son las 
que a.continuación se mencionan: 

1. - Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esme 
ro apropiados, sujetándose a lo dirección de sus jefes y a las leyes y reglamen= 
tos respectivos. 

11.- Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

111.- Cumplir con las obligaciones que les impongan los cond.!._ 
ciones generales de trabajo. 

IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conoci
miento con motivo de su trabajo. 

V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su se
guridad y la de sus compañeros. 

VI.- Asistir puntualmente a sus labores. 

VII.- No hacer propagando de ninguna clase dentro de los 
edificia; o lugares de trabajo, y 

VIII .-Asistir a los institutos de capacitacion, para mejorar -
su preparación y eficiencia, 
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Todas estas obligaciones a cargo de los servidores públicos re
presentan una garantía para la Dependencia como para él los mismos, es decir,· 
constituyen o representan un beneficio para la Dependencia donde prestan sus -
servicios, y también, para el trabajador y sus compañeros. 

El artículo 46 del mismo ordenamiento que estamos analizan-
do, nos habla de las causas que dan origen a que un servidor público pueda ser 
cesado, o sea, que el nombramiento o designación de los burócratas deje de -
surtir efectos, sin que tengan alguna responsabilidad los titulares de las Depen 
dencias en donde se presten sus servicios, siendo estas las siguientes: -

1.- Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o -
repetida falta injustificada a labores técnicas relativas al funcionamiento de -
maquinaria o equipo, o a la atención de personas, que ponga en peligro esos -
bienes o que cause la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga -
en peligro la salud o vida de las personas, en los términos que se señalen los -
Reglamentos de Trabajo aplicables a la dependencia respectiva. 

11.- Por conclusión del término o de la obra determinantes de 
la designación. 

111. - Por muerte del trabajador. 

IV.- Por incapacidad permanente del trabajador, física o men 
tal, que le impida el desempeño de sus labores. 

V.- Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Ar 
bitroje en los casos siguientes: -

a) .-Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u -
honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos con
tra sus jefes o compañeros o contra los fomiliares de unos u otros, ya sea dentro 
o fuera de las horas de servicio. 

b) .- Cuando faltare por más de tres días consecutivas a sus la 
bores sin causa justificada • -

c). - Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquina -
ria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

d). - Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 



e) • - p.,r revelar los asuntos secretos o reservados de que tuvie 
re conocimiento con motivo de su trabajo. -

~.-Por comprometer con su imprudencia, descuido o negli- -
gencia la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus serví- -
cios o de las personas que al 1 í se encuentren. 

g) .- Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las ór 
denes que recibo de sus superiores. 

, h) .- Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de em 
briaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i) • - Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecuto_ 
riada. 

En los cosos a que se refiere esta fracción el trabajador que -
diere motivo para la terminación de los efectos del nombramiento, podrá ser, -
desde luego, suspendido en su trabo jo, si con el lo estuviera conforme el sindica 
to de su dependencia, pero si no fuere asr, el jefe superior de lo oficina podró
ordenor su remoción a oficina distinta de aquella en que estuviera prestando s~ 
servicios hasta que seo resuelto en definitiva el conflicto por el Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje. 

Si el Tribunal resuelve que fue justificado el cese, el trabaja_ 
dor no tendrá derecho al pago de salarios co(dos. 

A este respecto tenemos un comentario del Maestro Alberto --
.-~ Trueba Urbina, que a lo letra dice lo siguiente: 

"la estabilidad de los trabajadores al servicio del estado e ins 
tituciones descentra! izadas que en la terminologfo burocrático se designa:: 
inamovilidad, es más precisa en favor de los empleados públicos y, sobre -
todo, lo legislación burocrática es más tutelar del empleado público que -
las leyes laborales paro el empleado privado, pues los efectos del nombra
miento del burócrata fuero de los cuatro primeras fracciones en que la rela 
ción forzosamente desparece, la recisión unilateral por parte del titular de 
la unidad burocrático es inadmisible, ya que éste tiene obligación de som~ 
ter el caso al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando se trate 
de las causales o que se refiere la fracción V del precepto que se coment~ 
y si despide sin causa justificada al empleadoestá obligadoo reinstolorloy 



a pagarle los salarios ven~idos o caídos correspondientes, en los términos -
previstos por el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, aplicable supl~ 
toriamente, 

Es cierto que la Ley establece expresamente que si el Tribunal 
resuelve que el cese fue justificado, el trabajador no tendrá derecho al ~ 
go de salarios caídos, siempre que hubiere sido suspendido con la conform.i_ 
dad del sindicato de su dependencia, pues de no ser así tendrá derecho al 
pago de salarios caídos, yo que si el sindicato no do su conformidad para: 
lo suspensión, el burócrata deberá ser removido a otra oficina con objeto
de que sigo devengando salarios, mientras resuelve el Tribunal. No obs
tante nuestro comentario anterior, fundado en el espíritu y texto del dere 
cho de estobil idad burocrática ••••• " ( 65) -

( Ol1 el COffientariO que OCObamos de transcribir I toda duda que 
pudiera surgir se esclarece, ya que lo dispuesto en el artículo mencionado, con 
respecto al cese del trabajador sin responsabilidad alguna poro los titulares de
las dependencias donde presten sus servicios, queda perfectamente cloro, o sea, 
en coda uno de las fracciones se tipifican los casos de cese de los empleados pú 
blicos sin imputación poro el titular de la Dependencia. La renucnia, abando -
no de empleo, repeVida falta injustificada al desempeño de sus labores, la con
clusión del término o de la obra motivo del, nombramiento, la muerte del traba
jador, la incapacidad permanente del servidor público (física o mentol). La= 
fracción V, del mismo precepto que comentamos, la cual habla de una resolu
ción del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los incisos que se - -
mencionan en dicha fracción, pero siempre en esos casos a que se refiere lo -
mismo, deberá tener porticipac!Ón el sindicato de la Dependencia respectiva, -
y si no fuere así, el jefe superior de lo oficina podrá ordenar que se cambie al 
trabajador o otro distinta de aquel la en donde estuviera prestando sus servicios, 
mientras tanto resuelve el T ribunol Federal de C oncilioción y Arbitraje, y si -
éste Órgano resuelve que fue justificado el cese del empleado público, no ten -
dró derecho al pago de los salarios vencidos o caídos, 

Los artículos del 47 al 48 del ordenamiento que venimos anoli 
zondo nos habla del escalafón, mismo que se define como el sistema organiza.: 
do en cado Dependencia, poro efectuar las promociones de ascenso de los traba 
jodores y autorizar las permutas. Paro poder aspirar al ascenso los servidores:-
públicos deberán ser de base y tener un mínimo de seis meses en lo plazo del --

( 65) Truebo Urbina Alberto y Trueba Barrero Jorge, Ob. cit. Pág. 37. 



grado inmediato inferior. En cada uno de las Dependencias se deberá expedir .· 
un Reglamento de Escalafón, el cual se formulará de común acuerdo, por el ti:
tulor y el sindicato correspondiente. 

El artículo 50 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado nos hablo de los f-actores escalofonarios, o sea, los requisitos pa 
ro que un burócrata pueda ser promovido o ascendido a la categoría inmediata: 
superior, y éstos son : 

1. - Los conocimientos, 
11. - La aptitud, 

111.- Lo antigüedad, y 
IV.- La disciplina y puntualidad. 

Los conocimientos son los principios teóricos y prácticos que -
debe poseer el trabajador, los cuales se requieren poro el mejor desempeño una 
plaza. Por lo aptitud deberá entenderse la suma de las facultades físicas y men 
tales, la iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar a cabo una activi
cbd determinada, es decir, la habilidad del trabajador para desarrollar un tra.:
bojo especffico con mejor eficiencia posible o empeño paro lo realización de -
un trabajo determinado. la antigüedad es el tiempo de servicios prestados a -
una misma dependencia, En caso de empate o igualdad de conocimientos y ap 
titud para ocupar una vacante, la antigüedad servirá poro desempatar y en est; 
caso será foctor decisivo poro que se pueda otorgar la vacante de referencia, -
es decir, el ascenso en cuestión. 

El artículo 57 del mismo ordenamiento que venimos estudiando 
nos hablo que los titulares de las dependencias darán a conocer a las Comisio
nes Mixtas de Escalafón las vacantes que se presenten dentro de los diez días -
siguientes en que se dicte el aviso de boja o se apruebe oficialmente la crea-
ción de plazas de base. El artículo siguiente nos dice que una vez que se.ten 
go conocimiento de los vacantes, los Comisiones Mixtos de Escalafón procede.:
rón de inmediato a convocar a concurso, entre los trabajadores de lo categoría 
inmediata inferior, y que se crean con derechos para ser promovidos o ascendi
dos, dándolo a conocer por medio de circulares o boletines que serán fijados -
en lugares visibles en los centros de trabajo respectivos. 

El artículo 61 nos dice que lo vacante se otorgará al trabaja
dor que habiendo sido aprobado de acuerdo con el reglamento respectivo obtu
bo la mejor calificación. El art(culo siguiente nos habla de los plazas de últi
ma categoría disponibles en cada grupo, una vez corridos los escalafones res- -



pectivos con motivo de las vacantes que ocurrieren, serán cubiertas libremente 
por el titular de la Dependencia correspondiente. El artículo 63 nos habla de 
cuando se trote de vacantes temporales que no excedan de seis meses no se mo 
verá el escalafón; el titular de lo dependencia de que se trote nombrará y remo 
verá 1 ibremente al trabajador interino que deba cubrirla. A este respecto, el
Maestro Alberto Trueba Urbino nos hace el siguiente comentario: 

"C uondo se trate de vacantes temporo les menores de seis me-
ses, el titular de la dependencia respectiva puede designar libremente a -
la persona que debo cubrirla, sin atender al escalafón ni a lo ley de Vete 
ranos de la Revolución1; pero si la vacante dura más tiempo del señalado : 
los veteranos de la Revolución y los demás trabajadores, de acuerdo con el 
escalafón tendrán el derecho de exigir al titular su nombramiento provisio 
nal en el puesto que les corresponda de acuerdo con el escalafón y lo Ley" 
( 66) 

Es decir, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo y con -
lo dicho por el Maestro Trueba Urbino en el comentario que arriba transcribí- -
mos, en las vacantes que resultaren de licencias menores de seis meses los titu
lares de las dependencias donde se presenten podrán nombrar o designar a la -
persona que debo ocuparla, haciendo caso omiso del escalafón respectivo, yo -
que esta disposición lo faculta para hacerlo. 

El artículo 64 de la ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, nos habla de las vacantes temporales que sean mayores de seis -
meses, las cuales serán cubiertos por riguroso escalafón, en la inteligencia de
que los trabajadores ascendidos se les nombrará con el carácter de interinos o
provisionalcs, de tal manero que si el servidor público que disfruto de licencia 
vuelve al servicio, en forma automática se correrá el escalafón a la inversa, y 
el trabajador provisional de lo última categoría respectivo, dejará de prestar -
sus servicios sin responsabilidad alguno para el titular de la Dependencia. 

El artículo 65 del mismo ordenamlento que venimos analizando 
nos hablo de que las vacantes temporales de que trata el artículo anterior, serán 
aquéllas que se originen o resulten de las licencias sin sueldo otorgados a un -
trabajador de base para desempeñar u ocupar puestos de confianza, comisiones 
sindicales o cargos de elección ¡Jopular. --

( 66) Truebo Urbina Alberto, y Truebo Barrera Jorge, Ob. cit. Pág. 41. 



114 

El artrculo 66 de dicho ordenamiento, nos dice que el proce
para resolver las cuestiones sobre permutas de empleos, asr como las -

inconformidades o reclamaciones de los burócratas, afectados por trámites o mo 
vimientos escalafonarios, será previsto en los reglamentos correspondientes. -

En el artículo 67 de lo Ley Federal de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado nos habla de las organizaciones colectivas de los servidores --= 
públicos y de las Cordiciones Generales de Trabajo. Este artículo define al sin 
dicato, y dice que son aquellas asociaciones de trabajadores que laboran en _:
una misma dependencia, constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa -
de sus intereses comunes o afines. El artículo siguiente nos dice que en cada
dependencio sólo habrá un sindicato. En cos de que concurran varios grupos -
de trabajadores que pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Concilio- -
ción y Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario. A este respecto el 
caso que se presentó en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
que en agosto de 1972 depusieron al comité que se encontraba en funciones por 
otro grupo de maestros que pretendían ese derecho, por lo que el Tribunal Fede 
rol de Conciliación y Arbitraje resolvió y los reconoció, ya que el grupo opo_:
sitor lo apoyaba la mayoría de los trabajadores con derechos sindicales. E 1 -
artículo siguiente, nos habla de que todos los trobajmlores tienen derecho a for 
mar parte del sindicato correspondiente, pero que yo una vez solicitado y ob-: 
tengan su ingreso o aceptación en el mismo, no podrán de¡ar de formar parte -
de él, salvo que fueran expulsados, conforme a los Estatutos de su sindicato. -
El artículo 70 del mismo ordenamiento, nos dice que los trabajadores de con- -
fianza no podrán formar parte de los sindicatos, y que cuando los trabajodores
sindical izados desempeñen un puesto de confianza, quedarán en suspenso todas 
sus obligaciones y derechos sindicales, -

El artículo 71 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, nos habla de los requisitos que son necesarios para formar o cons 
tituir un sindicato en una dependencia, se requiere por lo menos de veinte tra-
bajadores o más, y que no exista en la misma dependencia otra agrupación sin
dical que cuente con mayor número de miembros, y que yo se encuentra recono 
ciclo por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje dicha agrupación sin-: 
dicol. E 1 artículo siguiente nos habla de que los sindicatos serán registrados -
por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto remiti-
rán a éste, por duplicado, los siguientes documentos: 

1. - El acta de lo asamblea constitutiva o copia de ella autori 
zada por la directiva de lo agrupación. -

11 .- Los estatutos del sindicato. 



. 111.- El acta de la sesión en que se haya designado la directi-
.. va o copia autorizada de aquélla, y 

IV. - Una 1 ista de los miembros de que se componga el sindica 
to, con expresión de nombres, de cada uno, estado civil, edad, empleo que de 
sempeña, sueldo que percibe y relación pormenorizada de sus antecedentes co.:
mo trabajador. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al recibir la 
solicitud de registro, comprobará por los medios que estime más prácticos y efi
caces, que no existe otro asociación sindical dentro de la dependencia de que
se trate y que la peticionaria cuenta con la mayoría de los trabajadores de su:
unidad, para proceder, en su caso, al registro. Una vez que han sido verifica 
dos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje estos requisitos, no de:
berá oponerse a llevar a cabo el registro respectivo, reconociendo Únicamente 
la agrupación que los hubiere cubierto a entera satisfacción de dicho Tribunal; 
sin que haya objeción para no hacerlo. 

Nos diceelartículo73queel registro de un sindicato se -
cancelará por disolución del mismo u cuando se registre diversa agrupación sin 
dical que fuere mayoritaria, La solicitud de cancelación podrá hacerse por -
persona interesada y el Tribunal, en los casos de conflicto entre dos organiza
ciones que pretendan ser mayoritarias, ordenará desde luego el recuento corres 
pondiente y resolverá de plano. Es decir, la agrupación que será reconocida
por el Tribunal, deberá contar con la mayoría de los trabajadores a la hora de:' 
efectuar el recuento por el mismo, resolviendo en el acto de su realización. -
El artículo siguiente, nos habla de las expulsiones a que se hacen acreedores -
los miembrO!: del sindicato, y dice que los trabajadores que por su conducta o -
Falta de solidaridad, perderán por ese solo hecho todos los derechos sindicales 
que esta Ley les concede. La expulsión Únicamente podrá votarse por la may~ 
ría de los componentes de la agrupación respectiva o con la aprobación de las:' 
dos terceras partes de los delegados sindicales a sus congresos o conve:iciones
nacionales y previa defensa del acusado. La expulsión deberá ser comprendi
da dentro de la orden del día, o seo, de los asuntos a tratarse. 

El artículo 75 del mismo ordenamiento que venimos analizan
do, nos habla de que se prohibe la reelección dentro de los sindicatos. Pero, -
en la práctica resulta todo lo contrario, es decir, el secretario general en tur
no decide quien va a ser substituto, desde luego, será designado aquél de sus -
confianzas, y por consiguiente figura dentro de una secretaría o comisión del -
comité saliente, y así sucesivamente, se van turnando la secretaría general, -



sin dar oportunidad a ocuparla a los trabajadores que no se encuentran en ese -
momento figurando en el comité del sindicato correspondiente. El artículo si-
guiente nos habla de la cláusula de exclusión, la cual en ningún momento po-
drá ser aceptado por e 1 Estado. 

El artículo 77 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado nos habla de las obligaciones de los sindicatos, y éstas son: 

1. - Proporcionar los informes que en cumplimiento de esta Ley, 
se solicite el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

11.-Cornunicar al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra 
je, dentro de los diez dfas siguientes a cada elección, los cambios que ocurrí; 

. ren en su directiva o en su comité ejecutivo, los altas y bajas de sus rniembros-
y los modificaciones que sufran los Estatutos. -

lll. - Facilitar la labor del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sea del Sindica
to o de sus miembros, proporcionándole lo cooperación que le solicite, y 

IV.- Patrocinar y representar o sus miembros ante las autori
dades y ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les fuere -
sol ic i todo. 

Las obligaciones de los sindicatos que señalo este artículo son 
cuando se presenten relaciones con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 
traje, o seo, demandas para la reinstalación de los burócratas¡ o también, pro: 
porcionar información y comunicación a dicho Tribunal de los cambios en sus -
directivas y Estatutos sindicales. Como podemos observar, no existe en este -
artículo, la obligación para los sindicatos de tramitar aumento de sueldo y me
jores prestaciones para los trabajadores, ante las uutoridades cie sus dependen
cias, .de conformidad con las posibilidades presupuestales que tengan asigna- -
das, o hacer gestiones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con lo 
finalidad de lograrlas. Esta debería ser una obligación mayor para los sindica 
tos, la cual debería consignarse en esta disposición, ya que es de sobra cono.:: 
cido, que la más apremiante necesidad del trabajador es la de carácter econó
mico, ya que el nivel de vida es cada día inferior, por la carestía de los víve
res en e 1 país • 

El artículo 78 del mismo ordenamiento que venimos analizando 
nos dice; que los sindicatos se podrán adherir a la Única central reconocida - -



por el Estado, la cual es la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi
cio del Estado. Con esta disposición, se está coartando el derecho de los sin
dicatos pora escoger 1 ibremente, la central o confederación que ellos deseen -
para adherirse, pues ya se les está señalando cuál, y es la Única que reconoc~ 
el Gobierno, no existe libertad para decidir. 

tos para: 
El artículo siguiente nos habla de la prohibición de los sindica . -

1.- Hacer propaganda de carácter religioso. 

11.- Ejercer la función de comerciantes, con fines de lucro. 

111.- Usar la violencia con los trabajadores libres paro obligar 
los a que se sindical icen. -

IV. - Fomentar actos del ictuosos contra personas o propiedades 

V.- Adherirse a organizaciones o centro les obreras o campes~ 

En general, estas prohibiciones que la Ley hace a los sindica
tos se encuentran conforme a derecho, o sea, basados en los principios de liber 
ta d, 1 os c ua 1 es se c onsag ron en n uP.s tra Carta Magna • -

El artículo 82 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado nos dice, que los sindicatos se disolverán por las siguientes cau
sas: 

1. - Por el voto de las dos terceras partes de tos miembros que__: 
los integren, y 

11.- Porque dejen de reunir los requisitos señalados por el ortí 
culo 71 de esto propia Ley. -

Estas dós causa~ dan motivo paro que los sindicatos puedan di
solverse en un momento dado. La primera, por votación de la mayoría de los -
integrantes del mismo, con el fin de hacerlo, y la segunda, por no cumplir con 
los requisitos señalados por la Ley. 
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El artrculo 83 del mismo ordenamiento que estamos estudi1nck1, 
nos dice, que en caso de que se viole lo dispuesto para el artículo 79 de esta -
misma Ley, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje podrá determinar lo 
concelaciÓn del registro de lo directiva o del registro del sindicato, según co-
rresponda, es decir, de acuerdo con el precepto infringido o violado, En el -
artículo siguiente de este mismo ordenamiento, nos habla de que lo Federación 
de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado se regirá por sus propios Es 
tatutos, y en lo conducente, por las disposiciones relativas a los sindicatos que 
señala es misma ley. 

En ningún caso podrá decretarse la expulsión de un sindicato -
del seno de lo Federación, es decir, que uno vez que ha sido aceptado un sin
dicato dentro de lo Federación, no podrá dictarse su expulsión. 

El artículo 85 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, nos dice que todos aquéllos conflictos que surjan entre lo Fede 
ración y los sindicatos o sóto entre éstos, serán resueltos por el Tribunal Fede.: 
rol de Conciliación y Arbitraje. El artículo siguiente, nos habla de los suel
dos y compensaciones que se cubran o los directivos y empleados de los sindico 
tos y, en general, los gastos que ocasione el funcionamiento de éstos, serán.:: 
cubiertos de su propio presupuesto, o con cargo a los miembros o socios del sin 
dicato de que se trate, es decir, de las cuentas que reciba la organización, s; 
pagarán todos los gastos que se ocasione por su func ionomiento. 

El artículo 87 del mismo ordenamiento que estamos analizando, 
nos dice que las condiciones generales de trabajo serán fijadas por los titulares 
de las dependencias respectivas, pero oyendo al sindicato correspondiente, o-: 
sea, si nos e toma en cuento el sindicato para establecer las condiciones genero 
les de trabajo, éstas no tendrán validez legal, con respecto a su observancia ~ 
tre los trabajadores que se pretenda aplicárselas. -

El artículo 88 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, nos habla de que las condiciones generales de trabajo deberán
establecer lo siguiente: 

1.- La intensidad y calidad del trabajo. 

11. - Las medidos que deben adoptarse para prevenir lo real izc:_ 
c i ón de riesgos pro fes i ona 1 es • 

111.- Las dlsposicionesdisciplinarias y la formo de aplicarlas. 

-- ---~-



V.- Las demás reglas que fueren convenientes paro obtener ma 
y eficacia en el trabajo. -

Estas son los bases par':l fijar los Convenios de Condiciones Ge 
nerales de Trabajo, los cuales deberán celebrarse entre los titulares de las de.:: 
pendencias respectivas y los sindicatos correspondientes. 

El artículo siguiente, del ordenamiento que venimos estudian
do, nos habla de que cuando algún sindicato haga objeciones substanciales, o
que no esté de acuerdo con las condiciones generales de trabajo, se podrá re-
currir ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para que éste re-
suelva en forma definitiva, dichas divergencias. El artículo 90 de este mismo 
ordenamiento, nos dice que las condiciones generales de trabujo empezarán a -
surtir sus efectos a partir de la fecha de su depósito en el Tribunal Federal de -
Conciliación y Arbitraje. Este artículo noshabladequedebepublicorse en el 
Diario Oficial, pero debe entenderse en ese sentido, es decir, llevarse a cabo 
la publicación de referencia, como requisito para su validez y observancia, 

El artículo 91 de este mismo orde~amiento que estamos anali
zando, nos habla de que las condiciones generales de trabajo de cada depen- -
dencia, deberán ser autorizadas previamente por la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público, en los términos de lo Ley Orgánica del Presupuesto de Egre- -
sos de la Federación, cuando contengan prestaciones económicas que signifi-
quen erogaciones c·:m cargo al Gobierno Federal y que deban cubrirse a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, sin cuyo requisito no podrá exigi;
se al Estado su cumplimiento. Este artículo nos menciona que también lascon.::
diciones generales de trabajo deberán ser autorizadas por el Secretorio del Tra 
bajo y Previsión Social, para su validez legal, pero, así debe entenderse, -

El artículo 92 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, nos habla de la huelga de los servidores públicos, y lo define -
como la suspensión temporal del trabajo, como resultado de una coalición de -
trabajadores, decretado en la forma y términos que esta Ley establece, El ar
tículo siguiente nos dice que la Jeclaración es la manifestación de la voluntad 
de la mayoría de los trabajadores de una dependencia de suspender los labores: 
de acuerdo con los requisitos que establece esta Ley, si el titular de la mismo -
no accede a sus demandas o peticiones que se le han formulado por escrito, de 
acuerdo con los requisitos establecidos. En la historia de los movimientos de: 



huelga, hechos por los servidores públicos, tenemos a los telegrafistas, que hi
cieron uso de ese derecho, por lo demás, los burócratas no hocen uso del dere
cho de huelga. 

El artículo 94 del mismo ordenamiento que estamos estudiando, 
nos dice que los trabajadores podrán hacer uso del derecho de huelga respecto
de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de ma
nera general y sistemática los derechos que consagra el Apartado B) del artícu
lo 123 Constitucional. Lo dicho por este artículo es de peso suficiente para -
que los burócratas consideren que han sido vejados en sus derechos que se en- -
cuentran consagrados en nuestra Carta Magna, y ! leven a cabo el movimiento -
de huelgo en uno o varias dependencias del Gobierno Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo. 

El artículo 95 del mismo ordenamiento que venimos estudiando 
nos dice que lo huelga solo suspende los efectos de los nombramientos de los -
trabajadores por todo el tiempo que dure el movimiento, pero desde luego, sin 
terminar o extinguir los efectos del mismo. O sea, que mientras dure el ejercl 
cío del derecho de huelga, los servidores p1)blicos tendrán suspendidos los efe~
tos de sus nombramientos, pero una vez que se han reanudado las labores en la
.dependencia, surtirá todos sus efectos el nombramiento de los burócratas. -

El artículo 97 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado nos habla de los actos de coacción o de violencia Física o moral 
sobre los personas o las cosas cometidas por los huelguistas, quienes sufrirán co 
mo consecuencia la pérdida de su calidad de trabajadores, así como también,:
si es que dichos actos llegan a configurar otro delito del orden común, cuya pe 
na sea mayor, se sancionará con prisión hasta de dos años y multa hasta de die~ 
mil pesos, más la reparación del daño causado. El artículo siguiente del orde
namiento que estamos• analizando, nos habla de los trabajadores en el extranje 
ro, en caso de huelgo, éstos servidores públicos deberán 1 ím itarse a hacer val ITT 
sus derechos por conducto de los organismos nacionales que correspondan, que
dando prohibido llevar a cabo cualquier movimiento que tenga carácter huel-
guístico al extranjero. 

E 1 artículo 99 de esta Ley, nos dice cuáles son los requisitos -
¡xira declarar una huelga: 

1.- Que se ajuste a los térmi.nós. del artíc.ulo 94 de esta pro- -
pío Ley, y 

. . 
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.. . . 11.- Oue sea declarada por las dos terceras partes de los traba 
jadores de la dependencia afectado. -

Estos son los requisitos necesarios poro declarar la huelgo a lo 
dependencia respectivo en donde se hubieren violado los derechos consagrado5 
en el aportado B), del artículo 123 Constitucional, así como también, por la de 
e isión de los dos terceras partes de los trabajadores que presten sus servicios en -
la dependencia afectada. -

El artículo 100 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi 
cio del Estado nos dice, que antes de suspender las labores, los servidores pú-: 
blicos deberán presentar ol Presidente del Tribunal Federal de Conciliación y -
Arbitraje su pi iego de peticiones con lo copio del ocia de la asamblea en que -
se haya acordado declarar la huelga. El Presidente, una vez que haya reci
bido el escrito y sus anexos, correrá traslado con la copia de ellos al funciona 
rio o funcionarios de quienes dependa la concesión de las peticiones, para qu; 
resuelvan en el término de diez días, a partir de la notificación. Es decir, el 
plazo empieza a correr a partir del momento en que es notificado el titular de: 
la dependencia afectada, de quien dependen sean resueltas las peticiones que
le plantean los trabajadores huelguistas para su resolución. Si trancurrido el
plazo de los diez días no es resuelto el pliego petitorio, procederá la suspen-
sión de las labores. 

El artículo siguiente, del mismo ordenamiento que venimos es 
tudiando, nos habla de que el Trib11nal Federal de Conciliación y Arbitraje de
cidirá en un plazo de setenta y dos horas, el cual será computado desde la ho:
raen que se reciba la copia del escrito en que se acuerdo lo huelga, si ésta es 
legal o ilegal, según se hayan satisfecho o no los requisitos a que se refieren -
los artículos anteriores. Si lo huelga es declarada legal, procederá desde lue 
go a lo conciliación de las partes, siendo obligatoria la presencia de éstas en-: 
la audiencia o audiencias de avenimiento, si faltare alguna de él los no se lle,¡arÓ 
a cabo la misma. El artículo 102 del mismo ordenamiento que estamos anali_:
zando, nos dice que si el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje declara 
que lo huelgo es legal, y si ha transcurrido el plaz.o de los diez días y no se hu 
biere llegado a un arreglo entre ambas partes, los burócratas podrán suspender: 
las labores en la dependencia afectada. 

El artículo 103 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serví 
cicio del Estado nos dice que si la suspensión de las labores se lleva a cabo a; 
tes de que transLC rran los diez días del emplazamiento, al Tribunal Federal de
C onc il iac ión y Arbitraje declarará que no existe el estado de huelga; fijará u; 



plazo de veinticuatro horas para que los servidores públicos reanuden sus labo
res, apercibiéndolos de que si no lo hacen, quedarán cesados sin responsabili
dad paro el Estado, salvo en casos de fuerza mayor o de error no imputable a -
los trabajadores, y declarará que el Estado o funcionarios afectados no han in
currido en responsabilidad. El artículo siguiente nos dice que si el Tribunal -
Federal de Conciliación y Arbitraje resuelve que la declaración de la huelga
es ilegal, deberá prevenir a los burócratas que, en caso de que suspendan las -
labores, el acto será considerado como causa justificada de cese y dictará las -
medidas que juzgue necesarias para evitar la suspensión. 

El artículo 105 del mismo ordenamiento que venirnos analizan 
do nos habla de que si el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resuel-= 
ve que la huelga es ilegal, quedarán cesados por este solo hecho, sin responsa 
bilidad para los titulares, los servidores públicos que hubieren suspendido sus :
labores. El artículo siguiente nos dice que la huelga será declarada ilegal y
del ictuosa cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos contra 
las personas o las propiedades, o cuando se decreten en los casos del artículo -
29 de nuestra Carta Magna. 

El artículo 107 de la Ley Federal de los Trabajadores al servi
cio del Estado nos habla de que en tanto no se declare ilegal, inexistente o -
terminado un estado de huelga, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
y las autoridades civiles y militares deberán respetar el derecho que ejerciten -
los burócratas, dándoles toda clase de garantías que soliciten y préstándoles el 
auxilio que requieran, a fin de mantener su derecho. -

El artículo 108 del mismo ordenamiento que estamos estudian -
do, nos dice que el movimiento de huelga de los servidores públicos terminará
por las siguientes causas: 

1. - Por avenencia entre las partes en conflicto. 

11. - Por resolución de la asamblea de trabajadores tomada por 
acuerdo de la mayoría de los miembros. 

111.- Por declaración de ilegalidad o inexistencia, y 

IV.- Por laudo de la persona o Tribunal que, a solicitud de -
las partes y con la conformidad de éstas, se avoque al conocimiento del asun
to. 



Estas son las causas que dan por terminado el ejercicio del de 
recho de huelga de los servidores públicos, por lo que de inmediato deberán _: 
reanudar las labores en la dependencia afectada. 

El artículo 109 de la Ley Federal de los T rebajadores al Servi 
cio del Estado nos nabla de que al resolverse que una declaración de huelga es 
calificada como legal, el Tribunal a petición de las autoridades correspondien 
tes y tomando en cuenta las pruebas presentadas, establecerá el número de tra: 
boj adores que los huelguistas estarán obligados a mantener en el desempeño de 
sus labores, a fin de que continúen realizándose aquellos servicios cuya suspeñ"" 
sión perjudique la estabi 1 idad de las instituciones, la conservación de las instci" 
lociones o signifique un peligro para la salud pública. Es decir, a solicitud de 
las autoridades de la dependencia afectada, ante el Tribunal Federal de Conci 
liación y Arbitraje éste último fijará un número determinado de trabajadores_: 
que los huelguistas respetarán, a fin de que el servicio o actividad considerada 
indispensable o muy necesaria, no sea interrumpida por los trabajadores huel-
guistas, una especie de guardia como en la época fijada para las vacaciones, -
ya que si no se pondría en peligro la estabilidad de la institución, o también, por 
que perjudique a la salud pública. -

El artículo 110 de la Ley que estamos analizando, nos habla -
de los riesgos profesionales que sufran los burócratas con motivo del servicio -
que le prestan al Estado, se regirán por las disposiciones de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley -
Federal del Trabajo, en su caso. Por este último ordenamiento se regirán oque 
llos trabajadores que no se encuentren protegidos por el primero, o sea, porque -
no le aporten al ISSSTE las cuotas correspondientes para ser considerados como 
derecho-habientes del mismo, entonces, como supletoria de esta Ley, la Ley Fe 
deral del Trabajo protege a esos servidores públicos. -

El artículo siguiente del mismo ordenamiento que venimos estu 
diando, nos dice que los trabajadores que sufran enfermedades que no sean pro
fesionales, es decir, que no se originen por el ejercicio de profesión u ofi-: 
cío, tendrán derecho a que se les concedan licencias, para dejar de concurrir 
a sus labores, previo dictamen y la consecuente vigilancia médica, en los tér
min~ siguientes: 

1. - A 1 os emplea dos que tengan menos de un ai"io de servic íos, 
se les podrá conceder licencia por enfermedad no profesional, hasta quince - -
días con goce de sueldo Íntegro y hasta quince días más con medio sueldo. 
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.... · ... ······ , ·. . 11.-A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta 
t~~ll1ta dfos con goce de sueldo Íntegro y hasta treinta días más con medio suer 

? do. ··· -

111·.-A los que tengan de cinco a diez años de servicios, has
ta cuarenta y cinco días con sueldo Íntegro y hasta cuarenta y cinco días más -
con medio sueldo, y 

IV. - A los que tengan de diez años de servicio en adelante, -
hasta sesenta días con goce de sueldo Íntegro y hasta sesenta días más con me
dio sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones anteriores, si al vencer 
las licencias con sueldo y medio sueldo continúa la incapacidad, se prorrogará 
al trabajador la licencia, ya sin goce de sueldo, hasta total izar en con¡u; 
to cincuenta y dos semanas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo ;~2 de: 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es 
~do. -

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos de
berán hacerse por servicios continuados, o cuando la interrupción en su presta
ción no sea mayor de se is meses. 

La licencia será continua o discontinua, una sola vez cada -
año contado a partir del momento en que se tomó posesión del puesto. Es de-
cir, los servidores públicos que hagan uso de las licencias por enfermedades no 
profesionales, se les computará la misma, a partir del momento en que se inca:
pacitó paro desempeñar sus labores por primera vez, y se le sumarán las poste-
riores que resulten, tomando en consideración o en cuenta los años de servicios 
del trabajador, y solamente podrá hacer uso de la licencia una sola vez al año, 
de conformidad con lo dispuesto por las fracciones anteriores de este artículo. 

E 1 artículo 112 de la Ley que estamos ano 1 izando nos habla -
de las prescripciones, y dice que las acciones que nazcan de esta Ley, del nom 
bromiento otorgado en favor de los traba ja dores y de los acuerdos que fi ¡en las con:
dic iones generales de trabajo, prescribirán en un año, con excepción de los c~ 
sos previstos en los artículos siguientes: 

Artículo 113.- Prescriben: 

1 • - En un mes: 



a}.- Las acciones para pedir la nulidad de un nombramiento, -

.. , , , . b) .-.Las acciones de los trabajadores para ejercitar el derecho 
<:1,~~upar la plaza que hayan dejado por accidente o por enfermedad, contado

<;éfpla:Zo a partir de la fecha en que estén en aptitud de volver al trabajo. 

11. - En cuatro meses: 

o) .-En caso de despido o suspensión injustificados, las occio 
nes para exigir la reinstaloc ión en su trabajo o la indemnización que lo Ley - : 
concede, contados a partir del momento en que sea notificado el trabajador, -
del despido o suspensión. 

b) .- En supresión de plazos, las acciones poro que se les otor 
gue otra equivalente a la suprimida o la idemnización de Ley, y -

c) .- La focultad de los funcionarios para suspender, cesar o -
disciplinar a sus trabajadores, contado el término desde que sean conocidas las 
causas. 

A este respecto el Maestro Alberto Trueba Urbino nos hace el_ 
siguiente comentario: 

"La legiiilación burocrática amplía los plazos de prescripción
en favor de los empleados públicos en los casos de despido o suspensión in 
justificada de trabajo. la prescripción de la acción en estos cosos poro : 
los burócratas es de cuatro meses". ( 67) 

Corno es de notor.;e, los servidores públicos gozan de esta ven 
tojo de ampliación de los plazos en los casos mencionados, con respecto a 1o5.:
trabajodores privados. 

El artículo 114 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi 
e io del Estado, nos dice que prescriben en dos a~os: -

1.-Las accion8S de los trabajadores poro reclamar indemniza
ciones por incapacidad provenientes de riesgos profesionales realizados. 

( 67) Trueba Urbina Alberto, y Truebo Barrera Jorge, Ob. cit. página 51. 

o 



11.- Las acciones de las personas que dependieren económica
mente de los trabajadores muertos cor. motivo de un riesgo profesional realiza
do, para reclamar la indemnización correspondiente, y 

111.- Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Los plazos para deducir las acciones a que se refieren las frac 
ciones anteriores, correrán respectivamente, desde el momento en que se deter
mine la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad contraída, desde la-: 
fecha de la muerte de 1 trabajador o desde que sea ejecutable la resolución die 
tada por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. -

Las fracciones 1 y 11 de este artículo sólo son aplicables a per 
sones excluídas de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, por noserderecho-habientes del mismo, en virtud de 
que no se aportan las cuotas respectivas. 

El artículo 115 del mismo ordenamiento que venimos estudian
do, nos dice que la prescripción no puede comenzar ni correr por las siguientes 
causas: 

1.- Contra los incapacitados mentales, sino cuando se haya -
discernido su tutela conforme a la Ley. 

11.- Contra los trabajadores incorporados al servicio militar -
en tiempo de guerra y que por alguno de los conceptos contenidos en esta Ley -
se hayan hecho acreedores a indemnización, y 

111. - Durante el tiempo que el trabajador se encuentre privado 
de su libertad, siempre que haya sido absuelto por sentencia ejecutoriada. 

En estos casos no puede comenzar ni correr la prescripción po 
raque el trabajador pueda hacer valer o reclamar las acciones que nazcan de: 
esta Ley. El artículo siguiente nos habla de las causas que pueden interrum- -
pir la prescripción: 

1 , - Por la sola presentación de la demanda respectiva ante 
el Tribunal Federal de Conciliación}' Arbitraje, y 

11.- Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoc~ 



En estos dos casos que acabamos de seí'ialar, se interrumpe la -
dejando de correr en contra de quien prescribe. 

El artículo 118 del mismo ordenamiento que estamos analizan
do, nos dice, que para los efectos de la prescripción, los meses se regulán por 
el número de días que les correspondan; el primer día se contará completo y -= 
cuando seo inhábil el último, no se tendrá por completa la prescripción sino -
cumplido el primer día hábil siguiente. Es decir, el último día paro que se -
dé la prescripción, o para que se declare ésta, deberá ser día laborable o hábit 
y este día se computará completo. 

Los artículos del 118 al 151 inclusive, de la Ley Federal de -
los Traba¡adores al Servicio del Estado, nos hablan del funcionamiento del Tri
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje y del procedimiento ante el mismo,
así como de los medios de apremio y de la ejecución de los laudos, que dicho
T r ibuna 1 pronuncia o dicta. 

Los artículos del 152 al 161 del mismo ordenamiento que esta
mos estudiando, no hablan de los conflictos que surjen entre el Poder Judicial 
de la Federación y sus servidores o empleodos, los cuales no serán ventilados : 
en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sino que serán resueltos en 
Única instancia por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Esta es la excepción de los burócro.tas, paroaquéllosqueprestan sus servicios en 
el Poder Judicial de la Federación sus conflictos que tengan o que les surjan, -
no serán resueltos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sino por 
el Pleno de la Corte, vendría a ser una especie de distinción para los servidores 
del Poder Judicial de la Federación, 

Los artículos del 162 al 165 de la Ley Federal de los Trabaja -
dores al Servicio del Estado, nos hablan de las correcciones disciplinarias y -
de las sancionP.S, las cuales serán impuestas a los particulares que faltaren al -
respeto y al orden durante las actuaciones del Tribunal Federal de Concilia- -
ción y Arbitraje, así como a sus empleados por las faltas que éstos cometan en
el desempeño .de sus labores. En la práctica, los trámites que se siguen en este 
Tribunal resultan un poco engorrosos, así como las demoras que sufre el proced_!. 
miento. 
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CUARTO.- ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES -
GENERALES DE TRABAJO DEL REGIMEN LABORAL
BUROCRA TICO Y LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRA 
BAJO. 

Existen algunas venta¡as o mejores prestaciones entre el régi
men laboral burocrático y la nueva Ley Federal del Trabajo, es decir, los ser
vidores públicos disfrutan de prestaciones que los trabajadores en general no -
tienen, y viceversa. Trotaremos de estudiar las venta¡as de unos y otros, de -
conformidad con los respectivos ordenamientos de cada uno, como es lo Ley Fe 
derol de los traba¡adores al Servicio del Estado, la Ley Federal del Trabajo, la 
Ley del Instituto de Seguriclad y Servicios Sociales ele los Trabajadores del Esta 
do, y la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, siguiendo un orden cro
nológico para ambos sistemas. -

A. - CONTRA TO DE TRABAJO Y NOMBRAMIENTO. 

Los trabajadores en general cuando prestan sus servicios a una 
empresa llevan a cavo <¡:on la misma, la celebración de un contrato de trabajo, 
y asr lo expreso la Ley Federal del T roba jo en su artículo 20, que a la letra nos 
d. 1 • • r . )Ce .. o s1gu1ente: 

Artículo 20.~ "Se entiende por relación de traba¡o, cualquie 
ro que seá el acto que le dé origen, la prestación de un trabo¡o personal subor 
dinodo a una persono, mediante el pago de un salario. -

"Contrato individual de trabajo, cualquier que sea su formo -
o denominación, es aquel por virtud del cual una persono se obligo a prestar a 
otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. -

"Lo prestación de un trabajo o que se refiere el párrafo prime 
·ro y el contrato celebrado producen los mismos efectos". -

El Maestro Alberto Truebo Urbina nos define lo que es un con . 
',- ----

trato de trabajo: 
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<• "El individual es aquél por virtud del cual una persona se obli 
· .. ·9ci.~.!Jrestar a otra, bajo su dirección y dependencia un servicio personal-: 

mediante una retribución convenida 11
• ( 68) 

Otra definición de contrato de trabajo de Gutiérrez GameroL 
esla siguiente: 

11Convenio celebrado entre obrero y patrono, en el que deben 
establecerse los derechos y obligaciones de ambos, marcando la línea de: 
conducta que cada cual ha de seguir, y condicionando, sobre todo, los -
tra;ocendentales extremos de cuantía de salario, clase de trabajo, duración 
de la jornada, y demás detalles cuya determinación les interese''. ( 69) 

Las características de los contratos de trabajo nos la dá el ar
tículo 25 de la Ley Federal del Trabajo: 

Artículo 25.- "El escrito en que consten las condiciones gene 
roles de trabajo deberá contener: . -

1. - "Nombre, nacional idad,edad, sexo; 

cilio del trabajador y del patrón; ··:L< ; ·:;);n:.:." ;.¡;;/''.: 
_ _ 11.- "Si la relación d~ tr.9º°-jQ._es_¡:igra~o-º.r~u~ _ _tie_meQg~t~r_m_i_na 

dootiempoindeterminado; - --_ - - --_--· - - -- -- -

, · 111.- El servicio o servicios que debdn prestClrse, 1()5-~d~'~¿ de 
terminarán con la mayor precisión posible: .·. · ·.· • ·. -

(68) 

( 69) 

IV, - 11E 1 1 ugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo¡ 

V. - ''La duración de la jornada¡ 

VI. - 11 La forma y monto del salario; 
---:-"'~· - ' :' 

Vil.- "El día y el lugar de pagode!_salsfrJ~¡
1

y. 

VIII • - "O tras condiciones de traoa¡~,'fá(~i":!gb~o días de des-

Trueba Urbina, Alberto, 11 Diccionario de Dere6ho O~r~'rJ" Ediciones -
Botas, México 1957, Págs. 94 y 95. 
1 dem. Pág • 9 5. 



Estos son los requisitos que deberán llenarse en todo contrato
de trabajo que se celebre por escrito, el cual se hará en dos ejempla 

lo menos, uno ¡xira ca da parte. 

El contrato de trabajo constituye el nacimiento de las relacio 
nes laborales entre trabajador y patrón, es el quedó origen a los obligaciones:
entre ambas partes contratantes. El trabajador se obliga a prestar un servicio
de subordinación a cambio de un salario, el patrón se obliga a cubrir el pogo -
del salario, así como también a las prestaciones que señala la Ley. 

Por lo que corresponde a los se1vido1es públicos, estos se ri¡en 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y por consiguie~ 
te, tenemos que a los burócratas se les expide un nombramiento para iniciar las 
relaciones laborales entre el los y el Estado, el cual hace los mismos efectos - -
del contrato individual del trabajo. 

El artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado nos define la formo en que los servidores públicos originan o dan 
comienzo en sus actividades en las Dependencias del Gobierno Federal, es de
cir, cómo o de que manera se origina lo prestación de los servicios de los buró 
cratas, y a lo letra dice lo· siguiente: -

Artículo 12.- "Los trabajadores prestarán sus servicios en vir
tud de nombramiento expedido por el funcionario facultado para extender 
lo o por estor incluidos en las listas de rayo de trabajadores temporales, : 
para obra determinada o por tiempo fijo", 

El artículo que acabamos de transcribir establece o sienta los
bases poro dar origen a los relaciones de los servidores públicos con el Estado. 
Cuando a un burócrata se le extiende un nombramiento, está naciendo en ese: 
momento la obligación de prestar un servicio al Estado, y o su vez paro éste cu 
brirle un salario, son relaciones recíprocas para ambas partes. -

El artículo 15 de la ley Federal de los T rebajadores al Servi
cio del Estado nos habla de los r.ombramientos y de sus características, y a la -
letra dice lo siguiente: 

Artículo 15.- "los nombramientos deberán contener: 

1 



trabajador, y 

11.- 11Los servicios que deban prestarse, 
precisión posible; 

111 .- "E 1 carácter del nombramiento: 
tiempo fijo o por obra determinada¡ 

IV. - 11 La duración de lo jornada de trabajo¡ 

V.- 11 EI sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir~el-, 

VI.- 11EI lugar en que prestará sus servicios". 

Estos son los requisitos que deberán contener todos los nombra 
mientos expedidos a favor de los empleados públicos por funcionario fucultado: 
poro hacerlo. Comparando estos requisitos con los del contrato individual de
trabojo, encontramos que son los mismos, no existe uno que sea diferente. 

B. - HORARIO DE TRABAJO. 

Con respecto a el horario de trabajo de los trabajadores en ge 
neral este es de ocho horas la jornada de labores diurna. El artículo 58 de la
Ley Federal del Trabajo nos dá la definición de la jornada de trabajo, y a la -
letra nos dice lo siguiente: 

Artículo 58.- 11 Jornada de trabajo es el tiempo durante el 
cual el trabajador está a disposición del patrón paro prestar su trabajo''. 

De acuerdo con esta disposición, es suficiente que el trabaja
dor esté a disposición del patrón para considerar como jornada de trabajo todo
el tiempo que el trabajador pueda desempeñar un servicio, sin rebasar los lími 
tes consignados en el artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letr~ 
dice lo siguiente: 

Artículo 61.- 11 La duración máxima de la jornada será: de - -
ocho horas la diurna, siete la noctrJrna y siete horas y media la mixta", 



.. ·.·•.. Con la tronscripción deLo...rtfc:!-JIO anterior, queda aclarada la-
durgción de la ¡.ornada de trabajo, o sea, el horarfoC!e IC>S trabajadores que se
dgenpor la Ley Federal del Trabajo. 

En cambio, los servidores públicos, que se rigen par lo Ley Fe 
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, tienen un· horario de trabajo:
de siete horas diarias, laboran de las ocho de la mañana a las tres de lo tarde -
en la jornada diurna, y en la jornada vespertina, de las cuatro o cinco de la -
tarde y hasta los nueve o diez de la noche, sin que existo la jornada nocturna
entre los burócratas. Considero que el régimen burocrático le llevo ventaja a 
los trabajadores que se rigen por lo Ley Federal del Trabajo, en lo que respecta 
a horario de trabajo. 

C.- SEMANA LABORAL. 

Los trabajadores en general tienen una semana laboral de seis 
días de trabajo por un día de descanso, pero en la práctica, existen algunas : 
empresas que otorgan a sus trabajadores la semana de cinco dÍCT!\~ .Ji:: duración, -
es decir, prestan sus servicios de lunes a viernes, sin que existo e:: la ley Fede 
rol del Trabajo disposición alguna para obligar a los patrono!. ci qu~ concedan:
esta prestación a los trabajadores a su servicio. Pero si eúJe '3n algunos con 
tratos colectivos estci facultad para que se concedo la semano de cinco días de
duración a los trabajadores cuyos sindicatos han celebrado 'dichos t:ontratos :.: 
con las empresas o patrones. Independientemente, de que lo clase ·írobajadora
se encuentra luchando actualmente, paro que se implante lo semana laboral de 
cuarenta horas, sin que hasta la fecha se hubiere conseguido .. Cuando se logre 
conseguir en forma obligatoria paro los patrones, que se otorgue al trabajador..;. 
la canees ión de laborar e uorenta horas a lo semana, con pago de e iencuenta y 
seis, es decir, siete días, se deberá modificar el artículo 69 de la Ley Federal 
del Trabajo, paro hacerlo obligatorio a los patrones y se lo concedan a los tra: 
bajadores, sin que seo necesario consignarlo en los contratos colectivos para -
que se la otorguen; dicho artículo a lo letra nos dice lo siguiente: 

Artículo 69.- "Por cada seis días de trabajo disfrutará el tra
bajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario Íntegro". 

En el artículo que transcribimos se señala que por seis días de 
labores e 1 trabajador tendrá derecho o disfrutar de un día de descanso, por lo : 
menos, el cual deberá ser con goce de solario Íntegro. Aunque el artículo di'·
ce de un día de descanso, por lo menos, deja opción paro que se otorguen dos. 
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Cuando se confiera la semana de cinco días de duración, y que se modifique -
este arttculo, deberá decir que por cada cinco días de trabajo el trabajador - -
tendrá derecho a disfrutar de dos días de descanso, con goce de sueldo Íntegro. 
Pero, como todavía no se reforma esta disposición, la clase trabajadora se en-
cuentra luchando para conseguirla, las organizaciones presionan a los patrones 
con hacer uso del derecho de huelga hasta obtener que los contratos colectiv~ 
consignen esta prestación, en las revisiones que se hagan de los mismos. Ya,: 
el Presidente de la República turnó este asunto a la Comisión Nacional Triparti 
ta, para su estudio y aprobación si es que procede. Esta comisión se encuentrO' 
integrada por representantes de los trabajadores, de los patronos y por el Go- -
bierno Federal, de ahí proviene el nombre que ha tomado. 

En cambio, los servidores públicos obtuvieron la semana labo
ral de cinco días deduraciónpor un Acuerdo del Ejecutivo Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de diciembre del año de - : 
1972, el cual entró en vigor a part·ir del 1/ o de enero del año en curso, sin - -
que los burócratas hubieran luchado bastante para obtener este beneficio. los 
antecedentes de esta conquista de los empleados públicos se remontan a un oc= 
to público, organizado por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Ser
vicio del Estado ( FSTSE) con fecha 5 de diciembre del año pasado, para con-
memorar un aniversario más de la promulgación del Estatuto Jurídico, con la -
asistencia del Presidente de la República, endichoacto lefuéhechaoformulada 
la pelición para que se estableciera la semana laboral de cinco día, sin que -
fuera necesario presionar más al Estado, para que se otorgará esa conquista pa
ra lo burocracia mexicana, misma que entró en vigor el primero de enero de -
este año. 

D.- SALARIOS MINIMOS GENERALES Y PROFESIONALES. 

los salarios mínimos para los trabajadores en general se encuen 
tran reglamentados por el artículo 90 de lo ley Federal del Trabajo, que a la -
letra dice lo siguiente: 

Artículo 90, - 11Salario mínimo es la cantidad menor que debe 
recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una hornada de: 

trabajo. 

"E 1 salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las ne 
cesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultu-: 
rol, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos". 
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A este respecto, tenemos el comentario que nos hace el Maes 
tro Alberto Trueba Urbina, el cual a continuación transcribimos: -

"De acuerdo con lo definición de salario mínimo, el derecho 
a percibir éste no es estrictamente por una jornada de ocho horas, sino poÍ 
la jornada que por costumbre o por contrato lleve a cabo el trabajador al -
servicio del patrón, Por otra porte, el patrón que no le cubra a su traboja 
dor el salario mínimo general o prof esionol establecido al respecto, no s6 
lo folta al cumplimiento de preceptos laborales, sino que puede incurrir : 
en la comisión del delito de fraude al salario, que se encuentra tipificado 
en el arti'culo 387, fracción XVI, del Código Penal paro el Distrito y Te
rritorios Federales, por lo que el trabajador cuando no se le cubra su sala 
rio mínimo deberá ocurrir ante el Ministerio Público, que es la autoridad
encargado de perseguir los delitos, denunciando tal situación violatoria,: 
independientemente de que promuevo ante la Junta de Conciliación y Ar
bitraje la reclamación respectiva". ( 70) 

De acuerdo con el comentario que acabamos de transcribir, el 
Maestro Alberto Trueba Urbina nos dice que no es necesario que el salario rní
n imo se pague por una jornada de trabajo de ocho horas necesariamente, sino -
que se atenderá a la costumbre, es decir, a la jornada que el trabajador siem
pre haya desempeñado, o si no, se atenderá a lo estipulado <;n el cc.ntroto de -
trabajo, También, 1os dice el Maestro Trueba Urbina, que aquél patrón que -
no cumpla pagando el salario mínimo a su trabajador incurrirá . .;n el delito de -
fraude al salario, de conformidad con lo tipificado en el artículo 387, fracción 
XVI, del Código Penal paro el Distrito y Territorios Federales. Los salarios -
mínimos son fijados por los Comisiones Regionales, los cuales son sometidos pa
ra su rotificcición o modificación a la Comisión Nacional de los Salarios Míni·
mos, y estos tendrán un avigencia de dos años, y podrán ser generales o profe
sionales, para uno o varias zonas económicas que o su vez pueden extenderse
ª una, dos o más Entidades Federativas, y serán cubiertos o los trabajadores - -
que presten sus servicios en esas zonas económicas. Los salarios mínimos profe
sionales serón para una rama determinada de la industria o del comercio o para
profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de una ovarios zonas econó-
micas y se aplicarán cuando no existe otro procedimiento legal paro su fijación 
ni existan contratos colectivos dentro de la zona respectiva, 

Los servidores públicos también tendrán derecho a que se les -

( 70) Trueba Urbina Alberto, y Trueba Barrero Jorge , "Nueva Ley Federal 
del Trabajo Reformada", México 1973, 19a, Edición, Pág. 59. 



pague el salario mfnimo general, establecido para las diferentes zonas económi 
casen que se encuentra dividida la República, y además, tienen derecho a que 
se les pague un sobresueldo, el cual será de acuerdo con el costo de la vida en 
el lugar en que el empleado público se encuentre prestando sus servicios. Los
burócratas se regirán por lo dispuesto en el artfculo 35 de la ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado que a la letra nos dice lo siguiente: 

Artíc ul·o 35. - 11 La uniformidad de los ~alarios correspondientes 
a las distintas categorfos de trabajadores será fija, pero para compensar las dife 
rencias que resulten del distinto costo medio de la vida en diversas zonas econ6 
micas de la República, se crearán partidas destinadas al pago de sobresueldos,:
detenninándose previamente las zonas en que deban cubrirse y que serán igua
l es poro cada categoría". 

Con los conceptos que hemos mene ionado, encontramos que -
los empleados públicos se encuentran en ventaja sobre los demás trabajadores, -
ya que los primeros reciben el salario mínimo general que se encuentra vigente 
en la zona económica que se encuentran prestando sus servicios, más el sobre
sueldo respectivo por vida cara, el cual en algunos casos llega a alcanzar has
ta un cien por ciento del sueldo básico que tiene asignado el burócrata, tal es 
el caso de servidores públicos que tienen su adscripción en los Estados fronteri: 
zos del país. En tanto que los segundos, o sean los demás trabajadores, Única
mente perciben el salario mínimo general que se encuentra vigente o establecí 
do en el lugar en donde prestan sus servicios. Los salarios mínimos profesiona:
les no operan con los servidores públicos, por lo que en este aspecto se encuen 
tran en desproporción con los demás trabajadores que se rigen por la Ley Fede: 
rol del Traba jo. 

E. - PARTICI PACION DE UTILIDADES. 

En este renglón los trabajadores que se rigen por la Ley Fede:.. 
rol del Trabajo les llevan ventaja a los servidores públicos, pues éstos últimos -
no tienen participación de las utilidades corno los primeros. A este respecto,
el artículo 117 de la Ley Federal del Trabajo nos habla del derecho que tienen 
los trabajadores a participar en las utilidades de las empresas, y a la letra dicE; 
lo siguiente: 

Artículo 117. - 11 Los trabajadores participarán en las utilida- -
des de las empresas, de conformidad con el porcentaje que determine la Comi
sión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de --



Conrespecto al artículo que acabamos de transcribir, el - - -
Maestro Alberto Trueba Urbina nos hace el comentario siguiente: 

"El derecho de los trabajadores de participar en las utilidades 
de las empresas, de conformidad con el porcent-aje del 20% que determinó 
la Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades, es sin perjuicio del :
derecho que tienen paro obtener un porcentaje mayor o adici0r>al en los -
contratos de trabajo: individuales, colectivos o coMrato-ley, mediante el 
ejercicio libre del derecho de huelga, puesto que el porcentaje de partici 
poción que fijo la Comisión 1\Jacional es una garantía social mínima como
lo es cualquier disposiciÓn constitucional o legal que proteja a los trabajo 
dores 11 

• ( 71 ) -

De acuerdo con el comentario que acabamos de transcribir, -
los trabajadores tienen derecho a un veinte por ciento del reporto de utilidades 
de las empresas en donde preste sus servicios, pero este porcenf'Clje será el míni 
moa recibir, ya que pueden obtener una !-asa o porceMaje mayor en las revisio 
nes de los contratos de trabajo. -

Como dijimos al principio de este tema, los trabajadores al -
servicio del Estodo quedan excluídos de este beneficio, yo que el Gobierno Fe 
deral no obtiene utilidades como las empresas privadas, las cuales para eso pre 
cisamente se han creado. En cambio el Est-ado se encarga de crear servicios pu 
blicos, no ganancias corno las empresas privadas. Pero, existen empresas des--=
centralizadas o de participación es!Dtal, t'Oles como Teléfonos de México, Cía. 
de Luz y Fuerza del Centro, etc., las cuales sí otorgan a sus trabajadores parti 
cipaciÓn de los uHlidades que ellos obtienen pero los trabajadores regulan sus: 
relaciones con dichas empresas por medio de la Ley Federal del Trabajo, y no
por la que regula las relaciones de los burócratas, que es la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

F.- HABITACIQ,\j. 

Los trabajadores en general, tienen derecho a que se les pro
porcionen créditos para la obtención de hobit-ación para él y su familia. Esto -
prestación tiene su fundamento en la fracción XII del Apartado "A" del artícu-

( 71) Truebo Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge, ",'\Jueva ley Federal del 
Trabajo Reformada", México 1973, 19a. EdiciÓn, Pág. 66. -



ional, y en la Ley Federal del Trabajo en su artículo 136, que 
letra dice lo siguiente: -

Artículo 136.- "Toda empresa agrícola, industrial, minera o
de cualquier otra clase de trabajo, está obligado a proporcionar a los trabaja
dores habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obliga 
ción, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco-: 
por ciento sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio". 

De acuerdo con el artículo que acabarnos de transcribir, los -
patrones deberán aportar al Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajado_ 
res, el porcentaje correspondiente, conforme al salario que perciba el Trabaja 
dor, para que los obreros o empleados a su servicio, puedan obtener crédito su
ficiente y barato, para adquirir en propiedad su habitación. A este respecto: 
el Maestro Alberto Trueba Urbina, y el también Maestro Jorge Trueba Barrera -
nos hacen el comentario siguiente: 

"Este capítulo ha sido reformado radicalmente, haciendo abs -
tracción de arcaicos sistemas poi Íticos en que no se tornaban en cuenta las 
recomendaciones y estudios de quienes difundimos el nuevo derecho social 
que nació en nuestra Constitución de 1917. Tan es así que toda la refor .. -
ma se desenvuelve en torno de las soluciones que propusimos en la primera 
edición de nuestra obra "Nueva ley Federal del Trabajo", que vió la luz: 
pública el 8 de abril de 1970. 

"Es satisfactorio para la clase obrera constatar que ahora la -
acción ejecutiva no sólo se apoya en la fuerza política, sino en principios 
de la nueva ciencia social; siendo digna de mención la solución del Ejecu 
tivo Federal respecto a la conversión de las aportaciones patronales en un
ahorro social de carácter reivindicatorio del proletariado, fundado en la:: 
ideología del artículo 123. 

"Así pues, transcribimos o continuación uno de nuestros comen 
tarios y sugerencias a la ley reformada, en el capítulo de habitaciones pa -
ra trabajadores, en el que apuntarnos desde el año de 1970, que: -

"Aún cuando se reproduce esencialmente la fracción XII del 
artículo 123 constitucional, no se resuelve adecuadamente el problema 
habitacional de los trabajadores, va que debió generalizarse el pensamien 
to del Constituyente de 1917, a fÍn de que todos gocen del beneficio de : 
tener habitaciones, sin hacer distingos injustos y tornando en cuenta el de_ 
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sorrollo industrio! que se ho operado en nuestro país; por lo que es conve
niente darle una solución adecuada y práctica al problema: 1/o Debe - -
crearse el Instituto Social de lo Viviendo Obrero, con representación de -
trabajadores, patronos y gobierno. 2/o El Patrimonio del Instituto se for
mará con la aportc1ción de las empresas o patrones y el Estado, tomando en 
cuento el número :le trabajadores que laboran en cada empresa y el salario 
de los mismos, a semejanza del sistema de cuotas del Instituto Mexicano -
del Seguro Social. 2/o Deberán hacerse los estudios e investigaciones que 
sean necesarios poro la resolución del problema habitacional dentro del -
término de tres años a que se refiere el artículo 143, así como la coopera
ción económico de los trabajadores para adquirir las habitaciones en pro-
piedad o en arrendamiento". ( 72) 

Con el comentario que acabamos de transcribir, los Maestros -
Alberto Truebo Urbina y Jorge Truebo Barrera, ya proponían lo creación del or 
gonismo encargado de manejar el Fondo Nocional para la Viviendo de los Tra= 
ba¡adores en la formo en que fue creado, el cual entró en vigor con fecha 1/ o 
de mayo del año de 1972. -

A 1 igual que los trabajadores en general, los burócratas tom-
bién tienen el derecho de adquirir en propiedad casos habitación, de acuerdo
con los créditos que otorga la ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabaiodores del Estado o sus derechohabientes, cuyo monto alcanzo 
la cantidad de cien mil pesos, de acuerdo también, con el salario del servidoí'" 
público, así como de lo tabla que se ecnuentra en lo propio Ley del ISSSTE.: 
Además, los empleados públicos, tienen derecho a adquirir en propiedad casas 
habitación a través de los créditos que otorgue la Comisión Eiecutiva del Fon.= 
do de la Vivienda poro los T rabojodores del Estodo 1 de las cuotas o porcenta- -
je que el propio Estado aporte a dicho Fondo por concepto del 5% sobre el suel 
do básico del servidor público. Este derecho tiene su fundamento legal en la: 
fracción XI del Aportado "B ", del artículo 123 de lo Constitución Político de -
los Estados Unidos Mexicanos, así como también, en el art(culo 43 de la Ley -
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que a la letra dice lo si--
guiente: 

Artículo 43.- "Son obligaciones de los titulares o que se re-
fiere el artículo 1/ o de esta ley: 

(72) Trueba Urbina Alberto, y Truebo Barrera J_?~a~ 1 pb.cit~ Póg~ 82. 



1.- "Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos, 
aptitudes, y antigüedad, a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes: 
no lo estuvieren; a los veteranos de la Revolución; a los isupervivientes de la
lnvasión Norteomerícona de 1914 a los que con anterioridad hubieren presta -
dosatisfoctoriamente losserviciosya los que acrediten tener mejores derechos -
conforme al escalafón. 

"Para los efectos del párrafo que antecede, en cada una de -
las dependencias se formarán los escalafones de acuerdo con las bases estable
cidas en el Título Tercero de esta Ley". 

11. - "Cumplir con todos los servicios de higiene y de preven
ción de accidentes a que están obligados los patrones en general; 

111.- "Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales 
los hubieranseparado y ordenar el pago de los salarios caídos, a que fueren -
condenados por laudo ejecutoriado. En los casos de supresión de plazas, los -
trabajadores afectados tendrán derecho o que se les otorgue otra equivalente en 
categorfo y sueldo; 

IV. - "De acuerdo con la partida que en el Presupuesto de Egre 
sos se haya fijado para el efecto, cubrir las indemnizaciones por separación in -
justificada cuando los trabajadores hayan optado por ella, y pagar los salarios: 
caídos en los términos del laudo definitivo; 

V.- "Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos -
y materiales necesarios para ejecutor el traba¡o convenido; 

VI.- "Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, -
¡e, . pci:ra que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios so-
i 'ciales comprendidos en los conceptos siguientes: 

a). "Atención médica, quirúrgica, farmacéutico y hospitala- -
ria, y en su caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades pr~ 
fesionales. 

b) "Atención médica, qu1rurg1ca, farmacéutica y hospitala-
ria en los casos de enfermedades no profesionales y maternidad. 

e) ºJubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte~ 

/ 



d) "Asistencia medica y medicinas para fos familiares del tra
bajador en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado. 

e) "Establecimiento de centros paro vacaciones y paro recupe 
ración, de guarderías infantiles y de tiendas económicas. -

n "Establecimiento de escuelas de Administración Pública en 
las que se importan los cursos necesarios para que los trabajadores puedan ad-:: 
quirir los conocimientos para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar 
el mantenimiento de su aptitud profesional. 

g) "Propiciar cualquier medio que permito a los trabojadores
de su Dependencia, el arrendamiento o la compro de habitaciones barotos. 

h) "Constitución de depósitos en favor de los trabajadores con 
aportaciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para integrar un fondo de la -
vivienda a fin de establecer sistemas de financiamiento que permil·an otorgar a 
éstos, crédito baroto y suf k iente para que adquieran en propiedad o condomi
nio, habitaciones cómodas e higiénicas; poro construirlas, repararlas o mejorar 
los o para el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos. -

"Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serón enteradas· 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, :: 
cuya Ley regulará los procedimientos y formas conforme a los cuales se otorga
rán y adjudicarán los créditos correspondientes. 

VI 1. - "Proporcionar a 1 os traba jodores que no estén incorporo 
dos al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de I~ -
Trabajadores, las prestaciones sociales a que tengan derecho de acuerdo con I~ 
ley y los reglamentos en vigor; 

VIII.- "Conceder licencias sin goce de sueldo o sus trabajado 
res, poro el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran o cuañ 
do sean promovidos temporalmente al .;jercicio de otras comisiones en depen-: 
dencia diferente a la de su plaza, o como funcionario de elección popular. 

"Los licencias que se concedan en los términos del párrafo on 
terior, se computarán como tiempo efectivo de servicios dentro del:escolafón,: 

y 



.- "Hacer las deducciones, en los salarios, que soliciten los 
siempre que se ajusten a los términos de esta ley". 

Así pues, los trabajadores al servicio del Estado se encuentran 
en ventaja con lo demás clase trabajadora del país, con respecto al derecho de 
adquirir en propiedad para él y su familia la habitación, ya que tiene dos for
mas de adquirirla, una a través de un préstamo hipotecario hasta por la canti-
dod de cien mil pesos, de acuerdo con la Ley del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (esta ha sido la forma trodicio- -
nol) I y la otra, por conducto de la e omisión Ejecutiva del Fondo de la Vi vi en 
da de los Trabajadores al Servicio del Estado, el cual se ha constituido con la:
aportación del 5% del sueldo básico de los empleados públicos con cargo al Es 
todo, mismo que entró en vigor a partir del 1/o de septiembre de 1972. -

G .- PRIMA DE ANTJGUEDAD, 

Este derecho es exclusivo de los trabajadores en general, los~ .. 
que se rigen por lo Ley Federal del Trabajo, y tiene su fundamento en el artícu 
lo 162 de dicha Ley, que a la letra dice lo siguiente: -

Artículo 162.- "Los trabajadores de planto tienen derech() a .;. 
una prima de antigüedad, de conformidad con los normas siguientes: _ f · 

1.- "La primo de antigüedad consistirá en el importé de'~~~.;. 
días de salario, por cada año de serví e ios ¡ 

11.-l'Para determinar el monto del salario, se estará a lo dis- -
puesto en los artículos 485 y 486. 

111 • - "La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores - -
que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quin 
ce años de servicios, por lo menos. Asimismo se pagará a los que se separen :
por causa justificada y a los que sean separados de su empleo, independiente-
mente de la justificación o injustificación del despido; 

IV,- "Para el pago de lo prima en los casos de retiro volunta
rio de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

o) "Si el número de trabajadores que se retire dentro del tér
mino de un año no excede del diez por ciento del total de los trabajadores de -



empresa o establecimiento, o de los de una categori'a determinada, el pago
se hará en el momento del retiro. 

b) "Si el número de trabajadores que se retire excede del diez 
por ciento, se pagará a los que primeramente se retiren y podrá diferirse para -
el aí'io siguiente el pago a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

c) "Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de
trobajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima o los que -
tengan mayor antigüedad y podrá diferirse para el aífo siguiente el pago de la -
que corresponda a los restantes trabajadores. 

V. - "En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su 
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas mencionadas en 
el artículo 50.l; y -

VI.- "La prima de antigüedad a que se refiere este artículo -
se cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarios, independientemente de cual 
quier otra prestación que les corresponda 11

• -

A este respecto los Maestros Trueba Urbina y Jorge Trueba Ba 
rrera, nos hacen el comentario siguiente: -

"Los trabajadores tienen derecho a percibir la prima de anti-
güedad en los casos siguientes: 

1) cuando se separen voluntariamente de su empleo¡ 
2) Cuando se separen de su empleo por causa justificada; 
3) Cuando sean separados (despedidos) por el patrÓn justifica 

da o injustificadamente, y -
4) En caso de muerte del trabajador, la prima que correspon -

da se pagará a sus beneficiarios. 

l.- "Separación voluntaria del empleo: Para que el trabaja
dor tenga derecho a percibir la prima de antigüedad, cuando se separe vo 
luntariamente del empleo, es indispensable que tenga como mínimo una a;; 
tigüedad de 15 años de servicios y sea trabajador de planta. -

"Ahora bien, por disposición de las fracciones 11 y IV del ar
tículo So. transitorio de esta Ley, los trabajadores de planta que tengan -
una antigüedad de 10 a 20 años de servicios, podrán separarse voluntaria -



144 • 

mente de la empresa, después de dos años de que entre en vigor la ley y -
tengan cuando menos una antiguedod de 15 años. En este caso tendrán de 
recho a la primo de antigüedad que ccnsiste en el pago de doce días de so 
!arios por cada año de servicios prestados, contados a partir de la fecha _: 
en que comenzaron a prestar sus servicios en lo empresa. 

"Cuando los trabajadores de planta tengan una ontiguedad mo-
yor de 20 años, tendrán el mismo derecho, no más que sólo podrán separarse 
después ele los tres años siguientes o la fecho en que entre en vigor esta -
Ley, poro tener derecho a la primo de doce días de solario por cada año de 
servicios prestados, contados a partir de lo fecha en que principiaron o - -
prestar sus servicios en lo empresa, por disposición de las fracciones 111 y-
1\/ del referido artículo 5o. transitorio•, 

"En uno y otro coso, o seo, traba¡adores con antigüedad de -
10 a 20 años o con 20 años o más, si se separan yoluntoriamente de su em
pleo antes de los 2 ó 3 años, respectivamente, contados a partir de la fe
cha en que entró en vigor esta Ley, sólo recibirán como compensación por 
sus servicios 24 ó 36 días de salario respectivamente, ya que el artículo -
5o. transitorio hoce inoperante el derecho o la primo de antigüedad por -
no haber transcurrido de dichos años de vigenc io. 

"Por lo que respecto o los trabajadores con menos de 10 años -
de servicios al entrar en vigor esta ley sólo tendrán derecho, si se separan 
voluntariamente de su empleo, a lo primo de antigüedad de 12 días de sala 
río por cada año de servicios, cuando lleguen o cumplir 15 años de servi.:
cios; en consecuencia, si se separan voluntariamente antes de cumplir 15-
años de servicios, no tendrán derecho a la prima de antigüedad y en caso
de que se separen dentro del año siguiente al en que entre en vigor esto -
Ley, rec ibirón 12 días de solario como compensación. 

2. - "Separación justificada del trabajo: Los trabajadores que 
se separen del trabajo ¡usti ficadamente por causa imputable al patrón, ten 
drán derecho o que se les cubra uno prima de 12 días de salario por cada-:. 
aí'io de servicios prestados. 

3.- "Despido justificado o injustificado del trabajador: Cuan 
do el trabajador sea despedido de su trobo¡o independientemente de la jus 
tificación o injustificación del mismo, tendrá derecho a percibir una pri=-
ma de 12 días de salarios por cado año de servicios prestados. 



"Tratándose de separación justificada, o seo de retiro justifico 
do del trabajador, o de despido ¡ustificado o injustificado, existe una no: 
torio antinomia entre lo fracción V del artículo So. transitorio y las frac
ciones 1 y 111, del art(culo 162 de la Ley. lndepzndientemente del carác
ter temporal del transitorio, frente a la definitividod de la Ley, cuya jeror 
quía jurídica es superior, deben aplicarse los principios generales del der; 
cho del trabajo en el sentido de c¡ue prevalezca la disposición más fovora: 
ble al trabajador conforme al artículo 123 constitucional y artí'culo 18 de
la Ley, y la norma más favorable al trabajador es la del segundo párrafo de 
la fracción 111 del artículo 162, porque ésta define la antigüedad desde que 
el trabajador comienza a prestar sus servicios en la empresa, en tanto que 
la fracción V del artículo So, transitorio, lo perjudica porque computa la
antigüedad o partir de la vigencia de e5ta Ley, lo cual e5 no sólo incons
titucional, sino desvirtúo el concepto de la antigüedad que no se deriva : 
de la vigencia de una Ley, sino de la prestación de servicios. 

4. - "Muerte del trabajador. En caso de muerte del trabaja
dor, cualquiera c¡ue sea su antiguedod, sus beneficiarios tendrún derecho
ª que se les pague 12 días de salarios por coda año de servicios prestados, 
contados a partir de la fecha en quo el trobajodor fallecido hoya iniciado 
efectivamente la prestación de sus servicios laborales ya que en el caso e;; 
cuestión no es aplicable el artículo fV o transitorio, lo que viene a confir 
mar que en material social las leyes pueden llegar incluso a ser retroacti.= 
vas, sin que esta sea violotorio de la Constitución". ( 73) 

Después de lo transcripciÓn que acabamos de hacer, vemos que 
existe una claro antinomia entro la fracción V del artículo :Yo transitorio y el 
artículo 162 en sus fracciones 1y111 de lo Ley, es decir, la Ley define lo anti 
güedad a partir del momento en que el trabajador empieza a prestar sus serví-:: 
cios en la empresa, en cambio el artículo 5/o tronsit·orio trata o pretende c¡ue -
se compute la antigüedad con la vigencia de la Ley, y como dice el Maestro -
Trueba, con esto se desvirtúa el concepto de antigüedad, el cual no se deriva
de la vigencia de una 1 ey, sino a partir del momento en que empiezan a prestar 
se los servicios en la empresa. -

Habíamos dicho al principio de este tema, que este derecho -
es exclusivo de los trabajadores en general, los cuales se rigen por al Aporta-
do "A" del artículo 123 Constitucional, por lo que no opera p:ira los trabajad~ 

( 73) Trueba Urbina Alberto, y Trueba Barrero Jorge,"Nueva Ley Federal del -
Trabajo Reformada", México 1973, 19a. Edición, Págs. 93 a 95. 



res al servicio del Estado, llevándoles ventaia los primeros a los segundos, en -
lo que respecta a lo que acabamos de comentar. 

H.- VACACIONES. 

Los trabajadores en general, los cuales se rigen por el Aparta 
do "A" del Artículo 123 de nuestra Carta Magno, tienen derecho a hacer uso':' 
de esta prestación, mismo que tiene su fundamento en el artículo 76 de la Ley
Federol del Trabajo, que a la letra dice lo siguiente: 

Artículo 76.- "Los trabajadores que tengan más de un año de
servicios disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún 
éoso podrá ser inferior a seis días laborables, hasta llegar a dcce, por cada año 
subsecuente de servicios. 

"Después del cuarto año, el período de vacaciones se aumenta 
ro en dos días por cado cinco de servicio". -

A este respecto el Maestro Alberto Trueba Urbina nos hace el_ 
comentario siguiente: 

"El derecho de los trabajadores a disfrutar de vacaciones se es 
toblece tomando en cuenta la ontiguedad de los mismos, es decir, los tra.:
bojadores disfrutarán de sus vacaciones conforme a los años de servicios -
prestados, de acuerdo con lo tabla siguiente: 

1 año de antigüedad: 6 días 
2 años de antigüedad: 8 días 
3 años de antigüedad: JO días 
4 años de antigúedad: 12 días 
De 5 o 9 años de antigüedad: 14 días 
De JO a 14 años de antigüedad: 16 días 
De 15 a 19 años de antigüedad: 18 días 
De 20 a 24 años de antigüedad: 20 días 
De 25 o 29 años de antigüedad: 22 días, etc. 

"Tratándose de los trabajadores de las tripulaciones aeronáu-
ticas de los buques y de .los menores, rigen en materia de vocaciones los -
reglas especiales consignadas en los artículos 233, 199 y 179, respectiva -



de esto Ley". ( 74) 

El número de días por concepto de vacaciones es variable, ya 
que se encuentra sujeto a la antigüedad del trabajador, es decir, a los aílos de
servicios prestados a la empresa, y entre más sean éstos, aumentarán los días .:: 
de vocaciones, mismas que se disfrutarán cado año. 

En cambio, los servidores públicos después de seis meses de ser 
vicios tendrán derecho a disfrutar de dos períodos anuales de vocaciones, de ::: 
diez días hábiles coda uno¡ teniendo uno ventaja los burócratas sobre los traba
jadores en general, yo que paro que puedan disfrutar de este número de días de 
vocaciones, es necesario que tengan una antigüedad de 20 años en adelante, -
de servicios prestados a la empresa. Los empicados públicos tienen consagrado 
este derecho en el artículo 30 de la Ley Federal de los T roba ¡adores al Servicio 
del Estado, Reglarrentoria del Apartado 11 B" del artículo 123 Constitucional, 
que a la letra dice lo siguiente: 

Artículo 30.- "Los traba¡adores que tengan más de seis meses
consecutivos de servicios disfrutarán de dos períodos anuales ne vacaciones, de 
diez días laborales cada uno, en los fechas que se señalen al efecto; pero en -
todo coso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para 
los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren dere-::: 
cho a vacaciones. 

ºCuando un trabajador no pudiere hacer uso de los vacaciones 
en los períodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas du
rante los diez días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 
impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los trabajadores que 
laboren en per(odos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo". 

Ahora que los burócratas disfrutan de la semana laboral con -
duración de cir.co días, también vanadisfru~ardemásdíasdevacaciones, ya que 
éstos deberán ser hábiles, es decir, no se tomarán en cuenta los sobados y los-: 
domingos. Considerando con esto, que los servidores públicos en materia de -
días de descanso por concepto de vacaciones, se encuentran todavía en moyor
vento¡a que la demás clase traba¡adora, ya que éstos últimos no han cnnquista
do la semana de labores con e inco días de duración. 

( 74) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrero Jorge, "Nueva Ley Federal del -
Traba¡oReformada", México 1973, Pág. 54. 
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!I. - "Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de I~ 
del término de tres días, una constancia relativo a sus servi- -

IX.- "Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el 
ejercicio del voto en los elecciones populares y para el cumplimiento de los ser 
vicios de jurados, electorales y censales, a que se refiere el artículo .$"o, de:: 
la Constitución, cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus horas -
de trabajo; 

X.- "Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo poro desem 
peiior una comisión occidental o permanente de su sindicato o del Estado, siem
pre que avisen ccn la oportunidad debida y que el número de trabajadores comT 
sionados no sea tal que perjudique la bueno marcho del establecimiento. El -
tiempo perdido podrá descontarse al trabajador o no ser que In compense con un 
tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisión seo de carácter perma
nente, el trabajador o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, con 
servando todos sus derechos, siempre y cuando regresen o su trabajo dentro del 
término de seis años. Los substitutos tendrán el carácter de interinos, conside: 
rándolos de planta después de seis años; 

XI.- "Poner en conocimiento del sindicato ;·itulor del contra
to colectivo y de los trabajadores de lo categoría inmediato inferior, los pues
tos de nuevo creación, las vacantes definitivas y las temporales que deben cu
brirse¡ 

XII.- "Establecer y sostener las escuelas "Artículo 123 Cons
titucional", de conformidad con lo que dispongan los leyes y la SecretarÍ".l de -
Educación Pública; 

XIII.- "Colaborar con los Autoridades del Trabajo y de Educa 
ción, de conformidad con las leyes y reglamentos, a fin de lograr la alfobetizÓ
ción de los trabajadores; -

XIV.- "Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y -
menos de mil trabajadores, los gastos indispensables paro sostener en forma deco 
rosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, na--
ci:>noles o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de éstos 
designado en atención a sus aptitudes, cual ido des y dedicación, por los mism~ 



trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas. El patrón sólo po:
drá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario en el curso de un año o
cuando observe mala conducta; pero en estos casos será substituido por otro. 
Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al 
patrón que los hubiese becado, durante un año por lo menos; 

XV. - "Organizar permanente o periódicamente cursos o ense
ñanzas de capacitación profesional o de adiestramiento para sus trabajadores, -
de conformidad con los planes y programas que, de común acuerdo, elaboren -
con los sindicatos o trabajadores, informando de el los a la Secretaría del Traba 
jo y Previsión Social, o a las autoridades de trabajo de los Estados, Territorios
y Distrito Federal. Estos podrán implantarse en cada empresa o para varias, e;; 
uno o varios establee imientos o departamentos o secciones de los mismos, por -
personal propio o por profesores técnicos especialmente contratados, o por con
ducto de escuelas o institutos especializados o por alguna otra modalidad. Las 
autoridades del trabajo vigilarán la ejecución de los cursos o enseñanzas; 

XVI .. - "Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad -
e higiene, las fóbricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecu 
tarse los trabajos. En lo instalación y manejo de las maquinorias de las mismas, 
drenajes, plantaciones en regiones insc1lubres y r,:·ros centos de trabajo, adopta
rán los procedimientos adecuados para ev'itar prejuicios al trabajador, procuran 
do que no se desarrollen enfermedades epidémicas o infecciones, y organizando 
el trabajo de modo que resulte para la salud y la vida del trabajador la mayor -
garantía com¡xitible c0n la naturaleza de la empresa o establecimiento; 

XVI 1. - "Observar las me di das adecuadas y las que fijen las -
leyes, para prevc~nir accidentes en el uso de la maquinaria, instrumentos o ma
teriales de trabajo, y disponer en todo tiempo de los medicamentos y material -
de curación indispensables, a juicio de las autoridades que corresponda, pora
que oportunamente y de una manero eficaz, se presten los primeros auxilios; 
debiendo dar, desde luego, aviso a la autoridad competente de coda accidente 
que ocurro; 

XVI 11.- "Fijar y difundir los disposiciones conducentes de los 
reglamentos de higiene y seguridad en lugar visible de los establecimientos y : 
lugares en donde se preste el trabajo; 

XIX.- "Propor.cionar a sus trabajadores los medicamentos pro
filácticos que determine la autoridad sanitaria en los lugares donde existan en
fermedades tropicales o enJémicas, o cuc1ndo exista peligro de epidemia; 



XX. - "Reservar, cuando la población fija de un centro rural -
de trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de terreno no menor de 
cinco mil metros cuadrados para el establecimiento de mercados públicos, edifi 
cios para los servicios municipales y centros recreativos, siempre que dicho ceñ 
tro de trabajo esté o una distancia no menor de cinco kilometros de lo pablo--:; 
ción más próxima. 

XXI.- "Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los -
centros rurales de trabajo, un local que se encuentre desocupado para que insto 
len sus oficinas, cobrando lo renta correspondiente. Si no existe local en las·
condiciones indicadas, se podrá emplear para ese fin cualquiera de los asigna= 
dos para alojamiento de los trabajadores¡ 

XXII.- "Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de 
las cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son los previstas 
en el artrculo 110, fracción VI; 

XXI 11 • - "Hacer las deduce iones de los cuotas paro lo constitu 
ción y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, de conformi-=
dod con lo dispuesto en el artículo 110, fracción IV; 

XXIV.- "Permitir la inspección y vigilancia que las autorida
des del trabajo practiquen en sus establecimientos paro cerciorarse del cumpli
miento de las normas de trabajo y darles los informes que a ese efecto sean indis 
pensables, cuando lo soliciten. los patrones podrán exigir o los inspectores o
comisionados que les muestren sus crt!denciales y les den a conocer las instruc
ciones que tengan; y 

XXV.- "Contribuir al fomento de las actividades culturales y 
del deporte entre sus trabajadores y proporcionales los equipos y útiles indis- :
pensables 11

, 

Las obligaciones que se asientan en el artículo que acabamos 
de transcribir, deberán ser cumplidas por los patrones o de lo contrario se har6n 
acreedores o las sanciones que correspondan, de conformidod con lo que dispo
nen las leyes. Son obligaciones comunes o todos los patrones, los cuales deben 
de observar en sus centros de trabajo, tal y como lo estipulo el artículo ante- -
rior. Ahora bien, vamos a estudiar las prohibiciones que tienen los patrones, -
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 133 de la ley Federal del Trabajo,
que a la letra, dice lo siguiente: 



133.- '10ueda prohibido a los patrones: 

-
11 

Negarse a aceptar trabajadores por razón de su edad; 

11.- "Exigir que los trabajadores compren sus artículos de con 
o lugar determinado; -

111.- "Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratifi 
cación porque se les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo que se re 
fiera a las condiciones de éste ; -

IV. - "Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier 
otro medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a que pertenez·· ~ 
can, o a que voten por determinada candidatura; ' -

c.i~cccc~;c;·_ccc. 

VI.- "Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los esta--
blecimientos y lugares de trabajo; · 

VII.- 11 E jecutar cualquier acto que re~tHnja a los trabajado- -
res los derechos que les otorgan las leyes; · 

VIII.- "Hacer propaganda política o religiosa dentro del esta_ 
blecimiento; 

IX.- "Emplear el sistema de "poner en el índice" a los traba
jadores que se separen o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a 
dar ocupación; 

X.- "Portar armas en el interior de los establecimientos ubica 
dos dentro de las poblaciones; y 

XI.- "Presentarse en los establecimientos en estado de embriá 
guez o bajo la influencia de un narcótico o droga enervante". 

Estas son las prohibiciones que se les hacen a los patrones, pa 
ro que no las quieran utilizar en sus establecimientos, es decir, con el objeto: 
de que no las vayan a aplicar en sus empresas, la Ley les señala dichas prohi-
biciones. 
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Las obligaciones del Estado se encuentran estipuladas en el ar 
tículo 43 de la Ley federal de los Trabajadores al servicio del Estado, que ya: 
en otra ocasión lo hemos estudiado. Pero, como también en este temo debe- -
mos anal izarlo, sin hacer la transcripción de dicho precepto, diremos que las -
obl igociones que ti ene el Estado para con los servidores públicos son más favo
rables paro éstos que los obl igoc iones de los patrones o fovor de los empl eodos
o trabajadores en general, es decir, se encuentran en ventaja los burócratas so 
bre lo demás clase trabajadora en lo que respecta al temo que estamos estudia; 
~. -

J.- JUBlLACION. 

Sobre este tema, los trabajadores en general deberán estar ofi 
liados al Instituto Mexicano del Seguro Social, ¡:x:iro que tengan derecho a esta 
prestación, además, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 138-
de la Ley del IMSS, que a la letra dice lo siguiente: 

Artículo 138 .- "Paro tener derecho al goce de '·:is prestacio
nes del seguro de Vejez 1 se requiere qut:: el asegurcdo hoyo cumplido sesenta y 
cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto un mínimo de quinien
tas cotizaciones semanales", 

De conformidad con lo dispuesto por este artículo, para que -
los trabajadores tengan derecho a disfrutar de lo jubilación por vejes, necesi-
tan haber cumplido 65 años de edad como mínimo y cumplir con el número de -
cotizaciones semanales señalado, de lo contrario no se podrá otorgar esto pres
tación al trabajador que no cumpla con estos requisitos. 

En cambio, por lo que respecta o los servidores públicos, tam 
bién tienen derecho o esta prestación, y se encuentran en ventaja sobre lo de= 
más clase trabajadora, ya que los burócratas tienen como requisito, haber cum 
plido 30 años de servicios ininterrumpidos, y otro tanto Je contribuirle al lnsti 
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ( ISSSTE )-; 
sin importar lo edad del empleo do público. Encontrarnos el fundamento legal -
de esto prestación en elcrtículo 72, de la Ley del ISSSTE que a la letra nos di
ce lo siguiente: 

Artículo 72.- "Tienen derecho a la jubilación los trabajadores 
con 30 años o más de servicios e igual tiempo de contribución al Instituto, en -
los términos de esta Ley, cualquiera que sea su edad, 

-
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"La jubilación dará derecho al pago de una cantidad equiva
lente al 100% del sueldo regulador que se define en el artículo 79 y su percep 
c'ión comenzará a partir del día siguiente o aquel en que el trabajado hubiese: 
disfrutado el último sueldo por haber causado baja". 

Los empleados públicos también tienen derecho o la pensión -
por vejez la cual tiene como requisito que el burócrata haya cumplido 55 ai'los 
de edad, y 15 de contribuirle al lnstitulo de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, encontrándose t:>davía en ventaja los servidores pú 
bl icos sobre la demás c lose trabajadora. Esto prestación tiene su fundamento: 
en el artículo 73 de la Ley del ISSSTE, que o lo letra dice lo siguiente: 

Artículo 73.- "Tienen derecho a pensión por vejez los traba
jadores que habiendo cumplido 55 años de edad, tuviesen 15 años de servicios
como mínimo e igual tiempo de contribución al Instituto. 

Después de analizar estos dos artículos que acabamos de trans 
cribir, observamos que los servicios públicos se encuentran en mayor ventaja,: 
es decir, en mejores condiciones que la demás clase trabajadora, con respecto 
a esta prestación t.jue estudiamos. En la jubilación del servidor público por ha 
ber cumplido 30 años de servicios consecutivos e igual número de contribución
al ISSSTE, no se requiere 1 Ímite de edad como en la pensión por vejez, en la: 
cual es requisito que el empleado público hayCl cumplido 55 años de edad, y -
15 años de servicios ininterrumpidos e igual número de contribución al Institu
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
En la jubilación por 30 años de servicios consecutivos e igual número de contri 
bucíón al ISSSTE sin límite de edad paro el trcbajador, el empleado público al 
canza hasta un cien por ciento el monto de la pensión, de acuerdo con el suel
do o sueldos percibidos en los últimos cinco años anteriores inmediatos al decre 
torse la jubilación. Y, en la pensión por vejez, en la cual se requiere que el
burócrata haya cumplido 55 años de edad, y 15 años de servicios consecutivos:: 
e igual número de contribuirle al ISSSTE, el servidor público alcanza en su pen 
sión hasta un 40% del sueldo o sueldos percibidos en los últimos cinco años an.:
teriores o inmediatos ol acuerdo en que se concedo esta prestación; de conformi 
dad con lo dispuesto por los artículos 77 y 79 de la Ley del Instituto de Seguri.:
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

K.-SEGURO DE VIDA COLECTIVO. 

Esta prestación es exclusivo de los empleados públicos, por lo 



que carece de la misma la demás clase trabajadora del país. El derecho a reci 
bir u otorgar esta prestación a los beneficiarios del burócrata se debe a un - : 
Acuerdo del Ejecutivo, el cual fué publicado en el Diario Oficial de lo Fede
ración de fecha 28 de noviembre de 1964, El monto de esta prestación es per
lo cantidad de $40,000.00 lo cual será pagada al beneficiario o beneficiarios
designados por el servidor público. Y, en caso de que la muerte del empleado 
público ocurra por accidente de trabajo, se pagará al beneficiClri:> o beneficia 
ríos por él designados la cantidad de ochenta mil pesos. El pago de la prima-: 
del Seguro de Vida es cubierto por partes iguales, es decir, el 50% con cargo
al trabajador, y el otro 50% por parte del Estado, siendo el importe total de la 
mismo b cantidad de veinticinco pesos, por lo que corresponde pagar por este
concepto a ambas partes, la cantidad de$ 12.50 a cada uno, la cual se des- -
cuento quincenalmente. Al jubilarse el burócrata y si desea continuar asegura 
do, deberá pagar el importe total de la prima, o sea, en este caso cubrirá el : 
cien por ciento, descontable quincenalmente. 

Con esta prestación se vino o proteger a los familiares del em 
pleado público, con la finalidad de que no quede desamparado o su follecimie';; 
to, y tuviera un patrimonio propio y poder obtener lo5 medios de subsistencia,:: 
paro no constituir una carga al Estado y o lo sociedad. Esta fué la ideo del -
Acuerdo Presidencial, que creó esto prestación o favor de los beneficiarios de
los empleados públicos a su fallecimiento. 

L.- PAGAS DE MARCHA Y GASTOS DE FUNERAL. 

Tienen derecho a esto prestación los trabajadores en general -
y los empleados públicos. Los primeros encuentran su fundamento para esta - -
prestación en el artículo 112 de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, que a la letra dice lo siguiente: 

Artículo 112. - "E 1 Instituto pagará a la persona, preferente-
mente familiar del asegurado, que presente copia del acta de defunción y la -
cuenta original de los gastos del funeral, un mes del salario promedio del gru
po de cotización correspondiente, cuando el asegurado fallezca después de ha 
ber cubierto cuando menos doce cotizaciones semanales en los nueve meses an= 
teriores al fallecimiento. 

11En los casos de fallecimiento de los pensionados, el Instituto 
pagará por este concepto un mes de pensión. -



"fato pres toe ión no serÓ menor de 

C 01110 podeenOS observar , \os fa111 i \\ores de\ trabo ¡ador aseguro_ 

do pueden hacer efectivo esto prestación, con lo sólo p<esentoc\Ón de \o copio 
del octo de defonciÓn, y ocred\tor el parentezco respec<\vo con el trobo¡odor • 
osegurodo fa\\ec\do, y obtendrán el equ\va\ente o un enes de so\or\o proenedio, 
siemP'e y cuando el asegurado fa\\ezcO después de nober cubierto cüOndo 111e•• 
nos doc• cot\zoclones seenanoles, en los tér111inOS seMiodos por el ort(culo que_ 
acobo1110S de tronscribir. 1oenb\én los pensionados por el ¡t.¡\SS tendrán derecho 
o que se otorgue esto prestoc\Ón o su fa\\ecieniento, lo cual será P'" \o cantidad 
de un mes del ,nonto de lo pensión, y ésto no será menor de mil pesos, ni rnoyor 
de seis en\\ pesos, y se cubrirá o lo presentación de \o copio del acto de defun• 

$ 6,000.00
11

• 

c\Ón, y el original de \o cuento de los gostos de funeral. 
Los burócrotos toenb\én tienen derecho o esto prestación, el • -to de \o 111\sino alcanzo hasta el equivalente de cuatro meses de sueldo bós!_ 

co del t,aboiodo" percib\do p<>' él hasta ante• de ocu«ir su fo\\eci111\ento, Y -
se pagoiÓ o 1 os farn \\\ores o pe<'°"º con qu \en hubiere vivido al ocu«ir e 1 de·· 

ceso, con lo presentación de \o copio del acto de defuncibn. 

El fundamento \ego\ de esto prestoc\Ón lo encontrornos en el 

artículo 45 de lo Ley Orgónic:<l del Presupuesto de Egresos de lo Federación, el 

cual será cubierto por lo Secretorfo de Hoc\endo y Crédito Público• 

Haciendo un estudio co«>l''"ºtivo de esto prestación, encontr~ 
'"°'que los servidor•• p.JblicOS se encuentron enós ovonzodos que lo dernó• e\ ose 
troboiodo<O, yo que el monto de dicho prestación que será cubierto o \os deu"" 
dos del empleado púb\\co, alcanzo hosto cuot<o meses del sueldo básico perci
bido por el troboiodor hasta antes de ocurrir el dese"'º' En cambio, los farnl-
\;ares del troboiodor asegurado del \t.¡\SS que hubiere fa\\ecido, se \es entrego• 
rá lo cont\dod de un"'"' de sueldo P'º'"ed\o al grupo correspondiente, Y que -
hub\ere cumplido con los requ\s\\OS señalados en el ortfculo de lo Ley del • • • 
INISS que t¡anscribirnos, o seo, es menor el monto de esto p<estociÓn en este ero 

so, con relación o \o de los empleados públ\cOS. 



ión no será menor de $1, 000 .00 ni excedera de -

e orno podemos observar' los familiares del traba jodor asegura 
do pueden hacer efectiva esta prestación, con la sólo presentación de la copi; 
del acta de defunción, y acreditar el parentezco respectivo con el trobajador
asegurado fallecido, y obtendrán el equivalente a un mes de solario promedio, 
siempre y cuando el asegurado fullezca después de haber cubierto cuando me-
nos doce cotizaciones semanales, en los términos señalados por el artículo que 
acabamos de transcribir. También los pensionados por el lMSS tendrán derecho 
a que se otorgue esta prestación a su fallecimiento, la cual será por la cantidad 
de un mes de 1 1nonto de la pensión, y ésta no será menor de rn i 1 pesos, ni mayor 
de seis mil pesos, y se cubrirá a la presentación de la copia del acta de defun
ción, y el original de la cuenta de los gastos de funeral. 

Los burócratas también tienen derecho a esto prestación, el -
monto de lo misma alcanzo hasta el equivalente de cuatro meses de sueldo bási 
co del trabajador, percibido por él hasta antes de ocurrir su fallecimiento, y = 
se pagará o los familiares o persono con quien hubiere vivido al ocurrir el de-
ceso, con lo presentación de la copio del acto de defunción. 

E 1 fundo mento lega 1 de esto prestoc ión lo ene cm tramos en el -
art(culo 45 de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, el 
cual será cubierto por la Secretaría de Haciendo y Crédito Público. 

Haciendo un estudio comparativo de esto prestación, encontro 
mosque los servidores públicos se encuentran más avanzados que la demás clos~ 
trabajadora, ya que el monto de dicha prestación que será cubierta a los deu-
dos del empleado público, alcanza hasta cuatro meses del sueldo básico perci
bido por el trabajador hasta antes de ocurrir el desceso. En cambio, los fami
liares del trabajador asegurado del IMSS que hubiere Fallecido, se les entrega
rá lo cantidad de un mes de sueldo promedio al grupo correspondiente, y que -
hubiere cumplido con los requisitos señalados en el artrculo de la Ley del - - -
IMSS que transcribimos, o seo, es menor el monto de esta prestación en este c:i_ 
so, con relación o la de los empleados públicos. 



CONCLUS\ONES. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El artículo 123 de lo Constitución vigente es rei
vindicatorio para la clase trabajadora del país, porque ot·Jrga al trabajador el 
derecho de huelga 1 de asociación profesional, participación en las utilidades 
de las empresas, pago de prima de antigüedad por separación en el empleo. 

SEGUNDA.- Es facultad exclusiva del H. Congreso de la -
Unión legislar y expedir las leyes del trabajo poro todo el territorio nacional, -
las cuales serón reglamentarios del artículo 123 Constitucional. 

TERCERA. - Los Congresos de los Estados no podrán legislar y -
expedir leyes laborales, que sean reglamentarias del artículo 123 de nuestra -
Carta Fundamental, por carecer de competencia para ello, según se infiere del 
contenido de lo preceptuado por el artículo 73, fracción X, de lo Constitución 
vigente, en relación a lo dispuesto en el artículo 124 de lo propia Constitu- -
•' c1on. 

CUARTA. - Es facultad de las autoridades de los estados1 la -
aplicación y observancia de las leyes del trabajo en sus respectivas jurisdiccio
nes, con las excepciones señaladas en lo fracción X del art(culo 73, de la Cons 
titución 1 las cuales corresponden o la competencia de las autoridades federa.les-: 

QUINTA.- Lo reforma y adición al artículo 123 Constitucio-
nal llevada o cabo en el año de 1960, la cual divide en dos apartados "A'' y -
el ''B 11

• a dicho artículo, es fundamentalmente revolucionario, yo que los dere 
chos sociales de los servidores públicos quedaron consagrados en nuestro Corta: 
Magna, como garantías sociales mínimas. 

SEXTA. - Los servidores públicos de las Entidades Federotivos
se rigen por al apartado "A" del artículo 123 de la Constitución, por no encon 
trarse dentro de lo preceptuado en el apartado "B" de dicho artículo, ni en la: 
relación de los trabajadore~ que hace el artículo So. de la Ley Federal de los -
Trabajadores al Servicio del Estodo, 



SEPTIMA.- El fundamento legal de la Nueva Ley Federal del 
Trabajo lo encontramos en el apartado "A" del artículo 123 de lo Constitución 
vigente, la cual regulo las relaciones de los trabajadores privados con sus po-: 
trones. 

CXTAVO.- El fundamento legal de la Ley Federal de los Tra 
bajadores al servicio del Estado lo encontramos en el aportado 11 B11 del artículo 
123 de la Constitución, la cual regula las relaciones de los servidores públicos 
con e 1 Estado. 

NOVENA.- El régimen laboral burocrático con la Nueva Ley 
Federal del Trabajo difieren en algunos aspectos, y por consiguiente existen -
prestaciones y beneficios que ambos preceptos otorgan a los trabajadores que -
tutelan, los cuales se encuentran más avanzados o privilegiados con la Ley Fe
deral de los trabajadores al servicio del Estado con relación a la Ley Federal -
del Trabajo, y viceversa. 

DECIMA.- En materia de duración de la jornada máxima de -
trabajo, o sea del horario de trabajo, el régimen laboral burocréi1ico se encuen 
tra más avanzado que la Nueva Ley Federal del Trabajo, ya r¡ue los servidores 
públicos gozan de una jornada más corta, en cambio la demás clase trabajado= 
ro tiene la jornada máxima de ocho horas. 

DECIMA PRIMERA.- Con el Acuerdo Presidencial c:¡ue vino a
establecer la semana laboral de cinco días de duración y dos días de descanso,
se favoreció notablemente a los empleados públicos con dicho acuerdo, por lo
queen éste aspecto se encuentra más beneficiado el régimen laboral burocráti
co con relación a la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA SEGUNDA. - Por lo que respecta a los Salarios Míni 
mos Generales, se encuentran más favorecidos los servidores piiblicos con rela: 
ción a los trabajadores que se rigen por la Nueva Ley Federal del Trabajo, - -
pues a los primeros además de cubrírseles el salario mínimo general que les co
rresponde, se les paga un sobresueldo por concepto de vida cara, el cual se - -
otorga de acuerdo con un porcentaje del sueldo básico mensual y de conformi-
dad con la adscripción del empleado público, es decir, el lugar donde presta -
sus servic íos e 1 burócrata. En cambio, los trabajadores privados Únicamente -
perciben el salario mínimo general que les corresponde. En lo que se refiere a 
los S:ilorios Mínimos Profesior1ales, los trabajadores que se rijen por la Nueva:: 
Ley Federal del Trabajo se encuentran más favorecidos que los empleados públ i 
cos, pues a los primeros si se !es cubre el salario mínimo profesional que les co 
rresponde, y a los burócro ros que no se les cubre esta prestación. -



. . DECIMA TERCERA.- En materia de Participación de UHlida--
des de las empresas, los trabajadores que regulan sus relaciones a través de la -
Nueva Ley Federal del Trabajo se encuentran más beneficiados que los servido

. res públicos, pues estos últimos no tfanen esta prestación. 

DECIMA CUARTA.-En materia de adquisición en propiedad -
de cosa habitación, el régimen laboral burocrático iiene mayores beneficios -
que bs trabajadores que regulan sus relaciones a través de la Nueva Ley Fede
ral del Trabajo, ya que los empleados públicos tienen derecho a hacer uso de -
dos créditos para adquirir en propiedad casa-habitación, uno, por medio del -
ISSSTE, y el otro, por conducto de la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
cienda para los Tmbajadores del Estado; y los trabajadores privados Únicamen
te tienen derecho cd crédito que les otorga el Fondo Nacional para la Vivien
da de los Trabajadores. La creación del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabaja.dores viene a constituir una garantía social para el trabajador y su:
familia. 

DECIMA QUINTA.- Por lo que respecta al pago de la primo -
de antigüedad por separación en el empleo, los trabajadores que regulan sus re 
lociones a través de la Nueva Ley Federal del Trabajo, se encuentran más fav;
recidos en esta prestación, ya que los servidores públicos no tienen este beneFI_ 
cio. 

DECIMA SEXTA. - En materia de jubilación de los trabajado-
res, el régimen laboral burocrático es más bondadoso, y por consiguiente, se -
encuentra más beneficiado en esta prestación con relación a la demás clase tra 
bajadora, yo que los empleados públicos no tienen como requisito para poder -: 
alcanzar u obtener este beneficio a la edad, lo que si se requiere es la presta
ción de 30 años de servicios consecutivos e igual número de contribución al -
Instituto de Seguridad>' Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en -
cambio, los trabajadores privados sí tienen como requisito el de la edad, es de 
cir, para que tengan derecho a que se les otorgue esta prestación, es necesa--:: 
ria que el trabajador haya cumplido 65 años de edad, y un mínimo de quinien
tas cotizaciones semancdes de contribución al Instituto Mexicano del Seguro So 
cial. Además, el servidor público alcanza el 100% el monto de la pensión, _-: 
del sueldo promedio que percibió el burócrata en los últimos cinco años inme-
diatamente anteriores a que se dicte el acuerdo de su jubilación; y los demás -
trabajadores, solamente alcanzan de pensión un porcentaje del sueldo, de - -
acuerdo con el grupo y las cotizaciones aportadas ol Instituto Mexicano del Se 
guro Social. 
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